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---    — X."L±.̂.íí¿¿eí ct.
J^ciaraciones del Jefp ri«i t. + ^

Ib de transcurrir,

P  a ^ S e l i í S !  f  T °  = ¿ ^ ^ S r " ? - p S -

[■■>,la entrevista
p.la cu ltu ra ,la  seguridad^d^'’ ? ' P i ’oduotlvidáa e lerada^ i* ’^^’ ®̂ sanl- 
F 8 pondrán e¿ oamif^df^ ^  familiar, 7 otroí^ Í
h ®  y España empi^derá lfS t ° a  «ase°'de

l o f a u r p u e S  maSene'“̂ °®"“ " D Ía°Íla-
f e d a d o  1  te J t  “ “  ^

k  ¡!% S k F  “ i - l e - a -

I Hefirie'ndose el T^fp h i " ^ oo.ifian-
I? teL \"nd“ f í í f í  «1 -odo de

raemos,agregó f«hÍ? ? prpduoirá en un nlâ r, ? ^ Quc
h " “ae ¿utoffll?io«^í ^<^sotros la Ltífif corto^ '

-pese a la xntensldad del fue.o.n./so'í.'^n^^^p^e^f
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se9i€jante contratiempo,sino que estamos a cubierto hasta de la más ij 
gera limitación. Nos bastaremos ampliamente a nosotros mismos,le rep] 
to;y,con ello,con una marina puja'i-;e y una aviación fuerte,nos hall? 
mos en condiciones de seguir los ideales de la grandeza nacional» "i 

 ̂ Al contestar a la pregunta o.-'ore si oonsideraba que la victoria 
próxima era solo una etapa hacia jtras victorias veniderasjmanifestó 
Caudillo: "la victoria próxima no os más que una etapa hacia el futuj 
7 pleno renacimiento-español. Mejor dicho,esa victoria debe consideH 
se como^un medio,y jamas como un fin,quienes la tuvieran como fin d̂ j 
mostrarían un total desconocimiento de nuestra Historia,y una ignora] 
aun mayor de la profundidad alcance del movimiento liberador de la| 
Patria. M  siquiera es la próxima victoria de las armas la más difíci 
de las.etapas;al día siguiente de ella nos esperan otras más arduas i 
oomplejas. Pero las venceremos con la ayuda de Dios,igual que vencemi 
esta. Dios me asistira,y el pueblo español,apretado en un solo haz 
•tara a mi ,lado con su gigantesco esfuerzo"; ’ ]

Respecto a los proyectos en el orden cultural,se'refirió S-E.al 
frecuente caso de familias españolas que no pueden pagar a sus híjosL 
una carrera por que carecen de medios economicos con que subvenir a le 
inevitables gastos."¿sto da lugar a una verdadera injusticia social: 
^ero,ademas,priva a la Patria de muchas capacidades que,si hubiesen i 
podido deservolverse normalmente y entrar en la universidad,se huoiJ 
ran revelado con brillo y pujanza, para que esa injusticia no subsisi 
ta,me ha parecido util^y adecuado crear un sistema de "créditos ban-j 
carios de los que serán beneficiarios los padres que no posean reouj 
sos con destino a la educación de sus hijos, esos créditos,se irán is 
tirando a medida^que las Universidades y las .escuelas extiendan los 
documentos acreditativos de los estudios en curso. La garantía para , 
los Bancos estara constituida por los ingresos del padre,y solidariâ
mente ^or el trabajo del hijo o de los hijos que'empleaion el aincúo del crédito."

n ^®^i^iéndose a la disminució-' ie brazos producida por la guerrcl 
Generalísimo afirmo su deseo d-' contestar de una manera muy clara 

al vastísimo y complejo problema la delincuencia: "Su cifra,dijo, 
impresionajsu profundidad,su grav-áad,mueven a grandes y continuas ¡ná 
xaciones. Dos preocupaciones igual..,onte serias,han embargado sieaore 
mi animo en este punto. De un lado,me interesa vivamente guardar ia

espíritu de todos los españoles que sean capaces,üo,■ 
Patria,de trabajar y luchar por ella,de añadir r] grano de arena al esfuerzo común", ■ i

De otro lado,agregó,no^es posible,sin tomar precauciones.devolv]
dijéramos a la circulación social,elementos ( 

(=n 1 política y moralmente,por que su ingreS
^  ^ normal de los españoles,sin más ni más,repre

el 1 corrupción y de castigo para todos al parque
ció" higrtoriGo r .j la victoria al oanr.ada 9 costa de tanto sacrij

Ayuntamiento de Madrid



|n 12
B/3

plica ima honáa trnn=,fo ,. cuya
k. la r e a e nSó^p"f:™teb” -"®" Pe"¿He\¡Tntprofundamente cristiano v ^ parec^ qn@ resDondP mu-
penales, agregó, no ser4n ô î-entacign s^c.''al^n-^-rh ^  °°^=epto
instalaran talleres de distlnt^r , sino lugares dp ?"*pediiDibles elegirá la pnif? ? f clases y cada uno Ip ? J Ja^ea;se 
üerto tiempo, según las íhl^ <̂6 su agrn^n^ êl.-¿cuentestíCho,se les 7 ^  o^^servaciones aue 1 ^g^rado. ¿i cabo de
«ndicional y vig"iadí'^°q^®f íamilia- en iiayan
Mde la o o L I c f í é f y ' i f ^ J ® a u e  '
isa libertad pasará ñ c,̂ t J I i-noorpoT'ao-nn oí" sinceri-
iotivas,.ol.e".in '

'Para proceder cor ac?pÍ-í '̂ -̂ î enciario..'-. ^ ae-

las penas Impues-íf ‘ f.o”?enciaí -  .

'lincuentes cana-̂  f ^°°^®‘̂acl, limpíQ^ dp « v ’ jusco"..

de-

;ss resueltamente
la emigraoi;.^o ¿ í ¿ 3

ĉ'.riaaa-nadu a s;;e.v!;e; to-i . -  í -  a .e n  a , .p a a a  e e n t i í á f  aX apovo xT ■
Refiriéndose a l-, .... " protec-

i 5^ ^ o r í o r n ' : ^ : r t ™ " T  ^-^^-^--aneo,

f e o  -
N u i o  de n,l ^ e í . o  J e l e - ' S " Í " °  °  ^ e «  <=:-

rabones: la  D : ' ! ; , ; ™ ^ " ?  ®'=Paüolci, y  f = o -

«rxtcrxo a.e. ..ado de tu-.. ,■ -áunía es’ia
' ■" -i -'-nten-co de .,ed-i~
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Pxrnos a l a  esclavitud en el Mediterráneo. Porgue vivir pn t I

.10 :cn^%l^\L“ÍÍ:i:?a?Jot^íÍraLe^\o'n 4

termWdo.yo haré gue nuestro Pro'.cotorado I¿1 X t e  guerra hayprovincia mas florecipntp Tmr ■!« ^  Jvorte de Aírioa sea ^
fundar una Universidad de Es-tudio'~qnT)Príí°^’̂ *̂ ^ Córdoba he de 
tudiantes musulmanes iiallen ocasi^ i d r S ? Í J t i 2 í ® a í p ^ ® ^ ' “ 
esplendores de su civilización,utilizando para ello Io^^pÍ^ todo orden que JSspña cons.erva". ® elementos de

: piro f " S ”efc¿udíífo®Se°?odos"ol°\"°'' espaSiolee lea manifiesta. ■
banderizas; que, lo nacional llen¿ mi espíritS^defr Pa^olal«aáe
les amen a iíspaña trabaien üor ellñ nnn fí 2 cuantos españ
satisfacción del áni^ ==>. la m
mundo, la sorpresa de u¿ i L S l ’meyo! todos,puede dar al
auténticos se pongan al servicio dp la -do+ - todos los valores
tajas codicias^iSpios drrIíoo°,4 sin ambiciones,siy a todas las ¿speranLÍ el alma a todasl^s iluko
íuera"=Snt?l
para desintegrarnos,para corromparnof para enTií soviética
pie, Hay gue aplastarlo implacabíSenir ?nrtnl 1
de España. Todos a una balo un m a X  L.'n grandeza!
Tiotoria generosísima. Asi sueño yo ¿1 día de°ÍI amparo de nuest" 
de la c-QiDunidad española Onp ^ sueío la obri
¿eje llevar de resentímí¿ntos v Í  ! desertor; que nadie se *
fioios,visiones amplias trabaio inopS®? S España pide sacri_
me siento Caudillo de £¿oaña ¿ L a corazones, y o ^
necesario. Y al servL f  ? f  p S ?  "̂ ^̂ a si fue|
todos mis compatriotas". , engo oxra ilusión que servir

brillaStrdStanSeí'IznS"^""" Caudillo,recogidas por la plu^a

fleJadS s\"eMpr:"r:ft“ d:“ o::nlo" ^  patr.otxs.o J
lltar,son prSeba^ e”iL°ntery“ agr °°7«--lón,y^su lógica
tar la Jefatura del Astado siPnr^S " su P-reparacion paia C3t„
el que Sspaña se haya visto onvnna^^' signo suolime de la bondad, iivi 
liel Generalísimo franco que la llpva epopeya con la direcoic ,
toria final que,redim?|ndol-. L í  agigantados hacia la vio;:
dola y libertándola del yugo moscovitaí’° engrandecerá,

cena
cifr;

ríos

X X 
X X X X XX X

ü 
5

, I

riarío 
I

ĵ Suerr
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mte
lUtuye.
|>ÍÓn' y
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El Sub s 1<3 l  o _ f  a mi ~) i a ̂

Duranto el mes actual,ha continuado intensamente la pi-ti-y- 
ganda que viene realisándose a íavor del- snhoJTn 2 -n propa-
flereoe oonsignaráe el ■Grecido niímerb de -̂-’mprPsardf 
solicitan el regimén • de pago directo siendo clases que
riEoera-oolaboraolo'n aue a esta gran’otaa 4e!
elementos productores,

í'o t"'í™SÍ°“:fÍSue su marcna ascenslonal. Asícena de Diciembre actual la cZir^-nnTnr'i * ASi,en la
Cifras,para la s  p r o í í n c i ¿ s % S '  p u b l ica s

provincias
se- indican: 

Pa.'i^ronos«

prestan los

primera quin-| 
las siguientes!

Asturias.,, , .   2.228.
Badajoz..............  3. loo

   1.029
Caoeres .....
Cádiz. ..........
córdoba. ¿....
Coruña. . ., . ;......   ]
G-ranada,

'}

'1.514 
o. 078 
2.743 
2.739 
1.069

ací

tra
ora

Huelva................ 2Í340
Ijerida .  ..........
L e ó n . .....
M á l a g a , .....
Palma de Mallorca.. ..
Pontevedra .....
Salamanca .
Santander.......    i . .
Sevilla. .
Valladolid.. .  ...... *
Vizcaya..........----   2 . 0 6 1
Zaragoza. •----   -5,259

47 
2,510 
3.421, 
3.800 
1.331 
6.137 
1.4̂ ..̂  
2.775 
5.^38

Obreros „a_se£Lirados

58,037 
19.728 
5.992 
6.570 

26.210 
24.485 
28.380 
44.672 
25.939 

589 
18.644 

. 25.939 
31.200 
■ 24,878 
22.353 
20.521 '
49,978 
27.29-9 
6 0 . 2 0 2  
31.554

lios También se hicieron 
y subsidiarios:

publicas las siguientes cifras de beneficia-

''itrios.
l l e g a d o  también a l o s  f r e n t  ,6uerridos combatí pnt.pc-    i_____ . esiombatientes defienden el honor de Bspaña5 donde nuestros rescatandc el

moscovitas, a tal fin.se ha abierto un intere-Ae las hordas
. a r . ; a : r L r . n « : S s  ,ue .ons-

un trabaj o poi „i--i 
, el premio en 15'

sue— J

y uno 
Permiso

operaciones, se premiara 
por Cuerpo ae ¿]j oroito, consistiendo 
y cien pesetas.

oa actos .de propaganda continuaron también celebrándose
0.xáS

et. div'
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sas provincias y localidades: tugo,Logroño,Ge-niceroseto,pero merece 
signarse espeoialmen-te el grandioso a-cto cele'b.rado en el Teatro -ijucnc 
¿ireSjde Bilbao,el día 15 del corriente. Hiciéron uso^de la palabra 
en diolio acto,q.ue estuvo co2ic;arridísiiíio los Sres.Fernández Cela,Barre 
ro y Echegaray.

El Sr.Fernández,Cela (D.Jesús),se xefiriS primeramente,al ideal 
de la Falange: traíig-formar radicalmente,para ennoblecerla y-engrande­
cerla,la vida toda üe .nuestra patria.' jlevar el ni.vel de vi-'. el ouí 
blo español. Las democracias,todo tono y color,le tuvieron sojuzgadc 
condenado a la servidun::'jre espiritual y económica,deprimido y yugulad 
por un afán de innoble injusticia. La í'alange lucha y realiza aliorL 
gigantesca .labor de elevarle y.dignificarle.

Trazó u n ’cuadro sintético,dd las^vicisitudes•de la política feJ 
mente muerta y de las consecuencias deplorables que aquellos virios 
jeron para la vida de,la nación, sxpuso el.concepto fundamental espaí 
y cristiano de la familia. Anondó en el proceso desintegrador de ia| 
familia durante los últimos años,cada vez más desconectados su£ lazos 
más firmes por la propaganda disolvente de unos,y el egoísmo y 1^ íji- 
justicia de, otros. "Defendemos, dij o, la institución familiar, aparte dj 
las razones .de orden filosófico y jurídico,por su carácter de motor 
del interés y de la grí?ndez9 nacionales".

Tuvo frases para condenar la conducta del llamado capitalit”.:: .1 
beral,que hizo asiento sobre la injusticia,y para esos sedicentes clej 
f enseres de los derechos del x^ombre que, tras un mentido afán de "íri.J 
ternidad",no ^.licieron .sino impedir al-pueblo que puediese respirar, 

Concepto y alcance del subsidio familiar. Necesidad de que 11>-::J 
como ha de llegar-al campo,pilar espiritual y económico de nuestras 
mejores grandezas, .elogió fervorosamente la abnegación y las vi.rtu:. 
de la familia campesiAa.

íerminó evocando el triunfo ce'rcano. ü]n lo militar y en r pC’: 
Pronto,muy pronto,habrá sonado la hora de congregarnos en tcr.í.o a .a| 
hogueras de la victoria y de la verdad.

El Sr.Barreiro (D. Luis; , qu-3 habló en nombre del centre inóu.'itrj 
y de la liga Vizcaína de Productores,leyó unas cuartillas muy intert] 
santes,quo extractamos a continuación, siendo fiel reflejo de] pirns? 
miento patronal en'esta materia,de tan piroíundo contenido social.

"Breves palabras , di j o el Ŝ: .j:3arreiro , de cooperación a este acto,! 
nombre de uno de los elementos, básicos de la proaucción, como rcpreí̂ j 
tante del Centro Indn.strial de Vizcaya,que. acude jubilosamente y  ̂
do’ del espíritu de unidajl'jidsolidaridad que informa el nuevo 
Nacional;unidad entre todos los' españoles y coordinación entr: todas 
sus actividades.

Por eso ^ porque ha de desaparecer definitivamente una opociCif 
entre los diversos e.ngranajes de la economía nacional,que no 
en realidad,por cuanto era ficticia y fomentada por falsos aoostol 
sólo buscaban su propia redención,acudo hoy a comentar s o m e r u  .ente 
que la Legislación social del iíuevo Estado promete y realiza ■ r
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Sn; ¡"oTeTat ¿e la nroáuc-

P  ellas,en'los hogares de las familias o?í-e?a“  y,después

ÍBoíoÍlo“ " | e r m  H o y a ™ » y a ® “a f  ¿manadas de la ln,,ortal
tee inspirado por l á o s ? i l u L n ó \ a ¿ ^ L ; Í L .  ^ f
cazones de los que sentían y pri=ctlca'an fñ« ? enfervorizo loa ';ô  
«doles sn el .deseo de proLveí 7  feí^der eí
.ando a los gobernantes y a los poderosos ^^«“ .<̂ 61 oorero,al.,-cc:Lo^
|te justicia y caridad en la duraSiír y en la
Sil el trato •iaumanamente efectuoso en la diím-i-p^í trar.ajo^
|lariado,en la protección a la mu.e. y L  personal d.i asa-’
ios de espGOialísimas atencionüis! ,debües arabos y necesite^

|eonductas de paz s o c L l ^ a r n o b i r r l ^ t o c r S á n  
.. senanzas animan la Carta Magna del obrero e s D a S í ^ ?

por nuestro inTicto Oaudilío Saudade Fuero

|;I r e : ^ S Í : L ! : n r . o S : f  f : r í ^ r T ^ ¿  -seo..,con
íignidad.la tutela y consideracioríes -.it o exaltación d-̂ -u
es^rinden sus esfuLzo^Soo??osor4r" 1 -' oficialmente a cu:.,
«picola de nuestra Patria d̂ f̂enditírd-) í Prosperidad industria . - 
ile continuidad en las ocunAo-i nn^t í? sub vidas y amparando 1., „ . 
promesa cierta de elevación paul-tina^íTt'^'^ ““
W t e  que el suvertí I r Z r Z  lTl^^^^ vida,.i:: v,
jas de los recí-orocos deberes d-̂ lenlt^^ exigencias c-:̂
k e s a r i o s  y,l¿s de fi^3?ídad í suooí ? /  prctecoic. Jn i,,
I Y este magnifico ramillete de ín° 5 obreros.
|  amor a los gue trabaj en, ouli^ina e ¿ l a  « ^
tstos no padeceran infortunio PPd-innto orillante seguridad de qn^
tfes en sus variadas atenSónes “ os L  f o ? ™ f  ° 
fjoraran prácticamente (hasta llegar a la'íín? ? ooi^ocidas, . o 
trtal),y-otros/como el Subsidio ¿'amiliaz de seguro
I Hada más noble y ele.vaao m  mát ti . reciente oreacic-„ 
f  consolidación de la familia piedra^n-r'"^''''/ Pi'oourar 
ho~alejado de la m i rria v Sociedad,de civ-
t Ignorancia y la ^lala fe-lian de L l i -  con ella promi_.
'“■por el^oamino de su prosperiSd! ' '

tj^-alíSALfbíoSSrLt^raíSenlfi^^SfS T
F  renólas y  de odios^que haS de ¿er S  p - e s p a ñ o l a ,  lii,pia de
t e L ° . ”  >P-PÓBltos y pensa.ien;o1:tr?a"!lí: p í o d u c ^ e f t

íBsult: o o n s W t S r  l T l t Í ° í í l Z l  P r o S o S ^ ^ n a ^ v I r d l a e ? a ® . “ Sí.-,
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quezal igual ^ue la natural,tenga su orden^su jerarquía y,sobr‘- toún 
su compenetración cordial pare llegar a realizar el fin común,que e= 
el mayor beneficio y servicio de cada uno de sus niembros.

ijste fin ooniún no ..a de ser otro que ei alegie cuiLplixuieniü u ,
?• déber por -cada*uno y el orgullo' de ser los artífices/del poderío esĉ

ñol que se anuncia non taá brillantes auspisios y tan alentadoras rí
lidades como esta ley de justifiia social,nacha sin dejar lugar al canso. , o U6í

Si^el Caudillo y sus nombres dan este ejemplo de trabajo y ¿e k  
tauracion de lo esencial y español,nosotros,por sagrada obligación 
ral y ,por deber de españoles y de'hombres,.lemos de responder en todo 
momento a 'estas directrices.

Todos'hemos-de-aportar gozosos nuestro decidiao concurso para 
irradie sus beneficios y aumente sus tipos de ayuda a las familias nj 
merosas,que son honor de esta cristiana 3spaña nuestra;acreedoz-' ij 
mas abundantes bendiciones del Cielo, que liemos de ver pronto tradnci: 
en paü social',abundancia de tra>jajc lacrativo y feliz reconstr-oc/oO 
de nuestra economía. ' .
tnmi.nín Vizcaya , poseídos siempre dé un inquebrantabletimiento de unidad,;ven' con alegría que sspafia ha entrado va y av. - ' 
y avanzara inoesa-ntemente en el oar^ino de la justicia social y si'"í: 
un lado, recoge y a^tiende y coloca preferentemente a sus gloriosoo’o-' 
lleros mutilados, y se compromete a incorporar la juventud oombatiprír 
a los puestos; d.e-trabajo,honor o de mando,por otro lado inoorocia • 
razón a sus Ih^tifeoiones la obra del Subsidia ̂ ?amiliar • y . esto ib 
porque e& justó,-de. elemental equidad,que el obrero pueda estar a 
de las preocupaciones, económicas,y es cristiano'y es patriótico 
familias numer.osas-,células fundamentales del organismo Facional'tW' 
premios y ayudas,y--sob<re todo,porque ha de procurarse y hallar==é ur'" 
vorable ambiente, de--%ana alegría y iraterniLd, en el trabajé yln^'a^

quienes son elementos indispen^aW 
^a^eas^resulten fecundas y puedan realizarse en conu..-: nes de compenetracion-y eficacia.

vfl patronos,hemos de poner de nuestra parte,en la
i® española,los deueres que nos incumben,para c ic-.

fíiTvpn^í n nos reconozcan,sin regateos,los derecho'-
di naturales consecúencias;y .nosotros,los patronos,liegos
o L o r p q L S n ?  obligación que tenemos ae cooperar a c .e

alejados de tentaciones o inquietudes de "su.- 
bipnp^ 1 al-concurso de abanaonos espirituales y carencias de
.r i® ®' intensificar nuestra obra de redencirn 3ü:
ducnpnSr^íh quienes ayudan a desarrollar negocios e industrias, 
duciendo con sus esiuerzos y con sus mentes;y no cejaremos en nue

satisfechos, con santo or-ullo de Da:riÓ!
V nprfp?Mnn ^ semejantes,que nemos contribuido a .oijaj

dejaron nuestros irte-.
derdvAdno + de V1 0 1 OS y odios y miserias,en la que el bienei-- 
erivados del trabajo,redunde en favor de todos sus hijos,desde
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Icupan los pestos promotores de iíiioiativas y actividades haqta ln<.
L  áesempefían las nías teiXdes .unciorx.s en la vida econliiof deí 
I Este es el comienzo. ¿'1 nos anuncia que luego se llegará a má- 
:£sta no dejar nada a merced de las torir.entas de la vida

Y entonces,como ahora,esta exase social,acudira' Gon'cQmcren^i--.
BUS necesidades con patriotisr;o sñempre creciente y Son S3d¡Í^';^ 

liegria,a asegurar las contingencias del porvenir a nn-icnío + í - 
Lnosctros  y a construir a j  la F a t r l a , " S e  y ’ L m c e t e  í  
Líanos y que el Caudillo forja sin descanso''. / Hoi-e que
I i^inalmenta,©! Sr.Eohegaray (d. j'ernando), concejal del Avuntami pn 
-representante de la Jefatura de Propagand¿ se rlf±-ríTt A/untamienfcc 
Í 1 Su’oslaio familiar representa a £ o r a ? f? o  nue e f J  ''
[lesera a ser . Lev, d l j  o ,no de T>ro,,esas,áno dê  « a í i t ó d e f o S o r f L n  f  
titos. Por e so ,p a ra  su propaganda, para su d iv u lg a c ió n ,n o  em pleam os 't-  
Ibras ra n a s ,d e  a rre  m lt ln e s o o , s in o  e x p o s ic ió n  r f z o n a to  f e  ? e o h ? r  

E log io  a la  C en tra l n a c io n a l  S in d i c a l i s t a ,  e n c a r g a d  de r f o o « -  - 
Isanizar a^todas la s  fu e rz a s  p rod u cto ra s  de l á  n a c l f r  
I, . s l g n i f l o a o l o n  e im porlan eia  de l a  d e o lá -a o ló n  her-ii-j -
I j r .B a rrex ro .d e  c o la b o r a c ió n  p lena y  e n t u s iá s U c a  ?  d f g e ^ L d  s L : :

e S  " : e d : ° « ¿ c L “l a 1 :  s1:¿p?e“"“  patronal-por escrito para ,ue

4 ^ 4 u : m̂ 'L“L °ó 1 s °te \ S ?L "\ \ ° a l ? r f e l í o . ^ L 1 ó n ' i : r ^ ? ; s e " “ a n r " ^

F ’ ? a L ? í “ d r “ “ "  “  - - a n f S s í f i f ? a i f S a ^ i c ? o r r : r : :
1 Sxpuso los antecedentes remotos y D2'oxiiro=i la rt ^
I Habló de los valores fundaii.cntflía-”s r Í o  ! o o L Í  d í  I  Suasi.ros.
I. íamilia.kunlciplo, sindicato, nlosó co^ orofundi dad el 
®oes gigantescos gue contiene e l  '.íuer'o

? Sspana,por obra de r'ranco,no se promete.se iiaoe 'c -p 
psra,se cumple, Eecordo la m s e  latina que puede lel'ilt 1 ^ 1 ;  
l a hora de sacrificio, deslumbradora de grandLac- ^con L a  ma^c”'
|5la obra,con la otra sostenía la espadS" ^

". II. ii. » . II. II 
't. li, II
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carbón.

Sn los dí«s kl al 24 de Novi- Lre últimn o - ' - 
Icomision de expertos para la s^-iridad In íll ,
lordaran nuestros lectores,on A’̂: ''' del corrffnt ~ '̂ «rbon, aoico lirastracion del B .I,T.,lo a u t o c o r r i u n t «  ano,el Consejo dc-
Ir un informe del mismo sobre l^n--gislaci6rY''T’ Comisión y dis-
Iseguradad minera,a fin de pode^ oi'---nor'-í nn ^ pactioa en n.jt-ria

ss Centro-Internación®?
en las nines. mat.^ri.u d-j seguridad

• X  I

Sí'

■A

i'vl

I f j

;í

í̂i

Antos de ex;n;inar '̂-1 nroi'.-cto d
.r-to-tipo,los expertos di;.-" r  - - 0 — I--— -<--.j-Lipo,.

;..:ustrcac de ̂ ooldentds sn las minas"d;
i^c.%3^conveniente mejorar

¿eron la cuestión di _., :■; 
fon,llegando a U- c o m ’]” . 
jccr que las -... tc.díe oic'g n .cic-i
^constituyendo un m^-dio f̂i.-,-. "r,.;;. n'+^: “as xaciln^nt^ compara-
(uracion de la .'^porloion ál '

o^plefí rS:rLte°: a ° S f  ao\\"den1ef ” “°í ^eparar.e
liara los accidentes del fo^do ■ ■erárGnn?^^'-
leíales de los accidentes morte ' • y'de loq estadísticas
^acidad mínima de 20 días ^ iiayan sufrido una

lentes menos graves. para las estadistioas de

k n c i | " r L " ¿ ' L % I S l L ' c l s ^ ' s ? a ° L S “
segurid_ad.

ertas®a¿s“ ouestL"ÍIs?"°""°*°’"°" íue proaun.:.-
}itafo^UgItortaí®f^“ ™ ^ ® ^ - ’í“ internacional de re - -- -
U l d a d  en las n á n i f l f o a ? ü ó n p r o y e c t o  de convenio so^r.’

{todos los ri I ‘-'"ros , . ,^.eoera t .ner alcance general
a>.djos u©l iciido,o bien liü;itarse cu-

a

VI

Hi.¡i i
O

ry

M
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ciertos riesgos principales; i.’jLnd.Ikientos, transportes subterráneos,exJ 
plosiones,teniendo en^cn.enta ^ue los riesgos de los trabajos del fondq 
guardan íntima conexión, la Comisión estimo' conveniente conferir al. ci] 
tado reglamento-tipOjun- carácter completamente general.

Los 3Xpertos comprooaron q.ue ciertos problemas de seguridad se iJ 
resuelto en forma satisfactoria en la mayoría de' los países mineros, 1 
pero que,en cambio,la solución de otras cues^tiones necesita todavía gjg 
des trabajos de investigación (parc‘;'.,aídas,polvo del carbón,instalacio^ 
nes eléctricas^

Ün consecuencia, la Comisión > /ó oportuno que el reglamento-tini 
establezca una distinción entre Ir.c medidas recomendadas como neoesar] 
y las convenientes. |

Se constituyó también un Coni:̂ '* de redacción, que en colaboración! 
con el B.I.2, tendrá por objeto redactar el texto del pro^reoto de regj 
mento-tipo,que será sometido posteriormente a la Comisión de expertos] 
La Comisión expresa en una resol^iOu.ón su opinión de que "la elabcracij 
del reglamentos-tipo sería de gran utilidad para todos los países ;!ii-| 
ñeros”,pidiendo al mismo tiempo, "jue se establezca una Becomendac:'.02: 
conteniendo tal reglamento-tipo y le sea sometida, para ser ei-iaminaa:, 
en la próxima reunión,a fin de poder inscribirla,con aquellas otras : 
comendaciones que se juzguen convenientes en la materia, en p1 order̂  
día de una de las próximas sesiones de la Conferencia internacioi.al dj 
Turabaj o" .

Relacionado con estos ■problemas,la Comisión abordó también el er 
tudio de la inspección de la organización de la seguridad y d*̂  la e:i-| 
señanza profesional con vistas a la se:¿uridad, si bien comprobó que ysl 
ra estos particulares nc era conveniente r-iccmendar la aplicación ir-| 
ternacional de un elst-,-,:/. ■; rticular,ya que en varios países funcions| 
otros sistemas coi:i.._:r ¿ t i.:' "t oiios.

^La Comision acepto loj pioyecLo.i; c*e r^'comenaaciones estableciács 
según las grandes líneas Cr- las r^^oor.endaciones ya adoptadas respec^■| 
a parecidos^problemas,por '¿emplo ^ara la industria de la construcc. 
(XXIII sesión de la Conferencia intei-nacional del Trabajo).
II.- Centro Internacional de documentación.

El gobierno francés que había tomado la iniciativa de insertar es
 -1 . ' - -  fcuestión en el orden del día de la 

Ínteres organizar internacionalmen 
teria de seguridad en las minas,er 
tralización,traducción y difusión 
siguientes cuestiones:

A. Cuestiones g:enerales..

anión,considera que sería de aaj 
el cambio de inforrúaciones en 
:ialmente,en lo relativo a la ce:̂  
las infoimaciones relativas a i

I Legislación y reglamentación.
II i'nsayos e investigaciones r-M'erentes a la seguridad g higie-'î - 

III Vigilancia de las condicioi^os de seguridad e higiene:
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ex-H
ind(9
ci-9

IV.
! LaaM V.

V YI.
'

VII.
'̂:ól

:aríjl B. 1
ó n i I.
'egfl II.
c s H III.c i H
i - H  . La C

' -Titroi aai^nigtxu Divo j 
organización oLrera de'oontrol o visita- 

. organizacxones patronales-,
Accidentes-inforiLaoicnes score accidentes 
Sanciones.
i'or«cl6n profesional (obreros, oontramaestr»a, delegados obre

Enl“ ¿edade°s P ^ f  eslí°. >

B- a a a t l o n a s _ j > a r t ^ ^  seguridad a

í
i)■ f
-Í|

il
.V

1

fcB íjara que l a  a te n c ió n  ¡í p I q t -  ^ • -------  cAperuc n a
[ion y difusión de la^-leyes y'í' ̂ ^Í¿mentof
l e e r o s ,  en l a s  en ferm eda d^  p r o f e s i o n a l e r d r í n í ^ í ® ®  ® t r a b a jo s  
f  las e s t a d íe t i o a e  de l o s  a L l d e l t ^ T X r ^ ^ d o s ^ n í c í ^ s ^ ^ l n a ^ ! '"  "

H . II . Pl . 
. " .

•^'-ÍiLÍÓ.n_£^^ql ñÍArnton+oo
x a l i o d i i ; u s i j l o V i ^ ^ ^  oduocíTíP

H /'•s "1 ^  ̂  • *1 - ' ^ " I I

El fifomité de
-r_'íie__lo c _sqnido3

-.x.'crt
Stantes en materia de xaá-¿¡íírV <•' ®- °- «««o»»» de los eje-
wánloa de los stuldo, o u ^ f i r t a - ó ’"? ^ reproducción
talnlstraclón del ií,i:í; en r,-DrMo'lf 1 4 °"'' Consejo de
- -lias P.a y 29 del pasado I.ovlembre reunido en -Un=tra

« a a o p f n L f b S r a S ® U s o u s Í l ' r u n a ' * í í ‘™rde^^^ ^  B-I-I-

tpUoaba la ac^ptacíln d t f c o n j u r  ■1erifÍ¿?:e^“  decisión,no

h n , a n t r i r : ^ p f L r “?a“I s ™ s í ó ^ Í u :  no --J-utantes deola-

• “  S s i r ? " ” - -  ' “ ñ F S L “ S “ ' . f - . S E
amos,en resu m en ,los  d i s t i n t a s  puntos examinados:

^^^¿¿¿o^e_aiLt o i l  za ül ó n .

Por unanim idad,áe adoptó e l  Jir.'uiente t e x t o -  
reserv a  d e l  derech o  e x c lu o i^ r  d e l  auT or,n¿  podrá r e g i's  .  ̂,,,^ ■

,í•i.
í i I
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guna ejecución original,ni ninguna radiodifusión de ejecución original 
sin el consentimiento del artista ejecutante, ssta regla no se apíic-l 
a los registros efectuados por los estudios de radiodifusión üara «,• 
uso interior". ■

Este_texto fue aprobado por el experto de la unión Internacional 
de ñadiodifusion^a reserva del deref— o reconocido a los organismos dpi 
radiodifusión en materia de regist. o con vistas a un'a emisión diferid

í'ué adoptado por unanimidad o-l siguiente texto:
El artista ejecutante tiene c^ieciio a'exigir que su nombre sea ii 

dicado sobre estos registros y en ;a radiodifusión de sus ejecuciones'*
,Pelechos pecuniarios.

También por unanimidad,se aíortó el siguiente texto: 
Independientemente de su rec a-,eración por la ejecuciór' ájr^o+u  ̂

artista tiene derecho,por parte de su patrono,a otra remune'ración c” -i. 
ao üicha ejecución sea radiada,aun cuando no coüpte en su contrato 
empleo nada sobre este punto.
.Indemnización por registros.

„ Comité no llegó a un_acuerdo sobre el particular siguiente;
¿El artista ejecutante tiene derec^io a reclamar una indemnizacióni 

por xa radiodifusión d--; sus registros?
Algunos miembros . ol corite'^estuvieron que el artista ejecutante 

sabe,en el^riiomentc 'ao •'•on-rj ,t2 ror contrato a do jar registrar
su ejecución,que dicno reeistro ;;ti,.lzado para la radiodifusión, 

-fcener en cuenta cieno elomc-nto cura la determinación de suí 
derechos. los fabricantes de discos no tlenoien todas partes el der.c!
e oponerse a las radiodifusiones de los registros,,y mientras no lo 

gan,tampoco podran ser protegidos los ejecutantes.
contrario,el experto .de la federación internacional de la 

Industria Fonográfica,se declaro favorable a la protección del artis-
tinos! cpcfeccion .7 utilización de registros clanáes-

pn Comité^no pudo "l.jar a un acuerdo unánime,se convi*
L q  s e n a  eliminar-o y que quedaría pendiente de futu­ras discusiones internacionales.
el siguient^t^to^ registros cland.,=tinos,fuó adoptado por unanimid-d

El Comité de expertos estima necesario proteser a los artistac 
la _ confección de rev^íRtros clandestinos fes decir,efei

da utili^aot^^'^ñ^'^^'^^-í oonscntiixij .nto q u I ej ecutante'í ,y contra ' cía utilización de dichos registroc .
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l=ouolone. futuras contra entrega Se una au.„a a t a n t o t Í l a l  
jk"os _de^JlsriejLció.1, de , Lo.s. Jeretóxos. to al^aao,

« e í r S ^ S f a d f a ^ í l  medlos^de percepción 
petantes,únicos interesados en l Í  materia,
Lientos J ê .arblt^aj e en oa.so . cpnriicto .

L i  Men,dado que^ ío f  S í t S s  ar-

|traje,!a-''reserya^£'^Se -PxiiTcipio'

la t S “ í S ñ ° í “  internacional, ^ e x e r e n t é ' r í o s ^ r t S l / e A y f f ^

l'f } I
I

i <

l ,
li'J

I!. l {
I  I

'•-* J
n.
; ¿ ” l

>]
■ ) i
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Dereoíios de indemnizaoión por las audiciones públicas dadas pns
de altavoces.

Bl Comité estima que esta cuestión no puede ser resuelta 
dientemente dé la precedente, entendiéndose que q.ueda'ba plantoad^ 
ta formasSin que el Comité se pronunciara por unanimidad.
Rmisión diferida.

El Comité adoptó por unanimidad el siguiente texto;
Los' orgariimos de radiodifusión tienen derecho a registraí-j 

cuciones 'de los artistas e;jecutant^^s con vistas a una emisión 
sin tener que pagar*'una suma suplen.cintaria a la prevista por 
difusión directa. Por el contrario, si se hace de dicho registro 
utilización posterior,dará' lugar a una remuneración especial.
Modalidades de aplicación. •

El Comité adoptójpor unanimidad,el siguiente te^to,que sc 
al mismo tiempo a. los derechos i:.orj.l̂ G y pecuniarios:

El ejercicio de e.-jtos d-jrechos rc^rt^jnecerá a los ejecutar 
so de ejecución colectiva,.a las personas mandatarios al efüctc
Duración de los derechos y trasmisión de los mismos a los heríidê

2,1 Comité adoptó por unanimidad el siguiente te:K.to;
El derecho al nombre dél ejecutante debe subsistir mientrâ  

el registro de la ejecución.
Por "derecho al nombre" se entiende el derecho del artís^ 

exigir que su nombre sea indicado sobre dichos registros y r̂¡| 
to de la radiodifusión de su ejecución.

En la duración de los derechos pecuniarios no se llegó a| 
do unánime,quedando pendiente su resolución. ¡
Excepción a la aplicación de los dereclios.

Fue adoptado el siguiente texto; se previ.réciJ ciertas ex 
a la aplicación de los derechos de los ejecutantes en el caso 
ciones de interés público.
Cesión de los, derechos reconocidos..

Durante la discusión se reconoció que el problema de la 
los derechos 5 presenta gran importancia para todas la’s partes_^ 
das 5 decidiéndose que la cuestión quede pendiente de futuras á| 
internacionales.

El experto de la i'^ederación Internacional de la influstri-Sj 
ca,declaró que los fabricantes no deseaban^de ninguna manera;* 
todos los derechos,presentes y futuros del artista sobre su ej 
Propuso el siguiente texto,que fuó aprobado por unanimidad:

"Se prohibirá adquirir del artista eJ derecho de
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I r a n ^ ;  Los^eGretos-Le^e3 _^^rp le^ialación
social. ~

I Uno de los neuhos iíiternaoioiialos aup han -voi-a>-n--.Cn-».- 
la atención de los aoonomlstas y horntrea de Estado,ha s i S  í n u t í i  
Dación de los Decretos-leyes con que el gobiernrfianols p r e L n S  
ter resurgir la sltuacián eoonómioa del país Ho o a L  n,, i
portañola de las medidas proyectadas es oo¿sidSaWe!y si ¿oTreleri^o, 
«ncretamente a cuanto se relaciona con la semana de 40 horal 
te nuevamente por dichos decretos,resulté esta cuestlln a r o l i l ^  fí 
sres para el elemento productor. Eecordemos que en él orden del“L'Í 
de la próxima Conferencia internacional del Trabaio 5 -
la ouestlón de la "generalización de la r ^ L o í á n ^ d ^ ^ s  "o?af 
tajo- ,y que, con motivo de la primera discusión, de este t í ^ t - n  vi ÍÍT” '
fcíU: ^ x S S : Í c í ¿ ^ ? r a ^ L ° r ^ “ “^^ P-ada,se’citórcL:tfe:;?o\^*L^
J Con objeto de informar más ampliamente a nn-ao+v-oo

f c  '
tSlco dS? cuestló2,slf e n t l ^ r L l l  H t T '

0

T, / ^ . O ,0

I iJespues de iiaber procedido al inventario í̂ o 04+'.-.  ̂- ' jy- 
l^jel informe elevado al Presidente~¿Foi¿^da'~eT~ñrñh'i' 
oMna al financiero, c o m p r Z J d r q L  p o f  L l a b e r  r e s L I Í ^ S f

lílaaLieL^derpaíL^^^'^^'^^^ ^ podido mejorar la sitÍaoi6¿

iarroílo^Kf'podL'*L^comiS“L®L'^"'^°™®’” '‘ provocar mediante el de- '

“- - " i -  s ^ s ^ r s f ^ í f ^
l'»te"LTeSrpr:dSÍÍón!''°“ ’̂“ "“ "®‘̂ Insufioiencla persis- :

|«ia en “  Inglaterra subió en un 2o eflle;¡a-
B1 volumen de las exportaciones de objetos fabricados descendió

B/11
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en 46 fo,la. de automóviles^en un 70 ^,las de tejidos de lana en un 8 
y las de tejidos d© algodón en 94

En el i:eroado interior,el índice de la construcción bajó en un 
40 jS,mientras que en Alemania subió en 35 y en Inglaterra lOO f».

En cuanto a las estadísticas del paro,el informe indica que pa 
estimarse en 600.000 el número de personas sin empleo,de las cualesb
360.000 parados inscritos,o sea el 5,5 ^ de la población obrera, (jo: 
el paro parcial es del 2,5 puede afirmarse que el 8 ^ de la mano 
obra disponible está sin trabajo.

Conviene haoer constar que aproximadamente 250.000 personas ha_. 
sido contratadas para diversos servicios públicos a título permanente 
durante el mismo período.

Por último»el informe señale,que las devaluaciones francesas li 
sido llevadas a cabo con pérdidas para la economía nacional y que e 
desequilibrio agrícola y urbano se ha acentuado,reduciéndose de nue 
el poder de compra que se quería acrecentar.

Eespeoto a la insuficiencia de la producción,reproducimos del in 
forme los siguientes párrafos,sumamente aleccionadores:

"Si nuestra producción es insuficiente,se debe en primer lugar a 
que está paralizada en sus posibilidades de desarrollo.

Contrariamente,al espíritu con que sus autores creyeron oonceljírll 
la ley de las 40 horas,deformada en ley de cinco días,limita nuestra 
capacidad de trabajo.

En su origen,la ley^estaba destinada a raíássorver el paro,en la 
dida en que tina producción constante,que exige numerosas horas de t_ 
bajo,debe provocar automáticamente la contratación suplementaria de-u 
no de obra.

Pero se ha podido comprobar que los parados,totales o parólale 
estacan lejos de representar una reserva de trabajo tan grande,y so 
todo,tan utilizable,como se había imaginado.

La reducción de las horas de trabajo no se concebía,en oonaecu 
cia,más que si gracias a un mejoramiento del rendimiento humano ĉ a 
aumento de la actividad de las máquinas se llegaba a una producción 
constante obtenida con mayor número de horas de trabajo. .

El rendimiento humano no aumentó como se había esperado y las I 
peranzas que se tenían- basadas en las posibilidades de la técnica ni 
llegaron a^realizarse ¿Cómo hubiera podido obtenerse otro rebultado 
cada dos días sobre siete,se bloqueaba la mayoría de las fábricas,ffli 
quinaria y almacenes? Fracasaron todos los esfuerzos de organizados 
llevados a cabo. Algunas veces se dio el caso de que cuando las 
sas buscaron métodos nuevos para bajar los precios de coste,el 
publico intervino para paralizarlos. I

En todos los sectores en que la actividad podía renacer,ls9 e® 
sas se vieron detenidas o desanimadas por nuevas reglamentaciones??! 
diendose^el espíritu de creación y el aliciente del riesgo.

Es este,y no tenemos decirlo,el mal esencial,puesto que se 
una especie de abdicación moral a la depresión matezial de los negoi

.Í2 ]
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11 lnfoíL°estLa\ue eí^SLardeSr-iSo Iclenola del crédito, I
u.a^.ei a.... 4 e L L  1

:SsÍLpyî ?frSeoe¿Só̂ f̂ : f  f  ialiones a 2.300,1o relativo a laa obllmalLes ^
ms acentuada si ee tiene ?n cuanta la for.Í ^  caída muciio l
» entre 1928 y 193?; Mchrder?SmLmLn?S = 5 "  í^^«-
.ión de los capitales S s p o n í w S  en e! rarerao- f
.rlnolpalmenté a las constantes llanadas del TOéstatfrí'?:“ír^°'‘‘?“ '̂̂ ° en que se había convertido el Sstado't., P^^es^atario casi único ^

mprnetr^ureí a?L°dSf^oostfdi ll r í d a ^ ' a f t  infome f;
íel país,indicando gue si no se obtiene un ©nípobxecimiento ^
ducidas por el mismo,no podrá evitarse riquezas pro-t
aaaes trabajadoras,¿un o o S L S I ^ o n  lonu^Ltn^'í f
íe vea indefinidamente reducido por el alz^^nníí? salarios,|condioionaría el nivpl de v i á r ^ r í J  „? continua de precios que | 
te del verdadero ingreso del paíl. “ssas,a la mediocridad persisten-]

jarvar^o^deí?Sr'las^íefoS"lLÍa?4ran?^^ í

ie.se evapore con la vida cara y aue tt ,,n Pudiera obtener- !
r obreros sólo tengan que repartirse ?a S s S a  P“bre,patronos i

a í r í f ^ L % a ™ ^ S r L ° o ¿ L i L i : " ? S Í r d r f ^ ’̂ ^"^’^^ míor.e co.- ;
J  y sacrifioiorparrtcLf “ í

tS ttanas remeSa°“ rsituaoi¿rd?amltica'’naoító’r  r®"*™ “  '
'̂‘ ;^^eden?^s%f la"“fi:Í“ fa°VderSrt^^ - ? - ? a 1 e “aíSL:?o°f S n "  '
e| "la continuidad y la perseverancirse?á^®lí°h'*® gastos públiccer'•■

t '* >̂ ®=“ gi-»l®nto,^ue pllnter??oSÍLL S s  
í  ° 4«e resolver Eoincaíé entre 1926 T ?9E8» 1°^ que

I Ja^Pcdrá encontrar 5n e . u l l & S L L Í r , ^  f?--°fe?o!:st“ S¿"r!:

Ut
n

s.-  e n c o í i í ^ r s  e . S l l f í S r S L L Í r ?  S í í S e ? o “

“»PtS:1rgI“L:Mo'n1:? ?rab%"c“f — dioe .

.1

1 ¡ J

i’iV
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"Organizar el trabajo es,en primer lugar,suprimir todu aaneli^  ̂impide su desenvolvimiento. =“iueiio
Sabido es, que existen ciertas ramas de la actividad que .

dr í a f l o ”'hcrL®’'®’'“  llmitadaa per el oaricter ^¡ifo

P»ne I? T o l l i t ñ r í l  re.trloolc.es ,ue esta le, L
Uo abandonamos el principio de la legislación social de iq̂ fí 

generosa inspiración honra a sus autores,pero afirmamos que la activí 
dad deuna empresa cualquiera,no puede ser suspendida dos días 
mana,SI tiene posibilidad de efectuar ventas. ^

franceses deben comprender, durante toda la duración t,iJ í
estado "de movilización económica" y que l a Ü  bor que se les impone es de interés nacional. H

Tal es el objeto de uno de loe principales deoretos-levp<? üIdJ
duración del trabajo debe ser" di¿tribS 

■fcH adelante, sobre seis días por semana,permitiendo a losfl
o empresa prever todas las lioras extraordinarias que sean neceíÍ 

producción. El único requisito que se les exigirá es aue m  
petición se dirija^al Inspector del Trabajo. A falta de respuesta p íJ  
™oián!'’ días.el sllenois administrativo eauXYaldrá a una’a H

tlBo^^rte Jijarlas así realizadas, se remunerarán con loW
u i r p r o h m w v c ! ® ^  ordinarias,aumentados en forma,aue no se haga .ul]

más dt J

.ue pô r t i r r r : s ó ! t ° ? a . i j : C ’::o^^ ¿ L í f m t i L i -  ^e^rr:!!

ros trabajan 40 horas. total,el 81 /, de dichos obrM
ran 1 b°Í, industrias no sometidas a la ley de 40 lili
S r ¿ s ? / e S o " p : s r a " L " ? Í d " " " " ^ ' “/ ®  establece en o ^ a í L t f  y = \ Z  "  
clór¿ ouSentl h o ^ B ^ M  ? r  '1®, calilas que representa la llBit
de IJS salarios pagados e n ^ ' d l L í r i n t a s t í S s ! ' l l m t a e w '
ffler P'
fórmula ds aplicación'de 1-s 4n'*>Í?aÍ°’̂ declaro ya que no era la me; 
te enorme de -oarav ‘■qq mó ,presenta,en efecto,el inconver
así!en™lerlo"modó,íran?aSil"fe ^ legali.arf, m^uxacion de un sexto de la maqainaria frajíoesí
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 ̂ Además,si nuestra proaucción debe aorecentarse del 3n al 4n 

¡como llegar a ello sin la prolongación de la duraoiórdel tlatañt

JiS evidente que todas las empresas del ■na'Tn c¡nfi ssínt-í/j 
do se haya levantado el bloqueo a las fábrioL auñ ar'?, at Cuan-
m  derecho a ,tra b a ja r ,lo s  proveedores de las mismas tendrIS neSesSid  
de producir mas y,gradualmente,la industria enxera se íoníS f ?

No tenemos que añadir,que la flexibilidad de la lev de 40 h^a^ í
durante la ejeouoion del plan,es una de las bases de nnín+va ’
« e l  mismo título gue la política de lofpreoios y S ?  í í l a f t o T ’i í
cuales es inseparable. Estimamos que el fracaso es ínevit«í?f !?’ ieolde abordar y resolver este problema. inevitable si no se ■

sacrificios pedidos hoy día a la olac® ',obrera deberán ser compensados por medidas nn» ia=. r.-̂ +• clase

los superbeneficiof de l¿s Sociedades anSnimas!®''®''^^ gravamen sobre :
tiempo,y cpmo se trata de una obra de larga duración también nos referimos al problema del «sia-rirt .r T̂̂ r̂aclon,

tos particulares, se han preparado varios textos para filaí^pT +%®+~ ‘

S S : r E á = ! i? r S f iS E  ,:
sionpo y al crédito,el informe disipa las ilu '

-ovlmlentos d© oro no ha sido desfavorable” saldo de los

í í S E Í n Z r s ^

■' Oontrol ds al amparo de un aumento de traba ’a"
¡«damente a® --íe- y conduol.íi

«toados extranjero. ^ un alza de lo. pr^oíos’ei^ll^tlííS?: fnia

Ayuntamiento de Madrid



12 B/16
adelante,^el informe emite su opinión netamente: "para nosotros,nuesfí- 
oonvioción está definida: ¿"ranoia no puede permitirse el lujo de urA 
nueva experienoi-’. fracasada , 3Jo q.ueremos ni una tregua engañosa,ni. |i 
horrible despertar qioe sobrevendría". ^

Considerando,a continuación,la organización de la producción e 
informe ha<d-e resaltar que "el Estado debe esforzarse en restaurar'l 
noción del riecgo y la gananoia,al mismo tiempo que la del trabajo 
el rendimiento". "Demasiadas áisposiciones legislativas son obstáculo 
para la necesidad fundamental de una adaptación continua de la econfe" 

3n cuanto a la política de crédito,afirma,que "en materia áe p* 
du«oión,lo prudente es no hacer mal,antes ¡jue hacer bien".

Estima que el mercado del dinero debe estar alimentado normalm 
te por la repatriación de los capitales. í;1 presidente del Consejo 
el Ministro de Hacienda se muestran hostiles a la inflación y preocffl 
pados ante una expansión del crédito que se oarao-terizaría por una bu 
queda sistemática de la disminución de los tipos de interés. 3s nec^ 
rio llegar al equilibrio en el presupuesto ordinario para 1969. Debe? 
reducirse los gastos públicos,mediante_^una limitación de los gastos'd 
trabajos civiles y por la ̂ reorganización de los servicios, dedicándose 
al estudio de esta cuestión,un comité ̂ de reorganización administrativ, 

Por lo que afecta a la legislación social,el informe recuerda á 
”si las leyes sociales' de 1936 representaron un sensible progreso pa 
los trabajadores,la experiencia de dos años,señaló la necesidad de Oy 
ficarlas en ciertos puntos de detialle y completarlas por reformas pe, 
daran excelentes resultados para los trabajadores",y continúa;

’Aun respetando el principio de la semana de 4o horas,p ro p o n em o t' 
adoptar exoepcionalmente por tres años,las siguientes disposicionesj"  ̂
flexibilidad en las formalidades administrativas para la ejecución^ 
horas extraordinariasjacomplamiento del tipo de aumento de dichas, 
ras a las circunstancias económicas presentesjprohibición de prever 
los convenios colectivos modalidades de organización,distribución o 
remuneración del trabaj o, susceptibles ̂ de entorpecer la prod^ücción 

Para evitar la desorganizacion,aun temporal,de la producción 
cional,proponemos atenuar las condiciones de aplicación del texto 
lativo^a vacaciones pagadas".

Más adelante,hablando de la defensa nacional,un decreto esta’c 
oe sanciones para los obreros que no quieran efectuar horas extrae 
diñarlas reconocidas como indispensables.

Al tratar del respeto debido a las leyes sociales,el informe aí' 
ma qué: "Es necesario que sean exactamente observadas las decisiones 
del legislador o de la autoridad reglamentaria,así como las de las ül 
^as jurisdicciones creadas paira reglamentar pacíficamente los oonfli 
tos coleótivos de trabajo".

Se han previsto sanciones en los casos de incn.iri];''! t tti1 ento de laS 
senttjncias arbitrales por una u otr?. parte. ,F

Por^ultimo,el i^orme indj.'̂  ̂ que lai= r’c d f a d o p t a d a s  contrs. el 
paro se intensificarán;dGsa'>"_'jllándostí el reajuste profesional y

eleve 
lloras 
meras 
en le 
otroE
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m

ré-

"base de la
dos moda- 
trabajo;

de ases’ii’ar

rándose la legislación de subsidios familiares.
Veamos,ahora,algunas de las disposiciones de los tan comentados 

jeoretos-leyes. El rslativo a la duración del trabajo,mentiene el prin­
cipio de la semana le 40 horas;el sistema de 5 jornadas de 8 horas,es­
ta,en principio,prohibido,prescribiendo el artículo 3s de este Decreto- 
ley lo siguiente:

Art.ó. La semana de seis días laborables constituye la 
duración sercanal del trabajo en i?rancia.

loi? jefes de empresa deben,jor tanto,escoger entre las 
lidades que seguidamente se expreran,en la distribución del 

Reparto igual sobre seis dírs;
Reparto desigual entre los cías laborables con objeto 

el descanso de un mediodía por semana.
La distribución sobre cinco días no podrá ser aplicada más q.ue en 

las profesiones,categorías o establecimientos autorizados por un decre­
to del Miniatr® de Trabaj0,y,si procede,del Ministro interesado".

Art.4. "los jefes de establecimiento están autorizados para ejecu- 
Itar horas extraordinarias necesarias^para hacer frente a un aumento de 
trabajo,hasta cincuenta horas como máximo,con un simple aviso dirigido 
al Inspector del Trabajo, pueden pedir la renovación por series de 40 
horas.

la renovación se considera concedida,si no ha sido rechazada en 
na plazo de diez días.

La autorización se considera concedida si la decisión desestimán- 
áola no ha sido confirmada en el plazo de un mes por el Ministro de 
Trabajo,de acuerdo con el de Comercio,o con el ministro competente.

Si el Ministro de Comercio, 0 el ministro competente,informado por 
el Ministro de Trabajo,no responde en ^lazo de ocho días,se considera 
como XjUé dan su aprobación a la decisión denegatoria.

las autori.'̂ .aci ones previstas en este articulo pueden ser anul.'.das 
|en cualquier momento^por decreto del Ministro de Trabajo y del Ministro 
'íe Comercio,o ministro competente,sobre todo si existen posibilidades 
I sconomicas o técnicas para sustituir 1^ prolongación d«? la duración 
|“el trabajo,por aumento de personal,de reajuste profosici^nal u otras í 
Imodalidades de organización del trabajo.

Si se considera necesario la ejecución de un número de horas ex- í 
íraordinarias superior al previsto,para ultimar un pedido,el jefe del : 
establecimiento puede,justificándolo,solicitar la concesión de I ’- ho-^j 
rae extraoxuxnarias necesarias,dentro del límite máximo de ochenta' 
tioras?

"Las >--oras extraordinarias efoctuadas no pueden tener por efecto 
elevsr la duración general del trabajo a más de 9 horas por día y 48 
üoras per semana",y que el "aumento de salario aplicable a las 25o "ri-íj 
“eras horas extraordinarias efectuadas durante un mismo año es del IQ 

los establecimiéntos que ocupen más de cincuenta personas;en los 
®troB establecimientos,no puede ser inferior al 5 ^,ni superior al lÔ .l

Sn todos los G-fet-̂ iliieoimientos no podrá sobrepasar del 15 hasta
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400 horas,fijándose en un 25 f. el de lab- horas extraordinariss Pf... das pasando de esta cifra. -«•-̂ wxuindrias efect

Se xija^á ■̂ü.i;a de- lo -̂ ubre los superbeneíicios -Datvn},-i 
resultantes^de las ''.oras extraordinarias".

_ Eefiriándose a este artículo ¿o el Ministro de Trábalo dio pi .• guíente comunicado: xxauaju aio el si
ha querido imponer a todaa las industrias y 

cios del país,sin deasriminación,la obligación de trabai^-r « 
dos. se ha preocupado,espeoialBiénte,en fuc¿S c o n S f  S'^endencL':"'' 
ca que se observa muchas veces en ciertas personas pertenecient««

servicios páblicos regid¿s'"toectaL!í? 0 fceaidos’po? efEstadoTía 
“ eríSIeí"®" esten oompi .tácente cerrad^ durante e? sábad

ran.a/dria"Sdusí*r?rpo;
Wmlento,repartiendo la duración dpi para aumentar su ren
los fayoiables r ^ s S t a L f o M e S í d o f e ? , £ S s t ? r i r ^  "S “" " r  ^
cuitad,de oomún aouardo.si prooede"io¿ eí mlnístr! In?e?f '

de la?Ln?enc?ara?blt?aíes'‘se^^ incumplimiento

le Penalidad fijí.da po- .-] ;'rbit::o. '
oomerolo^oonsejoa' dí píud'hLaeí^ ws^tribunales de oomerolo,oáiiaras de

Clones;sSlrtafdenstadrrari'i o S e o í m d a L f " ®
del o S t r S o l :  xefraotarios.es la ruptur.
indemniaación. ’ anao^D.a posibilidad de despido sin

las horas ext?aSL:iar?a°^lr J^ieguen a ejecuta?
do sin indemnizac-i ón n- vana-. - En.¡.a nacional, tales como,despi
se d u r a S r ^ i r S ^ e ^  ¡n ;iin-vsibilidad de insoiiMÍ-
tratado, durante seia‘meses‘̂en la^ imposibilidad .de ser connacional. ’ fabrj,c,.¡s uue trabajen para la defens

t'
otro decreto-le:. pt^ve el est-̂ tv + ' 1./3 delegados obreros,ei
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íineros.  ̂ la forma ae elección de lo=, .

Para poder elegir n «o -i ' ^eUgados
francés,tener veintiún ¿« delegado obroro

¿ate decreto
■OS extranleroq p1 ■< ^QCre í c ■ ■ • ev niavn n'i + - Penales.Jeros el derecho a elec-o^oa^'o ei b ^ L i^Í ooncedía a

respecto . T.,oaolnn. - "--o:L.les en lo^ delegados zoi­
los patronos de una “ ’■ ■̂'i-'i-íilstro de Trabain r. - '
0*1 objeto de que lan ,• para gue lle^í^n  ̂ ^ "o:;lî .a
:̂ ntes. industrias-. sean concedidas pS^^u^nrer?®"'^"■'--

f e "  ¿ S S 1: P S S l Í 2 r . - y , . .

para“n.,atvo. i,
«embre áltlmo P M  ^•ciiriaad en r,:; oon“ - 0  2»®? uw.
'soluta oposicir’ o'r, - n L  i ■'‘-
k i 6 n  econcJc; . el congreso £•;-
p  clamar Gontr̂ ,' i'cíc,'. ■ =o'*"el^r¿J° reouns-

laS?"ena la

la a;plicacion 0 i *  ...  ''' deaapar.rca

P. 12
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i presente,entendiendo?,q.ue serán ineficaces por el aumento de los precios 
I’ de coste y por la situación peligrosa de la tesorería de las ^presas/ 

Consideran,q.ue las sanciones vistas para los casos de inejecu­
ción de estos decretos-leyes, que s. /n. diferentes según se trante de pa­
tronos u obreros,violan el princi-^o de la igualdad de los oii^dadanos 
ante la ley. Considera también,que -1 aumento de los impuestos no va 
acompañado de'medidas represoras d^'' fraude fiscal.

Termina la moción expresada,pi.'endo a todos sus sindicatos que 
eleven la misma protesta cerca de sus r^assentantes en el Farlamento 
para que se pronuncien en contra y se reserva,adoptar medidas de utili­
dad para obtener de aquél una total modificación de estos DeoretoS;-/ 
la aprobación de los complementos necesarios inspirándose en el plá-: 
de la Confederación francesa de obreros cristianos.

Finalmente,eí diario "Le Temps" del día 17 de Noviembre coménta­
los decretos-leyes,confirmando que la ley de SI de Junio de IDóü, 
preveía la semana de 5 días y los decretos de aplicaoion la 

solamente facultativa.^En consecuencia,el sábado,domingo y lunes de ca­
da semana,la vida económica del país se retrasa y sigue a esto la pa­
ralización denlas transacciones por el cierre .de los Bancos,casas co­
merciales y fábricas. Uno de los decretos,roñe término a esta defor­
mación de la ley do 40 horas.

Comenta la l̂ .ti'’or.c'o*" c"3 laG noias rdinariag y se refiere s
los obstáculos- quj oron. ] o.- jlndicai;üs o. . u intransigencia al opo­
nerse a las horas '̂ itr-'-ora-.r-.'. j ¡ ,Lí:.j, :¡ i:i- ...o j. los obreros efectuarlas* 

"Los argumento:.! empicados ■ ..r .i.or, 'lr,c.icatos para iiacer creer lo 
contrario,laice Le 'lomps", carecen de -/aior, benefician de un auoionto 
de salario. No temón que sus camaradas auiiionten el paro,sino todo lo 
contrario. Como ha dicho el Gobierno: "cuando se pongan en marcha las 
fabricas que no tienen actualmente el derec.xo de trabajar,los suminis­
tradores de estas fábricas tenarán'también necesidad de producir más, 
y ,gradualmente,la industria entera se restablecerá".

ba
no
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Transr)ortes, r r e s t r e s .

- I^B .fc-rrooarriles federales en J.932*
Continuandonueatras informaciones soüre la maroha de las explota- 

llones ferroviarias de los principales países,vamos a referirnos,en es- 
|s numero,a los ferrocarriles federales suizos y a los ferrocarriles '

n  año 19Ó7 representó para los ferrocarriles federales suizos.ixn 
leliz contraste con años anteriores. Bajo la influencia del resurgimien- 
loeconomco,y,solare todo,del estimulante que la devaluación ha sidrja- 
. las exportaciones y el turismo,el tráfico y los ingresos de los 
k sobrepasado "todas las previsiones",según expresión del informe 
Muai puolicado por la Dirección competente.

mejoría no presentó caracteres durables,ya qué a 
observarse sigiiua de,atonía,acentuados desde prin- 

llpios de 1938,©n la economía interior Lelvetioa y,por tanto, en el trá- 
bo de los ferrocarriles federales. Tampoco sirvió dicüa mejoría,para 
ls.prar,al menos momentáneamente,el equilibrio financiero de los o f p 
leí consejo de Adminis^acion,en su infonue,no disii^ula,que el probl¡~'’
B economico subsiste con toda su fuerza,constituyendoa necesidad que no cabe eluair por mas tiempo,

IM. t T  aligeraron en 8,E millones las cargas de capital,de- ’
lio en gran paaíte a reembolsos de la deuda consolidada (3 6 5 millones'i
leallegaAdo a^39n f T e s o r o , h a  aumentado en 226 milloi 
limá n n ® ? fines del ej ercioio,cifra bastante elevada gue es-
l̂ a el Consejo de Administración deberá ser consolidada,si no queda cu-
IfíoSaírileL'' saneamiento financiero de los
UlD observar, que los gastos de primer establecimiento han po-

;a.wccr cubiertos integralmente con'el producto de lis 
Éa dí y financieras. Este resultado.es oonsecuen-
la condiM^ ^^5>P^^^a.en 1933 de ".estabilizarla deuda c o S  prf- 
Ito mín ? saneamiento y no recurrir en adelante al emprós-

? financiar^los gastos de construcción,habiéndose logrado que 
del empréstito para cubrir el excedente de dichos castos'L- 

11934 V 63j2_millones en 1931,a 3,6 millones
Bdor.’ desde 193o,las disponibilidades sobrepasen anualment-^ --'n Mecena de millones,los gastos de óonstrucción. .n
Nel ‘̂ ®^®^P^otación,las cifras consignan
tío 7 I ¿ ^ 1936,y los Ingresos viajeros on
hresL v.íin %  mientras en ej¿reloios precsdontes, loe

! proporcion que el tráfico,debido a
^ viaoeios,en 1937^ se ha pioduciio'

P^‘do añS O.j'.l'.hayan renuiioiado el
Fifas üupq «1 mediante ventajas especiales en lasr ,pues al contrario, es cas nan adqui?-i.do mayoi amplitud, sino que,
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por primera vez,la parte de las dos primeras clases en el tráfico e ir 
gresos viajeros,se iia elevado sobre el año anterior: 3,76 ôjen lugar L 
•3,55 fo para los viajeros y 17,53 ^,en lugar de 14,82 para los ir -eád 
de suerte que el xngreso medio por viajero,que en 1933 alcanzó 4,73 c 
timos,para en^l936 llegar a 4,55,ha vuelto asuDir a 4,65,en 1937.

Este fenómeno es consecuencia del resurgimiento comprobado en to-̂ 
das las ramas del tráfico viajeros,marcado particularmente en el tráfic 
internacional: el tráfico directo internacional de procedencia o con l 
destino a Suiza pasó de 7 3 1 .0 0 0  a 838*000  viajeros (■f 14 y el tráfico 
de tránsito internacional,de 5 8 .0 0 0  a 93.000 (f 6ü siendo Francia ’ 
que suministró mayor contingente de turistas extranjeros: 2 9 4 .0 0 0 ,en 
vez de 2 3 2 .0 0 0 ,viene en segundo lugar Alemania,que pasa de 1 7 o .OüO a f
1 8 2 .0 0 0 .  Italia,de 1 2 0 .000,pasa a 1 3 7 ,0 0 0  e Inglaterra,figura con 55.Qg 
en vez de 39.000. Conviene tener presente,que las reducciones de tcril- 
fas concedidas a los turistas extranjeros,por los ferrocarriles suizoí 
con la ayuda del presupuesto federal,lian sido prolongadas liasta el 31r'̂ 
de Marzo de 1939, f '

Sn el tráfico de mercancías,se registran todavía más,los efeotosf 
del restalDlecimiento,alcanzando el aumento al 2 1 ,4  yi en el tonelaje v 
2 0 ,5  ^ en los ingresos. Todas las ramas del tráfico,participaron en e 
progreso,siendo,sin embargo,la del tránsito la más beneficiada,debido 
casi exclusivamente al transi^orte de carbón.

Los gastos de explotación que se redujeron en 48,5 millones dura 
te los cuatro ejercicios precedentes,pudieron ser mantenidos al mismo 
nivel que en 1936,apesar del aumento del tráfico y del alza de los pr 
oios,a que.dió lugar la devaluación,

Este resultado se debe,en parte,a una ligera reducción de los ga 
tos de personal,consecuencia de una nueva comprensión de los efectivo 
y a las economías llevadas a cabo por las medidas de racionalización 
que los C.F.í’.,aplican sistemáticamente desde hace algunos años a las 
diversas ramas de la explotación.

Los ingresos de explotación han alcanzado 338,3 millones,en luga 
de 291,3 en 1936 (-i- 47 millones) ;los gastos se elevaron a 224,6 contr
224,7 millones y el beneficio de la explotación pasó de 66,6 a 113,6
millones. Si coeficiente bajó,en consecuencia,de 77,13 a 66,40 fe.

La cuenta de perdidas y ganancias,se presenta en l'a siguiente fo 
ma: los ingresos pasaron de 95,3 a 141,7 millones,los gastos de 163 a
156,3 millones y el déficit de 67,6 a 14,5. En esta suma,7,19 millone
pasan a cargo de la cuenta "Déficit de guerra",y el resto se ha unido
a los saldos pasivos de los ejercicios 1931 a 1936,con los cual-s fo:’ 
un total de 236,3 millones. ^

, Vemos pues,como antes decíamos,que la mejoría registrada dui'anteB 
el ultimo ejercicio,es muy relativa y el consejo de Administració-/- 
ma la atención sobre ello,basándose en las tres consideraciones siguí tes:

1 2 ) Uo podrá reducirse totalmente el déficit,hasta que no sc'r.-* 
oe el saneai^ento general de los l'ü’.CC. en la forma prevista en e’ 
yecto sometido a las Camaras federales.

rsfif
iiecT

|!aé r 
|ir.a D
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82) Dioho saneamiento es tanto mas 'Imi'exlGso, ouanto nue en un año 

oeepoionalmente aotivo oomo el de 1937,1^ ouenta de perdídas y r a n S  
lias no ha podado Bynlllbrarse,oaraotei-lzándose el f l m l  
teEdenoia a la disminución en ios IngresosV °

3S) Aun cuando el saneamiento financiero de los i'S'.OC. se reallza- 
5,conviene tener en cuenta aue el problema entre el - k l  y la oaSete 
a sigue en pie,no pudlendo dejarlo sin solucionar I n L f l n l d a n S t f  

Jixaminemos rápidamente estos diferentes puntos; . •
12. ,S^§am_entoJ_inan(^e sabido es,que el proyecto c- pasltidn 

;ntie las^Camaras comprendía la reforma administrativa y la flnanciorq 
.a administrativa,tenía por objeto sustraer en cierta Lnera a los í̂ 'nn 
rpfiVr «f asambleas .políticas,sobre todo en lo aue se

® del personal, que dependería directamente deí '̂ô erijeoutivo y,respecto a la financiera.al encarearsp pnno>-or.•
;“i S “ r L i a t a  íF.oa.,c?ssfsia"a r f s ^ r d s -
t m i l l o L s  pensiones,asegurándoles un capital dotacional uc

b  r c ^ r r e  fes r S f c r i e t ^ r S u l ^ S f  f o f

•-¡ílas a ? ^ " S g f  e°?e??oral.."ccnsíd"“  f  P-'ct^o^nr'ásalSla^

t e S K i S S —  S o

K M e n f ? a s ® a u r e ° 1 r ’ el/ltlmo presenta" carácter pio-kotL 
M  meSorb^s'tlnt; toadoí ’ ^  f '' ^ellnltlvo
■eroancías y sólo Sarca m f sí;pír^-■"“" ^  viajeros
■^-lentras que el proyecto anterior pretendía una el..
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trafico entre el rail y la carretera.

Sin emt»argo,la dirección de los 0.1?.?.no cree gue el nuevo pro­
yecto resuelva el conflicto,sino que constituirá el preludio de 
larga acción legislativa.32. -  E v o lu c ió n  de l a  e x p lo ta c ió n  d u rante e l. p r i mer seme_^trñ .de

La disminución del tráfico,cuyos primeros síntomas se notaron a 
fines de 1937,se ha confirmado e intensificado durante él año 19̂ ¿j. J 
trafico y los ingresos viajeros sólo han aumentado muy ligeramente^ 
mientras que el tráfico y los ingresos rreroanoías han" sufrido fuerte 
troceso. Los gastos de explotación han a-umentado ante las carga:' de r| 
sonal,y así,a fines del primer sepjestre,el beneficio de explotación ¿L 
inferior en 12,6 millones o sea un 23./o,a- la cifra del'mismo período r 
de 1937, •

véase el estado comparativo del primer semestre de 1937 y 1938* )íj

V ia j e r o s . ( m i l lo n e s ) ....................
M e rc a n c ía s  (m illo n e s  de tone­

la d a s )  ........................ .............
In g re s o s  v ia je r o s  (m illo n e s

de f r a n c o s ) ...........................
In g r e s o s  m e rca n cía s (m illo n e s

de f r a n c o s ) ..........................
In g re s o s  t o t a le s  de l a  e x p lo ­

t a c ió n  (m illo n e s  de
. f r a n c o s ) ...................... ..

G astos (m illo n e s  de f r a n c o s ) .  
B e n e f ic io  de l a  e x p lo ta c ió n  

(m illo n e s  de f r a n c o s ) , . .

193? 1938 Diferencia
55,143- 5.6, S3 +• 2

7,72 6,61 - 14
60,97 '61,75 + 1
93,70 82,66 - 12

160,62 150,64 6105,94 loa,57 2,5
54,68 42,07 _ 23

Creemos conveniente completar esta información,con algunos dato 
referentes a la difícil situación que atraviesan en suiza,los ferioc 
m i e s  de oaracter privado. '

En el pasado Novier.bre,el Consejo wgcional volvió a exairiinar el 
proyecto de ley sobre la oaetitión financiera de estos ferrocarriles.

insistirse^sobre la grave crisis que amenaza a e£í;o.: 
ferrocarriles y soüre el déficit que acusan,se dio cuenta de li. 
íí?? encuentran,bastante peor que la de los ferrocarri-'

casoj^de que en 1936,de 116 ferrocarriles 
tfn? mayoría no dieron un céntimo de dividendo a sus accionistas

,necesidad de utilizar sus reservas,figu uo en^diono año,3o Compañías en déficit.
millones que el consejo federal había previst 

para el saneamiento de los ferrocarriles,debía ser un máximum que en

Ayuntamiento de Madrid



m'¿1

ingún caso habría de sobrepasarse.e BrfiñPíntaî a n v i o  -
:ron

f ui t5p^SapQ0 ̂

L Sin discusio'n;el artTcSo^ée^ue se^íSiSe'“a"̂ ?a artículos se apro-

í^eral,susceptible excepciones,po- 'el una regla
rticipacio'n de los Cantoaes debe ser bL^ÍÍ cual,laConf ederaoi i oues (jepe S0r ppr lo menos equivalente a'la de
Puesta a votación e^ta enñjienda al  ̂ ^

:os contra 37,manteniéñaose por 5 4 votos 
.ve que las eópresas de trasportes q S  silo » L v L ®  i 
pueden pretender aiucillos paía la r s M v f o - L  J 7 f trafico looal, 
?lnalmente,el oonjunto'del p r o y e X  2  1 p?

ae los ferrocarriles prlvaáoa.se adoptá por lo4 v o t ? s " o n l r a T ® ^ '

¿O-ÍÍUSal: .Situación ferr a v l q

la Gompañía^y^ía'del Stado^^S^Aq Portugueses abarcan ia red
staa,tuvo lugar a fines de J^lnio oor?ifníf
=SlIda\"la :ÍÍSr^ consignados e f  ií

âumento de los ingresos,no ae mantuvo en ig-̂ 7
■probarse una disndnaolén de 8.000 oontoa.en r ¿ l a p i r . S ' 3 * | : t | § ,

S o l e S f K t S a  oLpe?eSia a1os°f^® «Ingma res- !

¡Bor carretera. Za antigurred í diversos transpoi-

^¿^Suanto'^ri®'' :ex'tráordiñarlos.Bermitao utilizar
t^-,en^l9.e,a ?o!g58??lB:s1en^J

^  !=''S™íPlotao?¿n“ e ° í a f  a L ® H n e ^  «oí^tinuaolón,los res-il-

- ,,glotaolon,y el ,u.ento contln.o,desde ?93^¿:drío1“ a s 1 o a ° L ^ : g j T
an-
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N 2 de kms.en explotación. 
Recorrido de los trenes 

(1.000 kilómetros),.. 
Ingresos por tráfico

(1.000 escudos).^..... 
Gastos de explotación

(1,000 escudos).,...^. 
Coeficiente de explotaciói

1930.-

2.403
12.571

272.737
234.742
87.34

1935.

. 2.473

12.599
246.728
216,937
87.93

1936. 1937.

2.490 2.520
12.733 12.761

248.859 240.718
216.109 220.294
86.24 91.52

- Ingresos de la red general -

Viajeros....... .
Mercancías:

G . V .  .............
P.T..........

Ingresos varios..
Total.

1930.■

104.2§4
24.257 

141. <395 
3.966

274.372

1935. 1936.
(1.000 escudos) 
87.586 85.936

18.956
135.5,36
4.650

246.728

19.072
139.479
4.372

• 243.359

1937.

86.2751

2Q.21Í
1 3 0 .2 6 ;|

3 .96 '/l

2 4 0 .7 1 8

Xos ingresos por viajeros aumentaron,aun cuando todavía no han ij 
grado alcanzar el nivel de 1935 y los de mercancías de pequeña velocil 
gue constituyen más de la mitad del conjunto' de los ingresos,son íu.e|
riores al nivel de 1935 y 1936.

Estos ingresos,de^bido a la competencia de los transportes por ca 
rretera,acusan una disminución continua desde 1930,considerándose H  
cional el aumento de 1936,1o que ha decidido a la Dirección de los i?|
rrocarriles portugueses,a no modificar la acertada política restricí^
de gastos,seguida desde 1930¿

(=(=(=(=(=(=( ■
= ( = ( =

• ^
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12 do la pesca
V  Transportes Marítimos.
I   ̂ Í l Z g l u c i ó n j _ , ^ Í 3 Í 3 _ A ^  tráfico maríti-mn.
H  Despues de un período de prosperidad de pstn«  ̂ +
R n  intenso como breve,la industriA in ,̂o-,r de transporte,
■  hace algunos m e s L t ^ i g n S  d f  evidente retrofeSo°^^
Kfestacxones son,además de una disminución del transito de^laq^^J*^^
Bs  vías internacionales,de Suez y Panamá la cont?Snf^° • las dos gran- 
|íetes,y el aumento del tonelaie desarmado disminución de loe
■enola directa de la d e p . e :i!¿%ooSSoa°¿^lLf oü? "
B b se apercibieron en la primavera de 1937 y aue no ha sinto-

■  la víspera de la crisis mundial en 19.3o,la situación Tao +

Bca de una masa enorme de tonfilanc = oonstituoion croIbre los cursor in« desarmado que pesaba constant
láfanormlí fletes,manteniéndolos en un estado de dep
I De 1920 a 1989,la flota mundial paso d« E7 a «« ^

I  la:ío:? 8—  para T C ú l l r

I Durante el período considerado, se botaron 28 Pon 'inn +̂ v,

r s  -  - i i : f  S

f i i S T Í r - ? -  ^lia oferta de tonelaje,ha sido constantemente sn-npr-ínv q t /í

W , l 4 t  lli explotación de los .u,ues au^en^abL^^olo’
navegación marítima,estaba ya en crisis
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véanse,en los dos cuadros a'iJ-e siguen,los principales elementos 
la actividad marítima mundial,de 1920 a 1^38,comprendiendo el tonelal 
desarmado,el construxdo,y el desguazado:

19S0.
1921.
1922.
1923.
1924.
1925.
1926.
1927.
1928.
1929.
1930.
1931.
1932.
1933.
1934.
1935.
1936.
1937.
1938.

Plota Mundial
Veleros y 
ijues de vapcar 
y motor. 
^000 ton, tor.)

(1)

........
De vapor y 
de motor. 
(lOOO tan. ir)

(1)
57.313 53.904
61.974 58.846
64.369 61.342
65.155 62,335
64.023 61.514
64,641 62,380
64.783 62.671
65.192 63.267
66.954 65.159
68.074 66.407
69.,607 68,023
70.131 68.723
69,734 68,368
67.920 66.697
65,867 64.357
64.885 63.727
65.063 64,004
66.286 65.063
67.846 66.870

................... - ____-  . ..

Tonela^ e 
desarmado ea 
el mundo. 
(1.000 toi bt')

(2)

10.934 
9.128 
6.888 
5.780 
5.799 
4.023 
4.302 
3.947 
3.218
8., 276 

12.500 
13,416 
9.685 
6,500 
4.785 
3-700 
1 755

(4)

Tonelaje 
construídol 
el mundo.
(1.000 til'

_ (3 ;_

4.341. 
2.465 
1.643 
2.247 
2.193 
1.674 
2.285 
2.699 
2.793 
2.889 
1.617 
726 
489 
967 

1.30S 
2.117 
2.690

(1) cifras al 30 de Junio.
(2) id. al 12 de Enero.
(3) Tonelaje "botado en el año.
(4) El tonelaje desarmado alcanzó su máximo el la de Agosto con

14.115.000 ton. b“-. -

1920,
1921..
1922..
1923..

Tonelaje des­
guazado en él 
mundo. (1.000 
ton. tr.)
, ,,(1)

J-U
77 

313.
963

ítiovimiento 
de los fle­
tes de tram- 
ping-Base ICO 
en 1913. (2) 

■i<,7,4
162.4 
126,9
121.4

Trafico de 
Suez.’ 

(1.000 ton. m)

1 / 04?
17.509
21.360
22,777

Trafico i-- 
panamú 
ten, de LÔ i|

TI .'̂ 3'̂" 
10.707 
13.710 
25.160
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192 4.......
192 5.......
192 6.......
1027.......
1928.......
1192 9.......
1193 0.... ...
1193 1.......
|l932.......
|1933.......
1934.......
9̂35....................
193 6.......
193 7......
193 8 .................

Tonelaje des­
guazado en el 
rtiu,ndo. (1.000 
toii. br.)

(1)
1.174
653
799
403
736
944
847

1.018
1.378
2.435
1.768
1.'214
1.016
610

(1) Tonelaje desguazado en e
(2) Media anual.
(3) Primer semestre de 1938.
(4) Primer semestre de 1938.

Movimiento 
de los fle­
tes de tram- 
ping. Base 
loo en 1913. (^

Trafico <te 
Suez. 

(1.000 tai.ni|

126,4 25.529108,4 26.578
124,0 25.409119,6 29.524110,2 32.62293,4 34.51681,8 28.511
85,0 25.33280,3 23.63277,5 26.915
8 0 ,6 28.448
81,0 26.32896,5 25.556149,2 32.776
— 14.389 ÍS)

iño -

Trafico ̂de 
panamá. 

(1.000 ton. 
de 1.016 ig

25.892
23.701 
27.586 
29.102 
29.401 
31.435 
27.836 
22.034 
18.088 
21.147 
25.900
24.701 
27.369 
29.298 
13.073(4)

I-ÍO P -  tonelaje Se-

' S r c u S e r d f i g l f a

» £ :~ E 5 S É ;rs :i:s ^
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A - Período ds 193n a 1933.
_  ̂ La consecuencia directa de 1^ depresión,ha sido,una brutal cont̂  

oion de los intercambios marítimos,que en dos años,ha hecho descendí
rti íqpQ^^°íí i Suez por bajo de su nivel anterior a la guerj
de 1929 (año del máximum) a 1932 (año del minimuifl),el peso de las r\oA 
oancias transportadas hasta Suez,se redujo de 34,5 a 23,6 millones ñA 
toneladas (- 31,5 ^);de 31,̂ 4 a 18,0 millones,el tráfico a Panamá 
(-48,6 fe,). Observese también la sensibilidad de Suez a’ las fluctuaoiol 
de la economía mundial: En Agosto de 1932,ae detuvo la baja del tráfil
y fue el momento en (jue se percibieron los primeros síntomas de meioJ
de la situación economica mundial. l

La baja de los cambios ha sido la consecuencia de-un gran desceJ
encías construcciones navales,que bajaron de 2.88S.000 ton. en 193n 1 
(máximo),a 489.000 ton. (mínimo),y de una actividad sin precedentes el 
la demolicion de navios,pasando de 847.ÓOO ton. a 2.435.000,en estos dos añoa.
, tonelaje desarmado,batió toaos sus records,elevándose de
3.213.000 (mínimo) en 12 Enero 1930,a 1^.115.000 ton. (máximo) el Is i 
Agosto de 1932.;en esta época la quinta parte del tonelaje a flote oue 
desarmado. Si bien,el tonelaje activo se redujo en 11 millones de ton 
iñdas,o sea,el 16 fo durante este período,su descenso no igualó al de I 
intercambios marítimos,y los fletes descendieron a niveles hasta entol 
ces desconocidos: la media anual pasó de 98,4 en 1929,a 77,5 en 1933 
00 re la base ^00 en 1931,y de 24,9 a 18,1 soDre la base lOO en 1920'
fbasi 100 priq??!®'' 1929,la^media anual fue de 72,9. si punto más IDase 100 en 1931),se alcanzo en Septiembre de 1933,con 70,73.

Este periodo se ha señalado por unx^oy-aifeoimiento del proteQOioní 
mo maritimo,que durante la década precedente había contribuido a la e] 
tensión de la competencia al mismo tiempo que aseguraba a ciertos üat
llones los medios de defenderse artificialmente contra esta competeno
Sin embargo,hay que observar,que este proteccionismo tomó una nuev« f 
^ , a  saber; la dd las primas al desguace, m  lugar de favorecer siste 
matioamente las nuevas construcciones,varios países adoptaron una tác 
tica^inversa buscando el medio de sanear su flota,bien estiinulando el

puro y simple de las unidades viejas,o bien,subordinan
^uevo tonelaje a la demolición de cierta propo cion del tonelaje viejo. ^ ‘

B, - Periodo de_I9j33̂  a 1936.-Las 'Jententes" internacionales
ĵ ara la elevaci'oíi de los' fletes.

período,puede decirse que se unieron todas las cir-|
para provocar la convalecencia progresiva de la marina i

Septiembre de^l937^^^^' "boom" de los fletes,de Octubre de 1936 a
lugar,los elernentos técnicos del mercado de los fletes 

llv«^ i? ? ff sentido generalmente f«v..jhie y propicio para aCÉ 
lerar el restablecimiento del equilibrio entre la oferta y la Amanda

Ayuntamiento de Madrid



h  12 H/5

Isin ser tan, elevadas como en 1932,los desgtiacaiaientos de barcos perma- 
•tj Inecieron muy aotivos (1,3 millones de ton.como media para 1934-36V 
■■oierto es, que se aumentaron las construcciones nuevas,pero si se séüara 

=1 tonelaje de los tanques que aotuan sobre un meroado cerrado,el -uevo 
tonelaje susceptiDle despesar sobre los fletes no alcanzó volimen ex- 

progresión del tonelaje a flote que no se manlf^tá £ s -  
ía 1936,ha permanecido moderada,y la reducción del tonelaje desarmado 
se ha traducido en un ^roceSo de saneamiento satisfactorio. En resumen
1932°â fi0^ñ millones (mínimo) durante el verano de'1932,a 60,8 millones de toneladas a mediados de 1936,y como las tran-
S n f h ?  elevaban gradualmente,este aumento de tonelg-^e '
iisponible pudo producirse sin nueva depreciación de los fletes *1,0/ el 
:ontr?rio,eBtos,permanecieron profundamente en-ileoidos y c- -gq?-'ríroro- 
ligeramente,elevándose su índice medio sobre la base loO en 1913,is 

en 1932 (mínimo),a 80,6 en 1934 y a 81,0 en 1935,
.1  ̂2s probable,sin embargo,que el^mejoramiento dé la economía mundial 
jla evolupion propia de la situación marítima no hubieran bastado a 
seprar la estabilidad relativa a los fletes,si en el año 1935 no se 
rabiese producido un hecho áe gran importancia para el mercado de los 
lí referimos a la acción internacional emprendida por l'a mari-
8 Inglesa para elevar los fletes a petición del gobierno insles orimo

a l  n r a . p i n g «  v o ta fa  a S n e f t e  ?934 
Ya desde la gran guerra,y ante la persistente baja dé los fletpq 

-Epeaaron las protestas en el mundo marítimo,preconizándose un acuerdó 
Internacional que tendiese a elevar los f l e t ¿ Í M e n  po? ef d ^ a ? S  c o L
entp^°A° desguace de una parte del tonelaje en exceso po- '
entes organizaciones marítimas tales como la "Baltic and International
eri í'’®" protagonistas convencidos de esta política '
í V obstante,del mal vino io,y bgjo el imperio de la nueva crisis que oprimía a la marira lo L »  ;
rante diez años pudo considerarse como nuimera,se convirtió “n ’reali- L

1.934 se ultimó un acuerdo internacional paía efsal 
âmiento de los iietes ̂ pexroliferos y si bien se refería a un mercado 
o controlar, demostraba, lue un sistema inspíra­
lo a . los "cartels" industriales,era perfectamente aplica-■ie a vastes sectores de la industria marítima! ámente apiica-
lí origyialida de la subvención concedida por el Gobierno i>iel¿- 
ii^tramping" para el año 1935,y renovada en 193« y en 1937 ÍL^dfcomn
X  aumento se subordinó a dos ¿ondiciones
m  las cuales.,los armadores ingleses dejarian.por una parte de i■

"""f ellos y,por otro lado, se L f o r . a r L V : ¿  V ¿ t í ¿ í
remuLrldo?L ™  extranjeros la elevación de los fletes a ti-

realizar la segunda de e^^tas condiciones,los armadoios de
k  Smmi?te“^o7''''r T  "Tramp giiipping Administ-^-,-k  i que en el ooi:cu-so de los ar-Pdores e’.._ ^njeros re-la-.-n- 
[“''a los tre. -r̂ -..ados de fletes,de c, . la h n i a X S n t  -

A\
Ayuntamiento de Madrid



m  12 S/6 SLl
laurent y Australia. En cada caso,se instituyó un “bareno de fletes oí 
nimos que se comprometieron los armadores a respetar. Además,el comit 
reglamentó los molimientos de los buques que no fueran provistos de ua jjni 
contrato de .fletamiento en viaje por el plata,a fin de evitar aoumul^JtleiD 
de tonelaje en este mercado,lo que sería perjudicial a la estabilidadi 
de los fletes. I

Estas medidas,produjeron - excelentes resultados, gn el plata el  ̂
flete que ha'bía descendido a 12 oh. antes de la institución del bareir 
mínimo,se aumentó a 17/9 en Octubre de 1935;en Saint - Laurent,pasó”d 
1/3 a y9',en Asutralia,se elevó de 19/3 a 25/9 sobre auropa y de 12 a 
16 sobreseí Extremo Oriente. Los barcos de líneas regulares se benefi 
ciaron rápidamente,y también mejoraron los fletes en los mercados no ¿3  
glamentados,del tramping. Claro está,que es imposible,discernir naturjfl 
mente, en qué medida el alza de los fletes ocurrida durante este pérfi­
do transitorio,resulta del flete mínimo,y en qué medida se debe a la 
mejora d&^los intercambios mundiales,si bien es indudable que la acciá 
del Comité ha contribuido eficazmente a reafirmar los fletes.

Por otra parte,conviene hacer constar,que la "Asociación Internaiá 
nal de Armadores de buques cisternas",constituida en 19«54,decidió,el J 
pasado,'mantener la cifra del desarme hasta nueva orden, También el acije! 
do internacional ultimado en 1935 para^sanear el mercado de los fletê  
de maderas del Norte,tomó en la misma época análoga decisión.

Sin embargo,ni el saneamiento progresivo de la navegación maríti-* 
ma,ni los planes del flete mínimo,ni el mejoramiento de la economía mil 
dial (tan importante que sus efectos se conjugaron en el mercado de líjs 
fletes), hubieran sido suficientes para determinar el "boom” que sf 
produjo a partir del otoño de 1936,si no hubiesen surgido un conjunto 
de circunstancias,unas para producir un fuerte aumento de la demanda dt 
buques,y otras,para limitar el tonelaje disponible.

Entre los factores que influyeron en la demanda, hay que mención^ 
principalmente; " ’

1 2)la sequía que reinó en los Estados unidos durante el verano-da 
1936 y que les obligó a comprar grandes cantidades de cereales en la ■ 
Argentina;

8 2) la deficiente cosecha registrada en numerosos países de Euxopî  
que tuvo las mismas consecuencias;' ’

32)el alza de los precios mundiales que provocó en todas partes 
reconstitución de los stocks de materias primas agotadas durante los 
años de crisis;

4a) Finalmente,la ejecución acelerada de ios programas de r.̂ arr , 
que no podían dejar de estimular la actividad de los cambios,por las 
compras de materias primas y la constitución de stocks que ello detc;-̂  mino.

En cuanto a les factores que tendieron a limitar el tonelaje 
nible,son esencialmente los oUC3sos ext^iloxcis los que retuvieron, una 
gran parte de la flota,y la absorción de la actividad de gran número 
barcos. I

prod 
!¡i 1
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A este conjiinfco de circunstancias hay que atribuir el alza que se 
orodujo en el otoño de 1936 .en los-fletes;el índice mensual Cbase lOO 
jr; 1931),bajó de 90,6 en Eneróla 85,8 en Ábril,y pasó a lo3,7 en Scp- 
ileinbre para llegar a 135,5 en Diciembre, siciultáneamente,se observaba 
aia mayor actividad én la construcción naval y la producción mundial 
iebuques se elevó a 2,1 millones de toneladas,contra 1,3 en 1935 y 0,9 
5n1934, El tonelaje desarmado- descendió en cifras comprendidas entre 
j,7 y 3,7 millones de toneladas entre l2 de Enero y 31 de Diciembre, 
jos desgü.azamientos de navios sufrieron un retraso notable, solamente,
¡a flota mundial,permaneció estacionaria,lo que es normal,puesto que 
io puede registrar las fluctuaciones del mercado,en alza y en baja,más 
jue con uno o dos años de retraso.

o
0  0 '.

i¿n kayo de 1937,el comercio■mundial llegó a su punto culminante/ 
iomenzando a declinar los fletes en el mes de Octubre,y si el mercado 
ie fletes no ha registrado este descenso,puede atribuirse a varias c^u-
336.

En primer lugar,si el oomercio mundial ha dado signos de retraso,
3 partir de la primavera permaneció muy activo;asimismo,ha reinado una 
íctíTldad intensa epi los intercambios marítimos durante el último año; 
isí,el trafico de Psnamá/Si bien influenciado desfavorablemente por las 
melgas marítimas de los dos primeros meses del año,excede en un 7,4^ 
a cifra de 1936;en;cuanto al tráfico de Suez,ha batido todos sus re­
cords anteriores,alimentado en 87,5 ^ sobre el de 1936,y sólo a partir 
iel tercer trimestre de 1937 se observó un retroceso muy relativo en su 
apanaión. véase,en'efecto,como se fueron presentando sus variaciones 
trimestrales comparativamente a los mismos períodos de 1936;

12 trimestre................  29,8 fo
■'    + 36,1 fe

3q "    + 29,2 fo.
42 . ” ............ .. .. f 18,6 fo

Sin embargo,el primer semestre de 1938,representa una baja del
2,3 jSjCon relación al mismo período de 1937.

En segundo lugar,los factores de rarefacción del tonelaje disponi­
ble,se han mantenido e incluso se acentuaron en 1937;de una parte,en las 
compras de tonelaje de ocasión efectuadas ^or Italia para' la ca -_
'e Etiopía,que se agregan a las compras analogas y de volumen eqü:-’valer.- 
8 (300.000 ton.) operadas,por el Japón para la campaña de china.

Por ttra parte,para beneficiarse del alza de los fletes,numerosas 
vOmpañías regulares afectaron,a fines de 1936 y principios de 1937,ser­
vicios de "tramp" para varios semestres,lo cual no se había visto des- 
6̂ el fin de la guerra; resuj-tó luia verdadera penuria de tonelaje sobre 
el mercado del "tran-^ing" ,y así se. explica aparentemente, que los fletes 
'‘̂yan podido prozoguir su e.a durante la mayor parte del año,si bien.

Ayuntamiento de Madrid



Ufl 12

la flota mundial había eamentado en oeroa de 1.300.000 toneladas,y el 
tonelaje desarmado había descendido en cantidad comprendida entre ¿,7 
y 1,7 millones de toneladas de principio a fin del año.

Sin embargo,el retroceso de los. cambios,proseguía,y los fletes c 
menzaron a declinar a partir de Octubre .de 1937,^prosiguiendo su deace. 
so sin parar desde principios de año (a excepción,de Mayo). Yease,coffi' 
han evolucionado durante este período (habiendo adoptad.o. desde prinoi 
pios de año la ‘*Camber of Shipping" un nuevo índice ponderado que no Ĵprue 
comparable con los índices anteriores,se ha tomado por base el año 19"̂  
común a los dos índices para establecer una serie aproximadamente hoiD 
génea):

Antiguo índice lluevo malee Lno ponderado ponderado.
1929 = 100

Enero,1937............. 130,92, 131,50
Febrero•1937 97,0
Marzo.1937 95,6
Abril.1937............. 95,0
Mavo a 19371...... . 97,8
Jumo, 193 7 92,2
Septiembre,1937(máximo). 172,22
Diciembre,1937......... 118,78
M&dia de 1936. ....... •»• 96,6o
Media de 1937.... . 140,45 ;

fana: 
pe,: 
■n B 
los I

A pesar de la baja ocurrida a fin de año,ios fletes,quedaron,en 
conjunto,muy superiores a'los de 1936;el año 1937 constituyo para los 
armadores un período de gran prosperidad que;,permitió obtener import'’ 
tes beneficios y proceder activamente a la renovación del tonelaje.

Bs imposible,dar una idea de conjunto de las repercusiones^ejeroj 
das por esta evolución,favorable de la explotación marítima,y sólo pp̂  
tenerse una noción con auxilio de algunos datos fragmentarios que a Q" 
tinuación se detallan. ^

J3n Inglaterra,los ingresos del tráfico de las 18 compañías regu 
res mág,importantes pasaron,de 4.284.00Q de Libras a 7,532,000; Is 
dia de ios dividendos,de 2,59 a 4,06 ^;.para 25 o.ompañías de carga,l'̂ ' 
ingresos pasaron de 1.315.,000 de libras a 3.216,000,y la media de los 
dividendos de 3,81 a 9,35 fe» .

Los ingresos netos de la marina mercante llevados al activo do 
balanza .de pagos,pasaron de o?,, millones,de Libras,a 130 millones. ^  

En Alemania,el "F'-id'̂ T23LSoher .Lloyd",acusó un beneficio de 
Marcos,en lugar de una pérdida de i.278,000 Marcos en 1936; La 
vio pasar sus ingresos de explotación,de 26,7 millones a 36,6 millor-»i 
y equilibra sensiblemente su cuenta de pérdidas y ganancias después '■•e I

193
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.0 def 2 f | 1 ? ¿ r r i o s ® S \ ° l 3 f  r e ^ n a u f  i f  oorcnas.oon ™e.-'fáun dividendo de 6 '-̂ Italia,la compañía Hjtalia" distribu- :
Si se examina la evolución marítima desde nrinolnioe tqxo 

prueba un retroceso muy pronunciado de los inteLambío^ L  1+^
 ̂ yease las variaciones mensuales oompLadal derírlfT^Í 
tanama,en el primer semestre de li9̂ 7 y I9¿a convini^nK Í ^ i
lue,por lo que se refiere a Panamá,las osoilacílnp^ :
m Enero y Febrero,son oonsecuenci¿ de la bala «íoLÍ? acusadas

»lsn.oa meses de 1937,por las huelgas'de l o r S e r í o T d ^ f p f S l í í o : '

Yariaoiones mensuales en ^

Enero.,, 
í'ebrero, 
Marzo.., 
Abril... 
Mayo.,.. 
Junio,. .

Suez
8 , 8
6,4
3,1

22.7 
15,3
15.8

Panama

i " S M r í h ; £ . a ~ ¡ ; ” - “ “

naô " 6 6  3 en iMt'a 67 mundial ha aimentado,pE-

«ladas oon relacidn al niinlm™ de 1¿35 millones de '1
- 1  r i r ^ L í r i T i r k í i t
_ le  rearm e gue a c tu a ro n  oomo fre n o  s a lu d a b le  oon P ^ ^ sra -

1 2 ,8
8 , 6

24.7 
14,1
2 1 .8  
20,5

} Diciembre 1937,
J;[ Marzo 1938.___
0̂ Junio 1938....

Tonelaje en 
_^jist r uc o Ion

2.900.000 ton.
2.894.000 ton.
2.826.000 ton.

Tonelaje
comenzado.
713.000 ton
607.000 toa
715.000 ten

Tonelaje

774. OOO tea
626.000 tea
848.000 toa

"bugues,disminuyeron mucho- de 1 016 n m  Vor, 
9̂36,descendieron a 6 1 0 .0 0 0 toneladas en 1 9.7 . si seSi se excluye a los
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Bstsdos Unidos,cu’''‘0 to-'i.elajtí d^mol':do :„e o'Dt: e.ve generalmente de un stc 
de unidades i^esarmadai largos años y n/j puede ejercer nin -in]
influencia en el c'i3Tc;ado de los fletes,descendió de 962,000 ton. c-’ l;',; 
a 338.000 en Icio',-.y ae .:-4V.OOO toneladas ¿.irante el primer semestre de 
1937,a 130.000 durante el mismo período de 1938. £l tonelaje vendido p 
ra desguazarlo,sólo afectó a 58.0C0 toneladas durante loa 4 primeros 
meses de 193S,contra 163.000 toneladas en eT. eií¿uo periodo de 193?, 

■factores de alza o_de estabili^^acion.- j-yitio estos factores,debe 
mencionarse en primer lugar el aumento del tonelaje desarmado: es ima 
consecuencia normal de la baja de l^s fletes.pero es también un arma 
de dos filos,puesto^que mientras no se reglaiienten internacionalmente 
los desarmes,se ver®,por un fenómeno clásico a loa b̂ -'iues do'3armados,c 
mo recobran su aoti/idad a los primeros síntomas de mejora de los fletes 
ejerciendo una influencia deprimente en las oscilaciones de los cambioí, 

Sin embargo,como el tonelaje desarmado no lia tomado gran amplitud? 
hasta ahora,a pesar de la baja de los fletes,la acción que puede ejercer 
sobre su evolución ulterio: ha de c.onsider¿.irse oouo secundaria: de
3.700.000 toneladas en l£ dé Enero de 1937,descendió al minimum de '
1.755.000 toneladas en 12 de Enero de 1938;se olevó'a 8.647.000 tonelaj 
das en is de Julio,cifra todavía pequeña si se tiene en cuenta que en 
los desarmes figura siempre un cierto volumen de tonelaje,inmovilizado] 
para repasarlo.

^Pero los factores de estabilización más importantes resultan de Is 
acción emprendida por el "Tramp Shipping oommitter". si bien la subven­
ción al Tramping que formaba la contrapartida de los pj.anes de los fle­
tes mínimos terminó el 31 de Dicieqibi're de 1937, el iiidicado Comité iia 
proseguido su acción a petición del gobierno inglés y obtenido la clieí-' 
sión de los Armadores extranjeros a nuevos ba::emcs de fletes mínimos i 
sobre los^tres grandes mercados de cereales eí^iamcntados antericrEeritfe.

idemás,propone a los Armadores inglesesjun pr:oyecto de desarrae cns- 
logo^al que fimolon,5, ó:̂ tde hace -juatro años en el sector de la fie.'. 
trolífftra,a'oierxo a"' :...a'.ap pero sin tí::-.oxusión de los otros ijuques,üu„ 
proyecto deberá ser Internacional para adquirir plena eficacia.

Sste proyecto,fuo examinado a prlmnroe de Julio en una reunión del

ÍLi
1901 
rssei 
f ues  

¡orcf 
tivai 
!o,e‘ 
!Í0 (

armadores de Tramping,convocada especialmente ’oor la '‘Ciiamber of sbipp^É** . i  "Diy conto,en principio,con la adliesion de tres cuartas partes de los s-sif- 
tentes,a reserva ¿o que,sometido a votación,se .acof.tc,tanto por los ar 
madores extranjeros de tiarr.pin^ como jioi laí. oonpañr'aa regulares ingle 
sas y extranjeras.

Si este plan pii.ede ponerle en práctica parece dudo
que la industrie de 1;. :i- vcgucxoa obtendi^á ¿ i jabii..',dad que sieSipi’® 
fue dudosa en el pri-:;a1o, De todos modos ,me\-‘■■ed a los haremos de fletes 
mínimos que continúan lur̂ .; roñando en los gronJos centros de fletamie^t 
parece que se aborda lr-.', n"-va d"--- -ón en c ó r • ■ ' n e s  i ̂  ni.tjmente Q 
ventajosas qu^ e-j, 
anterior»

Ingli
Uemi
Japó]

!ran( 
Es o ai 
ítald 
ilstac 

]

Pí
de'

loar

u'*'i. al ij; '..¿a la crisis

A conóim.iaci ón,ln£:er vamos un cuadro qus permite comparar en 1937

E3 
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lo,el d e c liv e  acusado n o x  In e la t e r r /3  wrflnnin ¡ T Í Í ?   ̂
io de A lem ania y  so bre todo H o la n a a ;ja p ó n  y ’ E s S n a ^ i i r

lo n e la J _ e s _ ^ m e ro ia le s  botados 
I t ^ .  medio a n u a l)  .

30

Inglaterra........  . ...
Alemania............ *)
íapón, ...........

............................
  .................

íao^dinavia............................
j3 la ....
jstados I7nlft*s C®®^^os 

loa arena## lagos).
Biíi ^

'tros paises, .................

■Total; .....

período 1896-1901.

1.000 tai

•1.341
185

l 'á
30

l o o
52
4Ó

150
iá
12G

2.053

^  de las 
oonstruo- 
cienes muDr 
diales.
65,29 5 7 49,03 •232. 0,65 2241,45 834,88 322,53 . 2212,11 20
7,30- 73
1CI4.6X lo

44

1 0 0 ,0 0 1.513

períolio 1932-Í9;5V..

1.000 te»
^  de la s  
ccsastraccio 
nes mundia- 

_ le s .

37,92 
15,30 
14,78 
5,52 
ií,09 

14,63 
1,31

4,82 

100,00

^“ ^ °™ ao ián . p re c e d e n te ,so b re  l a  e iro lu o ló n  t  o i-l 
tif'í marítimo,oreemos oportuno,reproducir siauipm =3od

£ »  í S r . 'S f  “  S 4 .V S ;1SS,^ s ~

fearaar v i e j a s  unidades,m ás p r o p io ia s  gue las o tra ^  « i 
lo s  ae 100 t o n e la d L  I n  a "  t Ín e l1í r ¿ e r a x ,
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dos en el mar,se distribuyen así:

B/12

Euniiss de vapor y de líotor...... 248,oon 437.761 tonslad^
Veleros.^...   SOjCOn 18.358 ”

• Total.» 360,con 456.119

Las causas más frecuentes de accidente,lian sido,como siempre,los 
©ncallamientos y otros accidentes del mismo género,los cuales,represen 
tan el 44,3 de los desastres en los buques de vapor y el 30 ^ en lo£ 
veleros si se considera el n'imero de barcos perdidos,y el 45,6 y 12' 
respectivamente,si se tiene, en cuenta el tonelaje.

la proporción es,por tanto,mucho mas crecida en los buques de prc 
pulsión mecanice g.ue en los veleros;ocurrió ya lo mismo en los ;años 
precedentes,por que los veleros que son de poca envergadura por sû taj 
maño,y reducidas condiciones marineras,escapan sin embargo,mucho mas 
oilmente,que las grandes unidades,al peligro de estos accidentes.

por el 'Contrario,los buques de vapor y de motor que tienen casi 
todos casco metálico,resisten mucho mejor las grandes tempestades,y li 
proporción de siniestros,teniendo en cuenta el naufragio el abandono 
y,n^s a menudo,la desaparición de los navios mercantes,sin .especifica­
ción de causas,es sólo de 23,8 %; para esta clase de barcos,.mientras 
que se eleva al 55 io para los veleros (tonelaje). . o.

El detalle de los siniestros ocurridos en la marina aereante mun 
dial,en el año 1937,por accidentes de mar,es ©1 siguieííter’̂'bucües aba 
donados;6 fie vapor y motor con 8,221 toneladas y 3 veleros con 1.546 
zozobrados:6,con 31.599 toneladas y ’S veleros con 8 . P e n c ^ l l a ¿ o  
16 barcos de vapor y motor,con 9.761 toneladas y ningún velero;inoen- 
diados:24 buques de vapor y motor,con 53.623 ton; abordados:33 buguea 
de vapor, y motor,con 57.244 toneladas y 2 v.eleros con .2.820 ton; hun­
didos,110,con 199 63y toneladas y 6 veleros con 2.299; por causas
conocidas: 22 buques de vapor y motor con 77.661 ton,y 1 velero con
3.101 ton.

El total representa 248. navios de vapor y de motor,con 437,761 t 
neladas 20 veleros con 18.358 ton.

La proporción de tonelaj e'perdido por cada paxsj’es'menor para lo 
buques de vapor y motor que para .los veleros^, yaría múcíio de un año a 
otro,de suerte,que^ no es posible sacar ninguna' conclusión para el valor̂  
de tal o cual flota. • . ■

£l tonelaje perdido en el mar,presenta,,pese ̂ a l a s  vaiiaciones^ii 
vitables de los siniestros marítimos,dé un^año a-otro,una proporcion^ 
da vez menor para el conjunto del tonelaj.e'-a flote, si bien a u m e n t a  1̂ 
geramente en 1936 y 1937. ; 'h

En efecto,pera los buques .de pro'oulgió’̂ m.e'-'án̂  oí- -ijt? ‘proporcioî  
pasó de 1,20 en los años 10.1C a-1912,a-0,99 f¡ en 1920; a 0,55 'jo 
1925;a 0,48 ^ en Tp:'51;:. .j,o3 en 1932;a 0,50 en 1933;a 0,53 en-
a 0,44 io en 1935;a O,.59 % en 1936;y a 0,7o en 1937,

IÍ2

but
gíií
reí
in
su
pw
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Las cifras que vamos a citar a continuación, sólo se refií̂ -r̂ n « buques perdidos en el mar,y si se agreea el tÍ Í a los „
gtiazados por causas distintas de un siniestro se obtie^P Sn 
refiere a los 13 últimos años los sigSenlerdI?of 
irregularidades de las pérdidas ^nuaferSe ?a m a r L r m e ? c 2 í r Z d ? ^  
m  aumento neto ̂ durante los últimos años e^ razón ^ ^
P« la de^cllclon de los buques bajo la i n f l u ^ ^ L ^ a ^ a l r i S a  '

858.398 toneladas y 164 veleros'oon 1 3 9 f̂i7 w ’ ®" 
«1928, 584 tuques oon 1.217,075 t o n e l L a s V l M  vIleíSs^M sl 4??-^

s 's r i^ fíiiE H rs ?
S : S  : : s  2  S :  ¡? ,“  a » -  -  ¿ ‘ g : g ¡ ;  g  j g S S  Z

reducci¿n de la flota mundial,iia aido menor en 1 9 3 7 ou» il
Kortunadaniente,asi viene ocurriendo desde 1 9 3 4.

S 1 S  S 1 j 
Ü S S 

S 
lé
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.Y glnanzaa.
e_s_ aduaneros: reg:lanientaoiQ>ies y tarifas,

/ormidable incremento que van adquiriendo las relaciones ' 
comerciales de la Esp^a Nacional,especialmente con los países airieô ?  ̂
jr ajuelloa otros con representación acreditada en líurgos^rS cuya ac-1 
tividad comercial son magnifico exponente las interesantes estadisti- 
cas que viene publicando el Consejo Superior de cámarS de coltxlro

^ Navegación, creemos conveniente dar a conocer a nuestros' ' 
lectores,y siquiera sea a título iníormativo.las T>rin¡:»-innioQ i

Aranceles de diversos países,desde lo de '̂"'1 bnero del corriente año,a la fecha. »ut!í=ue i_ ae

(Julio,1958).- So modifican los derechos sobre la seda arti-
ficial viscosa y la nitrocelulosa blanca,cruda,teüida,senci!la y íetor- 

(Febrero,1938).- So mantiene la sobretasa general de aduanas.|
tosi (Enero,1 9 3 8 ) Aumento de los derechos de la tarifa especialmenfJ 
para las esencias minerales,aceites refinados y gas-oil sP®°2.alment<

(Mayo, 1938).-- Se aumentan los derechL para l¿s refrigerado­
res y sus accesorios,rara los aparatos da limpieza de electricidad v '

aparatos de radio,frenos,dLpositivos paírSiar lâ í
automóviles,^ a.or-'jl

re. e l L t ? S m L f r = í e ? t o r . a f ? S S “  elé.trlcaa.oonaensadci!
inaicaolón de

artín^^fSÍf^--?^'- tarifa intermedia para los'Jí tapicería de lana o gue contengan lana para mueblL v naríl
I ' U Í S  tapizarse,asi como para ciertas resina! s”  |

t e S ^ ( E n e r r i 9 3 8 ? ^ - ' , f „ ^  importación de máquinas usadas, i ío-q 1938) .-^se^obliga a hacer una indicación de origen paral
electrotécnicos,en gres,porcelana,cristal,etc. ')

(Julio 1S38),~ Se aumentan los derechos para el ceinento y 
P ra la cal asi como las películas fotográficas y cinematográficas 

Se exceptúa de derechos a los aeróstatos,aviones y sus motores
para inc piezas inútiles de aeróstatos y aviones*ypara los tejidos, de yute en tela ordinaria. aviones y

(Noviembre, 1938).- Se reducen los derechos para el sulfato de
S c o S f e í c ” tal., C í c b , a z a d a s , í o o l s , S S Í L  18 ioolas,eto.,y tarabien para loa iiHos .üI i e^cs j filamentos de algodór] 
L S | t o ^ J j e b r e r o , : ^ 3 8 ) . -  Se reducen los dereclios para hilados y te-|
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los Unidos (0ct'a'bre?1938)Se obliga a poner una marca de origen 

para las medias y calcetines importados oon vistas a una modificación 
sustancial y a las liojas de zinc.
Estonia (Marzo,1 9 3 8 ' Se prohibe la importación,salvo oon permiso es- 
■ pecial de las autoridades veteiinarias,especialmente para los productos 
en 'bruto de origen animal y los orujos oleaginosos, (oil cakes).
■Pinlafldla (Enero,1938) Se reducen los dereciios,especialmente para cier­
tos tejidos de algodón,ropa interior y medias de lana;zapatos,tacones 
y otros artículos de caucho;cubiertas de madera y armaduras para elec­
tricidad en cobre,niquel,estaño y zinc;artículos de dos o más colores 
plateados,dorados o decorados de otro modo combinados oon metales co­
munes ; algunos algodones en polvo.

Febrero 1?53.- Se reducen los derecluos para ciertos tejidos de 
godón blancos,estampados o teñidos y para el cemento.

M.gtzo 1958.- Se modifica la reglamentación para la aplicación de la 
marcas de origen sobre tejidos de algodón y lana para confección de-ves 
tidos.
grancla (Enero , 1 9 3 8 ) Se instituye una tasa de timbre de 1 fo sobre los 
derechos de aduana.

Se aumentan los derechos sobre aceites minerales en bruto y refi­
nados,esencias,aceites pesados,gao-oils y fuel-oils (na 197 - 19 7 bis 
a bis b-,ter a,ter b,ter c, 198 a,b,o,198 bis,ter de la tarifa).

 ̂ Se modifica la tarifa aduanera relativa a cajas de las bombillásl . 
eléctricas de todas clases y formas.

Se aumentan los derechos para los encendedores y piezas de cons­
trucción,refractarias (na SSl-A-B-C-L-E-P-G-H-I-JiSSS (mismas letras- 
de la tarifay

febrero de 193^ Se aumentan los derechos para las bobinas de 
enrrollamiento de películas cinematográficas.

Se aumentan los derechos para los tejidos de piel,puros o de mea- 
cla;algunos tejidos y cintas,imitación de astrakán,caracul,en lana, 
peluche,alpaca,^iel de camello,etc.,los cilindros o planchas grabados, 
para la impresión de papeles pintadosjtejidos,telas enceradas,o lino- 
leu m .

Se aumentan los derechos para el pan de especies,magnesio en bruj 
deto en laminas o estirado,y sus aleaciones^los alfileres q.ue no sean 

seguridad,las hoĝ as de afeitar,las baterías de cocina fundidas y ciertas 
obras de fundición,los trabajos de calderería en cobre,los tubos de p 
mo para embalar^pinturas y otros productos,algunos artículos de bisut 
na,en marf1 1 ,nacir,arcbar,etc.;los cierres de cremallera,artículos de 
juguetería y piezas derivadas,alg>jjios mármoles y piedras,algunos hilo 
de formio y otros^vegetales filamentoaos;les aceites grasas y materia 
grasas;glicerina,acido aceitoso,íisoluciones de caucho,extractos past 
sos o secos para preparar barnices,tintas de imprinir,los jabones, ex­
cepto los de tocador,linoleum, las piplo;, •'.ir: óidas jbarni'^adas,gamuzas, 
pieles finas,y lay pintur^r .'ülc.b'̂ '.c.das con aceite.
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.Ju,liq._1958.- Se aumentan los derechos ino ^
y aceites similares (esencias,aceites refinado? «nf-í? petrolso
0 1 1 3,001: de petróaeojgae-de p é t r ó L o f p ^ r a ^ ^ ^ S n r e C ? ^

albúmsÍ/|otffraTiG¿;e?lafcSeítas^draíb^^^ j

los aSeo^°o^sf“ o ® í o s ° L r Í v a I o " ® a : n « , á ’Í̂ ^̂  ̂ ^ -dlfloandestilación de la húlla. -^^drogeno, en los productos de la

Í£rS¡L.3retsña (Snero,1938) qe modi-̂ ir-̂  1 = +=vh ■ 1
muñecas y muñecos en caucho v celuloide ^ aauanera de ¿uguates/
to. te.po.akente de doreo;.os. a los eo^puesf

exoepSóñ^derLpueslo POsiMlldad de
juero.así oo.o a"?L^"?eoortl? -
los empeines de botines y zapatos cueros no utilizables en

.ano L i o  ^
»bras-^fl¿fffi¡n!" «el 3a 1/3 jí sobreviertas

SI "Import Duties Advieory oommittpp'» pc-tnHna -t-,r.o-.
^ l n s % r u . Z ; o r d n p S o “ “

:i“i ^ s ^ l r d f a ^ ^ r . s i : ^ ¿ r i s r  -
aarTafa“ “  erA"*a"“t ° L o o  I f  “  excepoi6r.,para las cor.-

.  <Á  »

toü^ (Enero,1938).- se instituye una sobre-tasa general de aduana del 

Sorifl§S7 f|5 '!-'-®®-'“ ierephos sobre las vidrieras,frl- ,

^,udrras,palastros y^melales no denom-inados.
W n  autorización especial para la 3 r>po/tao'or de cr,
«»ntar S'̂ “lí-i "i =1 es , piedras preciosas, ten»d„a,^ piedras sin
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4 r t 3 í r p a ? r S s o ^ " l f " íe ¿aniinio para u£,^s industriales. ^ íarmaceutloos y hojas

t e j f p  a n a n ¿ ^ ® t l í o s % " l f S ® p e ? L ® i r ( e S e p t ^  “»
y ^ ' l f f o ® m o ° l o i  ’ iTliü
y les artículos de,camas. * aoero esmaltado

sas de meríirIi“ que^coSeng^ po^lo 4 ®
e.on.f|^ÍSSf;ífi¿; -  J -
Similar, iffi:iortadas %n\ojas! cualquier sustSa,

leí

' 'wnstax. '
i|l^(.e.rero,193a),- .isp.nsa de autorización la importación par'

f;r^:¿“ ¡d%“ L ™ “: i r ^ r p t “ ^dí sOer tiradas de billetes del Bano^ especial para il
oo..in:oS“  en cristal trabajado
combinación con ellos. distintas a los metales preciosos o en,

'i® derechos que se refieren a los

t n f S e f e ° ¿ o « ? ^ ¡ e f c i b L ga¿o'fd“  ^

¿^fer^o,1938.- Se aumentaS in^ ¿e cloro,
sos artículos y entre ellos- la^ rtií̂ i ^ ^cs de oO a loo.'/i para nuirerct-
binaria, en hoJas;las tildólas S
ro espinoso; el Marro o acero no ° ’ alamore de hierro o de acfe-
Spf.n o acero;el alambre fe Jet^^^^n’' ^ conducciol-
. J^^^^-^^^Ojarmadoa o sin armar-lnc?” r̂oí' aisladojlos cables de
de hullajlos jabones p a ra  la ín5u^Í?.= ?  derivados del alquitráii 
algún papel blanco;los interruntníp- ?a^a fotografías;
correas para .á,ui4es en o a ^ S f
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(febrero, 1938).- ge modlfloan las tarifas para los saoos de

M^rgQ 19j8.~ Se exige licencia de importación oljligatoiia para ciertos calzados y para el cemento.
^ p,tl$mbre,.J.13d.- Se aumentan los derechos para.los taüiceq 

ras y lim^iaDarros de oooo;oiertoa soportes de tombillas elect?l¿aí 
oristaleria para usos domésticos,porcelana blanca o unicolor plateada

ordinarios;válvulas de aire; papeles parfcc^x^a^p^ll

oesorfLÍ""'‘“ "^® “  acumuladores y sus ac-
lef 
la

as

e-

Íív.ayc,1938).- Se aumentan los derechos para los ruantes y mitones,que no sean de goma.

(i!'ebrero,1938).- Se modifica la tarifa aduanera de los gui­
santes en lata,algunos crespones y otros tejidos de seda. I

Se aumentan los derechos sobre las piezas de metal para persianaso contraventanas enrollables,de madera. persianas |
y el loird í r i c c !  alambre-de cobra ordinario o estacado,

Se aumentan los derechos, sobre los tejidos adamas- iloados,algodones y franelas en pieaas,teñidas o estampados.

» ^ o i f / a ® d k ¡ l | ^ n a f r i I S e s “ I e " S ? o i : c r i ” d f c : r S : n ^
calcado,aai co.o el'^p^p^í df"'^

^ ^ J T s " ¡ T l l l í l í V  Importación ,uean a las calderas y gasogenos importadoc,bajo ciertas condiciones
íaaaia (Junio.1 9 3a' -oontingentacián da coches y vagones de ferrocarril
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(Febrero, 1928) •" Se reducen los dereolios para el tabaco,cigarros 
y cigarrillos,y se aumentan los derechos suplementarios para las gra­
sas cocQestx'oleó y ciertoa aceites comestiDles»

Octubre 1938,- Contingentación de films para la importación y se 
reducen los derechos sobre el caucho en bruto-. ;
Romalia francesa (Enero,1 9 3 8 ) Se obliga a hacer indicación de origen 
para los artTcuíos electrotécnicos en gres,loza,porcelana,cristal,etcj, ■

¡
Tunea (Enero,1938).-Se obliga a formular declaración de origen para los‘ 
artículos de bonetería y artículos de vestido;papel de cartas,sobres, 
y artículos similares;cáñamo;artículos de joyas de fantasía;plomo on 
masa,barras,blocs,barras o placas;cuellos,puños,plastrones de camiaa; 
tejidos,batista^tela para vuelas,lino y tejidos de fantasía;encendedo-' 
res y cerillas;paraguas y sombrillas;cinc laminado y trabajos en cinc; j 

artículos de cuchillería;todos los artículos de cepillería;artículos ! 
en metal,loza blanca y pintada;botones de porcelana,gres o loza,y bis- 
cuit;tejidos cauchutados y vestidos;corbatas,guantes de cuero,muñecas, 
juguetes de metal,y meoánicosjcofres,cofres araiarios,aparatos frigorí­
ficos,alambre flexible,en metal,sombreros para hombres,jóvenes y muoha- 
oho3;monturas de paraguas,varillas;etiquetas;globos geográficosjpéndu- 
los;baños y lavabos esmaltados;compresores de pistón para aire y gas; 
calzados;miel;artículos en metal bruto;muebles de madera;armas da fue- 
go;tejidos clásicos;artículos de moda;flores.artificialesjplumas de 
adorno;bombillas eléctricas;acumuladores y pilas secas,y frutas en con-j- 
serva.

:Febrero 1938.- 3e__aumGnta-la- t-a^ dc -forrcalidades aduaneras,de 1 | 
franco a 1,50 francos,con un mínimo de percepción de 3 en vez del  ̂
£ ¡¡& anterior.
üru^av (Enero,1938).-Se instituye un derecho de aduana para el papel  ̂
oelofano.

Febrero 1938.- Se levanta la prohibición de importación para los 
autobuses,ómnibus,chasis ̂ y motores,exigiéndose,sin embargo,licencias 
de importación en relación con las condiciones del cambio.

Ultimado el precedente artículo,llegan a nuestro conocimiento re-, 
cientes datos sobre alteraciones en las tarifas aduaneras, ¡jue crefccos 
conveniente reproducir para completar esta información;

, i
Australia (Diciembre,1938),- Se pone en aplicación la tarifa intt,-rr:f-̂ i| 
con derecho de aduana,fijada en 2 peniques por pie cuadrado ó 37 i > 
”ad valorem",para el vidrio en hojas,para dilsujos,catedral,laminado s 
mag.uina,fundido en bruto y armado.

(Agosto,1938)12. ''Monitor" del 13 de Agosto,ha publicado un
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B.D.de 10 de Agosto de_1938 sobre el régimen de reglamentaolón de las 
importaciones,^exportaoiones y transito para ciertas categorías de •oes- 
oados y crustáceos,cuyo Decreto entró en vigor el 15 de Agosto.

0c^jDr|jJ,2||.. El mismo Diario Oficial publica un Decreto de 2-2 de 
Septiembre de 1933 que modifica el primer apartado del artículo 5a del 
Decreto de 30 de Junio del mismo aña.

Con fecha 26 de Septiembre último,figura la lista de mercancías 
sometidas a la obligación de un certifioado de origen a la entrada en 
Bélgica,por conseouencia_do la compensación oon diversos países. La 
I nueva Circular,da para ciertos países,indicaciones en cuanto e las excenl 
'nones consentidas para las formalidades con independencia de estos cer-l tificados. '

Decreto de 2 de Octubre último,se dispone que el de 26 de sep^ 
Uerabre anterior relativo a la reglamentación de la importación,expor­
tación y transito de los aparatos.de protección contra el gas,se retro­
traiga a la fecha de su publicación en el "tlonitor".

^  Decreto reglamentando la fabricación,importación y exportación de jabones.

(Diciembre, 1 9 3 8 ) Se aumentan los derechos sobre los aceites 
y sobre las esencias para la preparación de licores.

(Diciembre,1938).- Se modifica la tarifa aduanera de las estea- 
la ^ materias colorantes derivadas de

artículos de .joyería y bisutería,aparatos de 
syflf peso;determinados muebles,sebos,manteca,
grasas hidrogenas,oleomargarina,margarina,desperdicio de pieles,erasas 
LromarSn'^^í blanco de ballena,aceites fijos puros,cocciones, óxidos,

vegetales alimenticias,aceites minerales,acoitoT
y teUdo^ r L  aceite,jabones,telas enceradas|í tejidos con mezclas de seda^y algodon,y baños a base de aceite.

be contingentan los lapices compuestos.

^  exceptúa de-derechos el hierro en 
(acero) de cierta composicion y productos del horno eléctrico.

■" Se reducen los derechos sobre las heladoras 
|í rigoririoas,asi como sobre ciertos aparatos de radiología.

te^^(Diciembre,1936) .- se modifican las sobretasas de aduanas sobre 
vn azucarados (licores,bizcochos,y bombones y otros) :el pol-I
lafi azucarado,chocolates,leches y cremas azucaradas en conserva:!

conservas de frutas,azúcar medical y ,licores medicinales.

autorización de importación para lo¡
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Iala_ás_la_£sM^ (;pioieiDlDre,1938)se obliga a poner una Indloaoi^. 
de origen ^ara los albums,tarjetas postales,impresos,etoraparatonjiíd 
tnoos domestioos.así ocmo sobre las planchas eléotríoas InS^dor^íl dirección y limpiaparabrisas. ^̂ ^̂ âaoresi de ¡í.

(Diciembre,1 9 3 8 ) Se reducen los derechos para las materias « 
fxciales a "base de caseína,gelatina y almidón.

Se modifican los dereolios paaa los tuüos y artículos de ca -rta 
o piedra artificial reforzados de acero o de cualquier otra materia L, 
JOS y otros residuos de la extracción vegetal.

.̂ Tĵ yquia (Diciembre,1 9 3 8 ) Se exceptúa temporalmente, de los dereono^ d-- 
importación,la de los productos de uso en las manufacturas militares) 
Entre ellos: aceite de trementina,celulosa,papel de embalar,algodón 
vado,hilo de yute,grafita,hierro en bruto,acero en lingotes,barras p 
cas,etc;palastro de hierro,aluminio en lingotes,placas,etc,cinc en h(» 
jas,estaño en lingotes,^barras y placas,niquel electrolítico en liñeoíes 
aceites pesados para maquinas,cerusa,colores minerales en polvo,barnice 
sosa caustica,carbonatos y nitratos de sosa y amoniaco,cloruro de caí 
c í o ,cobalto y cromo (metal),azufre,ácidos nitrico y oleico,y gliceriijp

teSáUjla (Diciembre,1938).- Se modifica la tarifa aduanara para cierto 
alimentos preparados,especiales,paic* niños y diabéticos.

tes.
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Ing 1 al^erra; A^u-̂ rdo oomexcial con los Estados 
Unidos. ...

r  último,se ha firmado en Wa'siiington.un acuerde
eoloSafbStánloaL® ® Inglaterra,afectando también a 1

Los anexos y IV del acuerdo,dan,para las mercancías auel
o í S a r / ? o ^  una de ellas,el estado de las concesiones adSaíSas ' 
otorgadas a los productos americanos a importar en el T?eino Fnido de

estado®dfta5?fas a IJ
ducidL importarse a los Estados unidos,los artículos prcJducidos en Inglaterra,Terranova y en las colonias inglesas.
des ratificación definitiva del acuerdo,l¿s canticla-¡
s I L e r S ? !  y interesan a la¿ mutuas cono]siones para Inglaterra,el Territorio de Terranova v cara loq Petados 
Unidos,entrarán en vigor provislonalment¿ el u  l / ^ e r o  d ^ l t S

Respecto a la aplicación provisional del Anexo n i  concedie-do
SonIelldas®;o?"larL"ír°“ """’f ^  diversas ¿stlpuSoíon..sea ?osib!. en inglesas.se llevará a cabo tan pronto ooísea posiDie en fecha aun no determinada.
tflcltf durante tres años,pudiendo prorrogarse portacita reconducción hasta la expiración de ^  preavi.o d ^ s ^ s  meLs.
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los productos que interesan a la exportación con respecto a los 
cuales las reducciones son bastante apreciables o para las que se con­
cederán conso''-i d^cion.eB de derechos por los sstados Unidos,son lo» si­
guientes:

A - Se benefician de reducciones fie derechos,los productos siguien­
tes .

I - Proauctos químicos.aceites y colores.
Cierto ácido esteárico;los carbonatos y bicarbonatos de amoniaco; 

betunes,polvos,líquidos y cremas para pulir y limpiar,sin denominación 
especial;el blanco de Paris;el acetato de celulosa y sus compuestos 
en blocs,hojas,etc;artículos finos o parcialmente finos;oiertos extrac­
tos de tanino y para tintes;algunos extractos aromatizantes;el carbona­
to de magnesia precipitado y la magnesia calcinada;el aceite de esper­
ma refinado;el aceite de palma;los colores,pinturas y pigmentos llama- 
ios de artistas en tubos y otros embala¿es;ciertos colores de esmalte; 
el azul de ultramar,el minio de plomo,así oomo loa colores que conten­
gan plomo;ciertos colores con óxido o hidróxido de hierro;ciertos bar- 
nioes^algunos jabones de tocador;y el cloruro de sodio,

II - Tierras«barros v cristales.
Ladrillos denominados (bath. brick);baldosinas cerámicos y en pie- 

dra;algunos espatufluors;ciertas lozas compuestas de un cuerpo absor­
bente no vitrificado comprendiendo-las lozas llamadas de granito blan­
co ̂y semipor.celana,loza de color crema,tierra cocida y artículos en 
gres (de mesa y de cocina),así como,utensilios de pintura decorativa, 
coloreada,etc; la porcelana,y otros artículos vitrificados oomprendien- 
4o la porcelana química,vitrificada o semivitrificada,así como todor- 
los articules Parian o ijiscuit;el grafito;las escobillas de todas cla­
ses para motores,generadores y otras aplicaciones eléctricas;los L*-s- 
toneé,T)alilles de tamuor,etc;. los lentes en cristal para gemelos,y ■ 
aparatos fotográficos;el esmalte,y colores de todas clases para cerámicíl

III - Metales y traba,i os en metal.
Algunos hierros;chasis y serpentines en hierro o en acero;el alam-| 
de hierro;las anclas en hierro o acero y derivados;ciertas cadenas 
transmisión;las limas,engranajes y armaduras de hierro o a*3ero;al- 

pinos utensilios do mesa,de casa,cocina y hospital,artículos bañados 
en plata o cobre,construidos total o parcialmente,en estos metales o 
3US aleaciones,y en estaño;algunos artículos metáli-50s;botoaes de metall 
Aparatos e instrumentos ;̂ ara el telégrafo;ciertas máquinas de combus­
tión interna;aparatos eléctricos de señales;de radicypara scldar,etc., 
así como en general los aparatos o artículos propios para la producoiónl 
® distribución de energía oléctrioa,oor''p'*endiendo los artículos o má- 
lî lnas que tengan oowc parte esencial algún elemento eléctrico;los cu-
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ohillos'Oiertos fusiles y carabinas;las partes inútiles de motooi’ole 
las ■bicicletas con o sin neumáticos,y los cuadros para las mismas;la 
máquinas de vapor con pistón,sin incluir las locomotoras;ciertas máq- 
ñas textiles;-Las máquinas de cordelería;las maquinas de picar tabaco. 
partes de máquinas,no denominadas,en metal o en porcelana;las badila! 
azadas y útiles de drenaje;utensilios agricolas;el aluminio,y sus alj 
oiones,en b a r r a s ,placas,etc;los tubos en latón,sin soldar y los de 
oe;las cápsulas metálicas ^ara botellas;y ciertos artículos oompuestog 
o bañados en plata,plata-niquel o cobre.

IV - Aziícrarea.melazas y sus compuestos.
Ciertos jarabes de azúcar y melaza;el azúcar cande y las confit 

ras no especialmente designadas.

V - 5iaa alimenticias.

de
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Agunas conservas de pescados;iiarina de avena;avena molturada;la 
flor de harina de avena y productos similares de la avena;ciertos arH 
tículos de confitería;los helados,confituras,mermeladas,y pasta de 
frutas.

VI -• Textiles.
Determinados hilados de algodón;ciertos tejidos de algodón bla:̂  

Queados,teñidos,estampados y coloreados,y los- tejidos de algodon oo|| 
mezcla de lana;la tela de Holanda para esteres;ciertos tejidos acel 
9 0s;los tejidos impermeables,compuestos solamente de algodon o de o 
fibras vegetales o en las que predominen estas materias;los tejidos 
peluche total o parcialmente de algodón;los tejidos^de limpieza,ateí 
ciopelados;las bandas para cepillos;mechas de algodon otras fibrai 
vegetales para lámparas y estufas;las correas de algodón para maqui- _
0 de otra fibra vegetal,así como' ciertas correas en caucho,las cuer fibr;

¡lanté 
°ieri 
l̂ajt 
0̂; el

usadtós como correas.de máquinas textiles;ciertos artículos y vestid 
confeocionadSs en dlgodón;las camisas,cuellos y puños en^algodon 
linojdeterminadas toallas de algodón;embalages en algodón unido al 
caucho y ciertos hiles para pescar y de algodón con lana;algunas cu 
das bramantes;ciertos hilos de lino,y algunos Itilds de pesca en hil 
cáñamo;tejidos en yute,lino,cáñamo,u otras fibras vegetales;tejidoa 
adamascados pera ropa de mesa;toallas y servilletas de lino;sábanas 
almohadas,total o parcialmente de hilo,o cáñamo;los pañuelos de 
vegetales,excepto,el algodón;los desperdicios de lana y de pelo;la i 
y el pelo carbonizado;los hilados de lana,además,del pelo de angora| 
las telas de lana;las telas de peluche de lana;mantas de lana-fielt! 
de lana sin tejer;los tejidos de lana con bordados llamados "fast cf lag g 
que no tengan más de 1 ^ pulgadas de ancho y los artículos confeoc:;.'| 
dos con estos tejidos: tubos,ligas=hombreras,etc,etc; medias,calcetMffiduc 
y guantes de lana;vestidos de punto de lana;los vestidos de lana,ad

prod

8a y 
o pa 
duat 
Jiaso 
algo.
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lasjpor ejemplo); los tapices y artíóulos^de

|breras,Uga8,etc,de seda o g o L  í o r p a S e Í L  lanajla. ..om-áe seda. b '̂íxj«,í ü& pañuelos de bolsillo y bufandas

- Jpapeles v librr>g_

Che T . ? r e T o ú i A ^ ^ ^ ^
»nts.;flltros;algunos líteos e n L a d e S o I ^ ' ^ o ^ / Í L ^ ^ ^ L a l ^ f - : - -

VIII - toJaotp^Jáversc^.

.te tiiíZTs r i r / z  z ^ ¡ i T , í t t T z  i:¡ a.,tu.o.
oial,algunos juguetes;figuras,imágenes v ohfo+ natural o artifi-
posición entra principalmente el animados,en ouya oom-
Artículos de esmeril*cipytnfi o/̂ m>̂  ’ ®^®las,limas y otro«3 I
™ e i o  o de otrora¿i:a?^3;’I l ^ n o r : n = a L f e T « ? ’" r " ‘̂’'*̂ =’“  til sintfctico;determinados cueros obipto-^ ñ ^^Sodon,seda xi otro tex-
pieles en bruto o apergaminada-:? • ln« f niarroiiuineria de cuero
mobles; t a b a o o . M a n u i S o  o ¿o:'̂  ! r p ? t \ ? L ^ “ '' ° ouero; aíg^ios

productos si¿ientesf^'*^°^°“ .beneficiarán, entre otros,los j
»a 7  oompSstMflal plJtoa^drpIlastro^ofaÍt°'' de so-J parcialmente de grafito-el mPt«l artículos compuestos,total I
ustrialos;las motfciSetia^os pañuelo^ oucMllos pera uíos l L l
Glaseados de mesa y las servilletaq dP h-ít? de algodontlos adc-I
Igcdon y  s l m l l a r L  p a r f e m b a í l í  e l  ateodáÁ  .” ^ -  =^aoos i .  I
íibras^vegetales;los fieltros oorrPSQ mQ».+ *^ilo,en yute o en ot-*---̂ I
para maquina de fabricar papel nara ^ artículos de lara I
« n t a s  de l a n a ; l a  ro p a  L^^Lor'y a lgu n a  Síe^ioí'o-" a '- 't í o u lo s ;a lg u n a s  I 
lertos tapices,alfombras y alfombrilíflí ^ana; I
^laje,techumbres y fieltros amo-tio-vaH lí^^a;alguncs cartones de doJ
"o;el papel básico insensibilizado  ̂ 1
*9 derechos,íorsÍgÍ?Snte8''proSctos® de la franaulcla, j

B a i c l e r t S  » a l L I L ’'deí?ladL*’I e ^ ? a n L o T S ^ ? ' al4>iitran de hu- l
f c ^ S 1 o r ^ ^ ^ “ “ ^ -  Mtu.1nado:ias p ^ l L ^ S L l l f  ’ a1ur^^re^%e_ I

| . . o . o n ° r o - - : : i í i L ? — r s s  -

g g  1 2

U / 1 1
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en Inglaterra a los artículos producidos por los astados unidos de ¿ 
rioajlíenefioiarán automátloamente a los productos de otras naciones por 
la cláusula de nación más favorecida. Dichos productos son los sigaien; 
tes:

Almidón de maiz;orujo y iiarina de lino;algunas legumbres y 
frutas en conserva;ciertos jugos de frutos;oleomargarina;óleo,aceitea 
sebo refinado;azufre;pernos de Merro y acero;algunas máquinas (para 
lavar,para lecherías,para embalar,textiles y para papelería);ciertos 
factores agrícolas;los compresores de aire y de gas;aparatos eléctri­
cos de calefacción y para cocoiónjinstrumentos medicales y quirúrgicos 
muebles metálicos;acumuladores;algunos útiles neumáticos y eléctrico^ 
tintas para imprimir;el negro de humo;oorreas de cuero y de goma parí 
má<iuinas;tubos y tuberías de goma;barnioes de aceite;jabones;ropa in­
terior; algunos cueros y calzados;determinados sacos y bolsillos de oi» 
ro;corsés y similares;medias y calcetines de seda;alfombras de fieltn*

En cuanto a las coneesionee acordadas para Terranova y las 
colonias inglesas,(sin incluir los Dominios),consisten generalmente eri 
reducciones de las consolidaciones o supresión de los márgenes de pre*» 
ferencia británica,y aún más,en ciertos casos en la consolidación de 
la igualdad de trato aduanero,existente entre la tarifa preferente tr 
tánica y la aplicada a otros países. (Anexos II y III).
 ̂ Citemos en cuanto a Terranova,los tabacos y cigarrill'Os,los
utiles;algunos artículos de quincalla;los motores,material,hilos y caá 
bles electricos;aparatos de telégrafo y de teléfono;los receptores de' 
T»S.K.;las maquinas,turbinas,elevadores,etc,para diversos usos;las 
quinas y^material de minería;los hilos e hilados,lo mismo que deteririí? 
nados tejidos y artículos de algodcn;algunos calzados;guantes;ciertos 
artículos de sombrerería;algunos vestidos interiores,que no.sean de' 
pi^to;oiertos papeles y cartones;algunos productos químicos y farma­
céuticos.

2n cuanto a las ventajas acordadas por las colonias bri'iar-icie 
se refieren,por lo general,a la leche condensada;conservas de frutas, 
legumbres y ̂ pescados; jabones ;̂ las pinturas; barnices; algunos aparatos, 
maquinas eléctricas y telegráficas;receptores y accesorios de l.fi.K ‘ 
las grasas y aceites lubrificantes; los â j-touiGvil es,camiones,y sus a 
sorios o piezas;los neumáticos y cácj;,-.:-as de aire v las mercerías de 
ticulos de seda.
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Vduop a referirnos,siquiera sea con 1^ ooncijión aue la -PaI+o

I =1 i “i i ? £ s : a «
vas adoptadas durante el año lYi para la realización Aa ?ac 
de autarquía, 7  excuso las cifrlí rSií+íJ/ í ^  programas
das en oo'noeiío'^anSe^as íns?:?Jlo^1 r ? \ \ a " r a S  
se res^e ^  J¡.rU Importante del trabajo ejeLtícío! ’
prl^r período'^'de^SSLLÍS drío^pl^nL^:.!el florecimiento de las inini ̂t-itréao  ̂ >e-i reiciCion sojre todo con 
fianza de la eoonome italiana Indicó au^ ia° ™ ?  ■vitalidad y oon-, 
Manifestadas sobre las nuevS i n S S a o l S L  ?or 
presentaban oasl el 60 jí.y las n S a « v a n i ’ §5 ¿
.staba constituido por aJlloltudef aJfl.lLS p^.'^^Síen St" ® '

l^alscioneG ináus-fcriales.como resuV'aba de las ins-
S?e? ■“
he temc?\¿1 esúíí;¿o aíl™ar,po:- el contrario,,ue L -  ;I f,> Continuando an su exposición,el Ministro r - n  < - - i n -  . ^  . „ .

o 0 ^ 0  las iiworsxone^.mls iznporLntea J; a a p ¿ r ' t   ̂-

í«^i^Se i“p - t S : L " S t i ? i : í o L r S d í “^ s ; “ŷ ros aspectos,conei^os oon la batalla aut-vnn 7 '
espeoiallzaoldn de las lnSÜsta?a" '3̂ patentes de ii..venció i “ ’" ''-' -'''■̂'̂-•'-4. db
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bre la importancia cuantitativa de lo3 yaoimjpntus. para los lignitos,) 
el láiniatro confíriBÓ el proposito de ul'Jj-nó.!' estudios sotre destl- 
lació-n de lo<=c aceitea cotntusti-b] o:í,lles?-ndo a resoluciones concr_ as 
y anunció a este propósito la oreauion de una corporación especial
de los oomWstibles líquidos.

A l u d i e n d o ,después,a algunos probleJias_q’AC se h?.r> manixestado en 
las discusiones en el seno de lac Oorporsicionesjo q.ue se lian impuesto 
prácticamente,llamó la atención r.obre el problena de los costes y cié 
los precios y de su equilibrio,a los fines autarquicos,señalando la 
oportunidad de extender el control de los precios a un numero mayor 
de productos.finalizó su interesante informe el S-t• Iiír-iitir'i,su;;ranyGndo la ic- 
portañcia fundamental de los restantes pujitos que figuraban en el or­
den del día: financiación de los planes de autarquía y la unificación 
y espeoialización industrial.
Cerealicultura.

Se£,uidaiiiente,se entró en la discusión de cada plan autárquico,ex 
Eoinandose,primeramente,el relativo a la cer;,aliO'ultura,

Si Sr.Garadonna,expuso los resultados de ios estudios de la Cor­
poración de los cereales para el aimentcvde producción del^trigo,por 
medio del aumento de la superficie cultivada ,̂ ccn la adopción de semi­
llas seleccionadas,de sistemas de conservación en silos y con la cons 
tituoión de reservas adecuadas,para hacer frente a los años agrícolas 
desfavorables. Aludió después a los problemas relativos a los cereale 
menores,maíz,arroz,cebada.  ̂,

El Duce puso de relieve como los planes para la producción dê ber 
relacionarse con la necesidad de asegurar la alimentación de la poblé 
ción,cuyo incremento es regular,y iie-va dentro de pocos años, que el 
pueblo italiano sobrepase los cincuenta milloi:eb de nabitantes.

Después de 3‘'fn-'.r)£á acls.raciuncs sob;>; el pjimento de superficie 
destinada par^ -ól cul'civo de cereales.proporcionadas, por el Ministro 
de Agricultura, intervinieron los S’‘es* Acerba o íassinari y ivm.'iaLirini. J

El Duce declaró que con la a-;aión de ¡:;<.i:-uumiív.r lo podrán oultr/a^ 
se otras hectáreas de terieno,para conseguir,en breve, 5,500.000 bücts 
reas y 90 millones de quintales r:: trigo; para ello,será oonvenient«,J 
adoptar semillas seleccionadas,m;‘.::ime teniendo en cuenta los estudios 
y experimentaciones que se hallan en cuiso de realización.
Yltivinicultura - Aceite.

Después de otros datos proporcionados po:: el O^vadcnna,sot:^ 
la produe.oión del maíz,del arrez / de la Qebadc,.L'..?, : . lón p̂ .só a eJ
Aliñar el sector vitivinícolr.,sobre el in’f'orLio e'' ,¿.dinolfi>ô ’̂
pándOfcse de la recolea^r-ón de u ra gi:?; zesultji mj-i.yu;. que la del añOj 
pasado,de la producción de a].cohol y del ap;.coveoha:aientü integral 
las pepitas de la 'uva,pc-':.a la produojic/' ■' 1

Respeclo ol.?'-? .. no e-'- :̂\bendieí
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áose so bre la s  i n i c i a t i v a s  adoptadas y  en o urso  dP pipr>nr.-í^,, + -

gue . e - í f l L f a \ í : " S a l ^ L a l o “r ? r ¿ L o s  í ^ / s l o r o o S  0 " ^ ? ° ! “ ® ’ '

los .altivos de los olivares,sino t l S i l / o o r i a  pSaS?ífn°d="»'' 
nacional con las semillas de algodón,tabaco y ofrarpíantas

Sobre e ste  a s u n t o , in t e r v in ie r o n , e l  S r . T e r u z z i^ a r S  lo ^ - i  i ^

y i o L ^ r í r “ á,\xfdai f
” S ? :  e n \ r e r ? l 1 ^ S r a e - n “ T e \ ^  ^

ñas sÓbr^^rapi^veStf^fen^o T l L l \ % i Í t T l Y l r ° T ° ^ ' ^ ^  aclaraoio- 
aobre nuevas establecimientos de c?aSpf“ "^ B^ulno"' ^
u a s , ^ ?

o s :  ? L ^ ? : s í d “ r d ^ i c ^ i ? j  “ d j ¿ ’ s ^ L r v S S “ ^ ^  

aceitf L ™ b ? ¿ ^ s i " i o “s n ?el Sr.Maraviglia y el Ministro de Agfiraltura Suarniere,

tao,torerara::í?¿ Slrelío^ft.^'ííe"'^’’ S-anti.ar a los p .̂o-

:;r ,

nes d e ! ^ Í ^ L t ? o 1 f ™ t ? o ? r r d e n L Í l L n :  a o la ra c ic ^ i

S t i c o l í s ° s r p a s ó  S ^ S m l ^ d e f  Í L t í r ^ o o t i r ^  p í c d n c t o r ^ t o - ^  ;
e l S r.V e2£.& iil,exponiendo lo s  datos d e l p a t r i m o n ^ n ° ^ n ^ + i n í é r m ó  ■ 

p ro d u c c ió n  f o r r a j e r a ,  rira o n io  z o o té c n ic o  y lo s  de

^^-Oaig -w pesca. '

J^ntaf? j í ' ’ . Í Í ! ? ^ : ™ x S L “ l L 1 ^ Í o ? ? I c i o “ L f
ganado c a n d o  la producción sea excesiva. f o ^ c S a r p í e d r C e í L " ” ™ ^  í

.)!

;,5
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la sociedad para la importación del ganado, su cuanto a la produccicrJI 
forrajera,el Sr.Vezsani,informó respecto a lo que en este particular sel 
hace en el exterior y como era necesario aumentar los medios que ha» 
lian a disposición del Ministerio de Agricultura,para el desarrollo A& 
los cultivos de las praderas destinadas a forraje, jisto aparece tanto ' 
más necesario,cuanto se sustraen a la alimentación del ganado,otros 
cebos destinados a finalidades diversas.'

En la pesca,la producción ña aumentado y cubre casi la totalidad 
de las necesidades de pescado fresco y en parte del salado,inclusive 
el bacalao. También para el atún y el pescado en conserva,los progreso's 
son. tan notables que permiten hasta alguna exportación,

Bl Sr.Tezzani,aludió,asimismo,al desarrollo del cultivo de los 
peces en las aguas interiores y al crédito pesquero,y,finalmente,habí» 
de la leche y de la manteca cuya producción consiente una cierta corrí# 
te de exportación,aludiendo a la. tendencia a la creación de entidades 
que,sin embargo,deben ser debidamente estudiadas.

El Duce aludió a las interferencias necesarias con las obligaciones 
internacionales.

Bl_,Ministro de Hacienda,se refirió al problema,aludiendo a la re® 
mentación de los lagos Mayor,Garda y como,lo que dará la posibilidad 
de regar vastos territorios,aumentado la producción forrajera.

También intervino S.E.Pederzoni y el Ministro Gxiarnieri,quien glcb 
so las resoluciones adoptadas para la protección del ganado y de la p S  
oa nacional. ^

También el Ministro de Agricultura proporcionó algunos datos so’o 
las organizaciones frigoríficas los consorcios Bootecnicos y el Su 
secretario de la Guerra aludió al'consumo del ejército y a la utilida 
de la congelación de las carnes,para su conservación.

Finalmente,el Sr.Muzzarini conmunicó lo que está haciendo su Con-̂  
federación para la disciplina de las ventas del ganado y las facilida­
des de organizarse con instalaciones refrigerantes y congeladorasi=tlu-*' 
dio al mercado del queso,que debería ser regulado y equilibrado,máxim^ ' 
en cuanto se refiere a la remuneración del producto.

El Sr.ffas^ni señale la oportunidad de reprimir más rigurosamente ' 
ia pesca con explosivos y el Sr.Angelini aludió al desarrollo indis­
pensable para las finalidades autarquicas.de la "Droducción ovina v ¿6 la cunicultura. '

Qelulosa para pa-nñl.

-̂í ' sepnda sesión, el Uuoe planteó la discusión sobre produc­
ción de la celulosa,recordando los datos esenciales del plan autárqui-

pasado,despues de lo cual concedió la palabra al Sii 
Amicucci,quien se refirió a los resultados conseguidos con la creaoionl 
e las instalaciones previstas por el plan relativo a la celulosa paral papel.  ̂ I

Subrayó que el mérito de las iniciativas pertenece tanto al I.R.I 
y a los grandes organÍRino¿ indi:isec/vln^ul ados en el mismo,como a
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los industriales de todo orden,quienes iian oreado,en sus fátrioas áo 
papel,insuala:;iones Dara oeluloea.

^-ouaoión es favorable para la pasta mecánica de made­
ra, siendo italiana la produooion de esta-materia prima para el pauel
d. o ^ -e ^ a o io n e s  s o b r e ^ í s t ? i b u c i l n ‘de los estableoimientos para la produocion de celulosa,en las zonas

®Í empleo de mano de obra, 7 el aoa- '
oia del algias aclaraciones técnicas sobre' la iniportan-
tp aseguró que los agricultores colaborarán aotivac^en^
,l J  J' í les^correspon .e,para el incremento de la produc lón '

7 el Sr.Caradonna gloso la aotiviiad del Ente de la Celulosa v do <>0^0 *
segurldcd de gue en la feolia deterinlLda ¿ e -  ' dara alcanzada la autarquía,para este sector. ’

.1 ^nifestaoiones del ministro Thaon di Revel.
■Duce inicio la discusión sobre la celulosa para usos textiles,

(¿alulosa pare textiles.

nfi-ro Sr.Aprilis,después de aludir a la formación del plan autárauioo
^ industria de las fibras 

f í acción desarrollada en el terreno de las nue!
tinv* imustriales. contestando a una pregunta,formulada-
P Linistrc de Corporaciones,sobre la importancia'que puede asumir '

l»&"resS?arnn?«?/" d^naíz,el ^r.^prilis^ní^^stó
'ai -nea^ento,mientras no .e llasue :i
ppno>-?T' despues de algunas consideraciones de carácter

t autarquía, puso de manifiesto la necesidad de plantear
iw te producoión.Blno tambián en tárml-'distx^u^-^^j.., Ojseryu láa escasa importancia de la cuota dí> t»_ '■
tratánd?^^’̂ ^^^ producción de la oaña,se sustraen a otros cultivos

reducido,en el oonju^l íl

.ios a otros cultivos, tratando se de t e r r e Z  que e¿ «raS pa??e 
■ « p l o ? L í á r a g r í c o ? r ? ^ l S a t r  posibilidades de otaa

^ e s d e ° r S o 1 ^ ^ : ? : ? :  ? lo n ? ;o ^ L  “ o S í

‘̂2.l
i , ' '
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cultivadas y poco productivas, Hesmnió la discusión concretándola estos dos extrelBos: x.= uaiiuuj.d en
T T hectareas de terrenos cultivados con plantas a
lulosa,son suficientes p a ^  la actuación de los planes autárauicos-

,2) los planes áutarguicon se hallan en práctica va en un 5Á  ̂
?a?ruso"-ÍeSí!;‘̂' producían I.BOO.OOO qulntales'^de c e S l L V

Ola los y tender h.-

Í
1 '̂
■

I

Sobre la producojón del I^nital,íiabló el sr.Aprilis 'r-omandn 
p^to de partida las cifras indicadas en el p l L  auSrauicrreSo^^^^^ 

acuerdo reciente, oel e’brgdo entre los T^ioductores'de fibras 
tfíi industriales laneros,estos últimos,se han comDroiaa
AV. P 3: un bienio,a retirar 3.000.000 de kilos aouales de Tanltal 
Observo gue las cantidades, determinadas en el acuesto m e n c i S o  ci 
rresponden a las posibilidades de la agricultura nacLnIl?enel«i¿« oon la producción de la leche y de la caseína -̂ oí̂ ax̂ en rel««4on

También intervino el Sr.Marinotti,quien se refirié a las
^ desa..ollánd?.e^^\%*;?S,

1936 s ‘¿ s f  ?e°.f?dS°dTsf
.« atenoloa sofcre el nuevo producto,elóliaSra srinventor se « í í í

l a s  p o s l M l i d a ^ p r ^ l L  ^ r ^ o r J I o S r K ’ L p L r l f  í r Z v n ? í r “ * '

programas definitivos,alcanzados íeoleníet^nt; e n 1 a \ \ ° X \ ^  i T u ^ l  

minaof&’d f  ios S e v C r i r e l o f  '**»»
selna.por los agricultores a los intostriales^ **
n l e n d f i r í e l ^ : v e " í ~ s i L ¿ ° L " r ? " “ ’'^f 1 °' Sr.Del <,ludlce,pc- 
eutarQuica en relación con In n precios de la producción
res,mxime^pt- objetos tei^tSa consumido-
del Xanitai q u e ^ e ¡ a p r o v e o h a m l s n t t f  
precio que debe ser'eanii • ® autai^uicc. La cuestión Aolser eiai...... ,ara los proauotores y los consuisídorts

i.. f
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IpuBde ser resuelto corporativamente.
IIjtros textil s¿,

|.á Buce - p.,
lerebroB y la ̂ voluntad L  orien?jr?odos^acL^i; los'
Iprograma;guisas sean necesarias resolncfnno= L  ’este
la je s  de fibras textiles en la producción dp div^ adopcion de porcen-
■«Hitará la deterMnaolón Se los
»el mercado interior,de loe oona-iítoeJ ^íl^^nola

ielo/plfn;t"dfautSjSrer!o^dS:r¿nt“f'^Ijextil, poniendo de relieTte los pio ¿ 2 ? r a l L n ^ s d f  '*®-, produoolo'n
le x t i l  n a c io n a l,  lo s  c u a le s  h a d a r  in d u s t r ia
la obtención_ d e n lo s o b je t iv o s  g u tá rq u ic o s!"  íu e s e  r e a lid a d

jal del algodón,sobre'^las^ouales''fJcilító*’info producción maolo-

lynteresantes so.re o r . a n f ^  de '

|.la So£ctf!fa 1 ¿odon“  ^ la ra»la

-as í r i “S í f - i - “ ~  T - p í - l ' s -
fne de propuestas concretas para aseCTra- tortíf? ™
1 P? 3utarquico,en el sector del algodón “®® ® realización
e el^oÍc°en%“  S^-.prills M . o  o.ser.ar
K  ?ijanto atañe al lr,cremento eS 1¿ ® ®1 76 «.
|no a afirmar la «ecasida'rdrad^pSS"?:::"™ la lana,^'
f  1-  -did¡s Prcpuést:ro“ o\%Sn“ L^??j^^„r

kcíi^-f ^

t aún a través de las cría <̂e las ovejas
f s en oada empresa agrícola íi, ■"• i fpcj+í Pequeño numero de c-'̂-
N i c a  en la cíía de fv^afía -ndnní una a¿c?.%

podrá ser duplicada' ’ .-oducoion de la lana para todos los
, -El S r . p a s s in i  puso de re lá  cy,-. i o +

Sr. M  CroH se explotación
f  ^ - o llo  d e l c u lt iv o  d e l algodón orí la s  t i ^ v  P o s ib il id a d e s  de

P^'^bra el r í n í s L ^ l ^ r  ^^^«aniento.
r » e  el problei.8 Cunclamental en est^n” -1 “  oDc.*- 
I -i^ consiste en establecer

‘-L
‘Áí
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en qué condiciones deben ser producidas las fibras textiles nacionales 
ocupándose asimismo,de la necesidad de dar a los criadores la posibili-1 
dad de mejorar pv. patrimonio zootécnico.

Finalmente,aludió a aI¿c;\:ios problemas relativos al c'opo de cáñamo. 
Concluyó afirmando q.ue el problema de las fibras textiles nacionales 
debía ser plenamente resuelto con la rapidea nooesaria y de la manera 
máb totalitaria;que las iniciativas autárí^uicas merecedoras de estímu­
lo debían aer favorecidas oportu*-:£’-ente,máxime superando las dificulta­
des iniciales y t̂ ue era preciso i-'oceder a una revisión prolija de los 
costes de producción y de distric .jión.

Intervino seguidamente S.E. V'^lpi,quien concluyó exaltando'el es­
píritu de colaboración demostrado por todas las categorías interesadas 
asi como el valor de los resultados hasta aliora alcanzados. '

 ̂Abogó porque se vaya perfilando más netamenxe,la nueva mentalidad 
autarquica de los consumidores italianos.

El Sr.Aprilis hizo presente que la cuestión de los precios y de 
los costes,en el sector textil,se hallaba al estudio de la Corporación 
con el fin de poder determinar el precio equitativo y satisfactorio ’ 
para los productores y los consumidores.

El Tuce cerró la discusión con algunas afirmaciones sobre la impor­
tancia autarquica del cáñamo,y sobre el eumento de producción de lino * 
I ademas de las posibilidades de eliminar la importación del yute,reou-’ 
rriendo a la ramia,proponiendo a decisión de la Comisión la moción si­
guiente,que fue aprobada por unanimidad;

"La^Comisión suprema de la Autarquía,tomando nota de las realizacio­
nes autarquicas alcanzadas hasta ahora,declara necesario el empleo obli­
gatorio para la industria textil y en porcentajes que se determinarán, 
|de las fibras textiles nacionales en todos los te-’idos destinados al 
cc^nsumo interior.
. El Comité técnico corporativo para las fibras textiles nacior''.es, 
t: edaotara. rápidamente los cuadros necesarios quo contengan los porcen­
tajes de ̂ mezcla ̂ de las diferentes fibras r.acuj-ales y artificiales de 
producción autarquica con las fibras de importación, igualmente,los Co­
mités corporativos competentes,determinarán los orecios de los mismos 
productos,de foraia que pueda favorecerse el aumento de la producción
+ consr..:o,tendiendo especialmente a la ^s-Itabilizacion de los precios".
lidíeles V ouerofl.

hr tercera sesión,el Duoe concodio primeramente la palabra al '
de_ los problemas de las pieles y de los cueros,de- 

lnr>n T ^ f industria italiana,una mayor indeDern^encia,en relación
cuestión habló tair--m el Sr.Yezzani,tra­

ína?? peleterías,/ des--.^s el Ministro sr.Guar-
[neri,que se- ocupo del o’’ .̂o..o0 de vista autárquico.
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a i c ohoi^.

S r « C?'.3*̂ ,l i  í l i .  ÍJt'Pny'mA «^v.- t
tienen a lo o . 0 1 .^^^^^ 

problem as e l  Duoe fo rm u ló  la a  a c la r a c io n e s

é w ¿  -ííado^ffío.l^erf °

s is iy - |H i^
p “ s a l ? p s - t s t ó
!.000 000 «servas, 4Ue debLe'n a ! i S L " l “"o\"|?a®de

He?lSlnd¿f-f“  í®^>^«ado. -perlencias df"o,
|ogiadas,reocrdó 4ue «.ereoen 3er

l ^ ^ r S o l a c í ?  :ducq, d e c la ró  que es
r s S x c i p S ^ ^ ^  « l a L  S S c t í . ^  ^^^-Perfioie d-e h e c t | !

Uljr.Ejaa^p^_forssUies, de ceroa.

I - - ■ 00^

cul-
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e s o n o ia . le ñ o s a s ,a s  to d a , o la a e s .a o n  S r ^ r a n S f  S  
t ie n e  f lo r e s t a s  Inm ensas,que se « t l e n d L  p L  o e i t e n a r e r L  
ta n to  a lo s  la rg o  como en p ro fu n d id a d . £ l  p ro bieica de la
v e ra  coníorm e a la a  d ir e c t iv a s  a o o r d a d a l °°-í-eiEa de l a  madera se resol

5raflafl.ffi3f>ü^>; .̂| a a . e t c .

En l a  d is c u s ió n  sobre lo s  oroblem aq r ^ i  nt-í iroo r> n
ce h iz o  o b se rv a r prim eram ente ^jue debe c o n s e s u irq p  f  ju -
a c e it e  de r ic in o , n e c e s a r io  so b re todo c a ra  a u ta rq u ía  d e l
r i o  a l a  p ro d u c c ió n  de e s e n c ia s  de lo s  üprfumpc! Í  se ref;
7  actore l a  base de a lg u n o s d a to s r e l a t i v o í ^ ^ L  ® f ly x s s ,
q u .^ la  p ro d u cció n  i t a l i a n a  h a b ía  r e a liz a d o  n o t ^ I b l ^ r p r o g í S ^ í f S a u á

P r il&flrfla g ia tñ ria a  Y pT9.^nctofl :,:.i %q z .

mee a ^ r a t a r ^ ? e ía t iT o s ° S ’ l L ^ p ? L e r a ^  «debate d e lin e a n d o  lo s  problj
r a l e s .  In v it o  después a l  M in i^ r n  r« n + ?^ ^  ^ ® lo s 'p r o d u c t o s  mine-
info rm e p re s e n tid o  po r e l  S r ^ o n L Í ? ?  ;? ^
en la s  d if e r e n t e s  p r o d u c c lo n ¿ f  q u f ? ¿ te ? e s a n  alcanzad

m in e ra ,y ^ e l V i S p r ^ s i d e n t r i r i i ^ o ^ r S a J i ó n ^ d r í ^  ¿e l a  produoción

S t ñ í d o ° c ¿ n s é ^ S i r S ^ e 3 t r ú U ^  aumento de la  p r o d u c c iS ^ le l^ o b r e j ':  
r e d u c ir  i a  i m X í a c I ó r d f e L  m ín e L l  aum ento,ha p erm itid ^
í^ re v ls io n e s  d e l p la n  L t I r q S o o  ’

b re  p ro d u c ció n  d e l oo-

yó l o f e S ú S S ’ í e S iz a d S ^ p a r a  e S e l d e r i f  M e tá lic a s ,s u b ra -
e sp e c ia lm e n te  en lo  que se r e l a ? i o í í  i i ' ^ s t i g a c i o n e s  mineras, 
.o n a s p i a ^  d e l cobre en la:

-ie l estañó  V ^ ^ e ^ í ó \ u e  q S S í á  aum entad'''‘°'^^? produccl^j
p o rc io n ó  a lg u n o s e l e m e n ^ n o b í e  l u n c f o n f m í L f  S r.B a n n i pro­
le s .p a r a  e l  a b ste c im ie n to  y l a  d i s t r í b S n  ?!n  Í ^ Í  M onopolio de Meta- 

E l  S r .p e n n a v a r ia .^ t e i- v J n o  nni; r.-Tr,r.-n+ '^®1 co bre y  d e l estaño,
que a f e c t a  a l  g r a f it o  am ianto « i  ”* ? además, que en lo
P^infilpalm ente® de í a l i S ^ f n ^  de í / "  c a o l ín ,  e l  p i l n  era
in s t a la c io n e s  de C á g l l a r l „ u e  t r á t e n  lo s  c L o f t n o . % % : l Z r ¡

i
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c-

E” i ¿ | p e “ =
;r;f.s rs 4 ;£ £ »  

K | : ; | i | Í Í f S  
s sE ? .iS ;“'"“ ^
"íffifil^s^£iedra^etc.

-rmoles,piedral^y^gJa^Í\o| int productora italiana d l
-1 Ministro ya citado

1̂3,0© 30 TP'PTV'a ol TT
“ármeles de oa-

^̂ '-p'Sac?6ria\\"í^t"^' a ad4u"?rir\rí^^""°^^"'■-'ovinoia rio n posición de ventaia h«í-í mercados de

s i i = i ? i s i i s s # É ? n s ^
El Sr?pírf c3  completo. ^ esa zona queda: .'

S p í ? ? : ? i ; S r

I
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autárduic^o,paso\a exponer las cifras de la oapaoidad de
* . - í n-T̂  actual dé los ^acijiientos de la isla dpdel /alie del Cognp,de las minas de la Jiurra^v de la OtíUastra tainbxen la posibilidad existente ' — - . ^«-^lastra. m
ricas de hierro,en algunas locali 

£1 kinistro Sr.Lantini sumir 
velan el progreso en la produccic 
comento el resultado,indicando Ir, 
plan autárquico para la siderurg_:

I Eansaneso.

Z2_12 ü /¿4 -

u

ra el aprovecliaiEiento de las arenan 
dos del litoral del lacio.
^xo alg^onos datos pQsterioies que r^-1 
• le los minerales de hierro y el ];uü¿ 
-xrectivas presentes y futurao uel

* _ o:;c;;.o,del tungsteno,molitide- 
y creciente de la pro- 
ia y l'redici.

>■ e-o.pr;s logradas en la pro- 
de nace ouatro años

■ -  i  - a d o .

Sobre la producción de cianganesc 
no,y espeoialrcente sobre el incremenir 
ducoion de manganeso, inx o.; n'2.i on los Gr 
I El Ducg- ilustro a la A'3^’- ‘- Los pc' ■
jduccion del manganeso, co:: j J: do La ro ’ 
comprobando .ue la produooir . . f.;:,
IAA.t^:^uia siderúrgjoâ .

, Iniciada la discusión 1 ' i,i f r, o i , ̂  i
■la palabra al Sr.Kanni, quien rpqn -¡ ó *i ní" ̂  :• f'̂ 'ero,el Jjuce concedió 
bue se inspira el ylan para la aut'-'-tn-íT í'undau.entales en
pan sido las iniciativas in̂ ’u-tri tí-i-Ci-o:..urgica y precisó ouálej:
[los resultado^auf sr^"pe?;i

--0.da.e,, .....

a explotacíó“ de m a t e r í a ^ i S "  "1 ü =u _-
a preparación d. n u e v L  -
eapues de haber leooiclado la elaboiaílór" del
^tos que-,en su opinión,son esen.'i'l-s ,
ojro la industria siderúreici íts''' -,2, ' lugar,presanoO • •

ajci-ortaclón de .!o¿ p r o f u o L f  d ' ‘ Poslci.
efxrló a una noelble r e d u c S ó n  ^
rurg.ica. Terminó deseando que s-̂ ■
ispeoialj nación de los RSta'o'leoin.'
e acelere la preparación de las '
J .El senador jooclaraojrefiri'•
■mbris, confirmó la :i:-oeBián¿L n-̂ar̂r,-- Irevi c;i"o n Oĵ e_ai oor L'jeci.o d°■revista del planeen la reducción de lo. -o-tp-
I ingeniero Sr.?;ocoa p.o.orcionó
lectivas del desariollo 3 ,: • Joc ?t '’i''
[el general kanni,e.L Duoo, rr>si;.r.íó la
Elnnt«fl°^ problemas trate i03; 00...0 uo.., .bluntad del ...•••simen de ^“••','5^̂  ̂ .i- j. _i_t • ^

os^costes de la pxoducciór/üL 
• cue tuaavia mas el movimi-r, ,0 at 
-03 para productos deteri;ána ,.oj ^tranzas,
se a las :i“Clarac:^ones del

concentració:-
:!:'iaicacicnes r;j.,;re ’/ero- 
••■'ü_vaes de aig:..:os 
i-:.ibrjyando la impoi-tan- 
; :lena y absoluta de la 
•' ■ ‘i-nu el plan autárquico,
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aluaió al ,i^'formó pl
^ 0 3 de bauxita, máxime en ’ °°^:'^obadas ya por ? o f
explotación de las Imo---. meridional,y sobrp íi yacimien-
■ tasa. ® It-ucitas para la extracoi6; d ^  alnSÍ P^-oblema áe la

^ n ^ i r r i  p o x . r ^ I n i r

I ĵ̂ x̂cí xa producción de la
|!¿aĝ ŝia.

ito^s_^e^glgraj2tes. uotiva de la sociedad sa

■ Ü

3aii;i;

b i  S”f" > « -ss'á-g n u  m .

el desarrollo d. la rrocaocó i

k r o . e t i S \ " a b L ? : o ; r r ' i S u f f ^ ^  industriales ae  ̂-- - t e s  ,ue .ueren ' -

(Continuará;
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Ág.rioultura 

üi_afí.o agrícola.

V I

X'-.UXa .

b i i i i p S K ^ ^

P p t i l i l s i S ^
N e S a  llegue el clso^drin reducirá to-J-ema,üues.esta resuelto". ^a&o,cie 5o gramos diarios, t̂ i

t e S 1 H 3 S S 5 1 I ssas:; ;.*s.sr 

“ i  5V-” “ “ ss~
Se « f l r l l  a l  L u e " d n r " ? „ " "  “^1  “ i U o n e s - d e  p e ^ e t l f  

- u p o  de l a  repoblación forestal y del plan a seguí
en este
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problema,con el cual el Sstado se economizará dea o tres millnnpq' 
pesetas, citando el caso de la provincia de Pontevedra fn h Ü J  ®
Sistema de la prestación p e r a o L l  p a t r i ó t i c a ^ r h a f  " 4  ¿0 ^ ’ f
yos,pudiendo decirse algo semejante de la provincia de Badalo¿

tria y Comercio. Hasta ahora ,se ; - ■ oreado tres o o m S o S ^ í a  "j

t r S r á f ^ r i ^ S t l T ^ u fun tanto prudencial de beneíicio al exportador^ todas las díviS^/''“° . daran intervenidas por el Estado. ■ divisas que-

nal Servlolo Jiaoio-
el x e l a t l ™  al patrl.onxo'^fa^Uar"? en e f  g S ’^ “e ' t a S J r l  ,de arrendamientos rústicos con -ii:=!t"-’p-in t estudiara el proyecto
Ba.es de la Hefor.a,a^í“oo¿o“ l^Suít\To’LÍ"aí°fao“ ?“ "

tilla” , e " n ™ r t o ^ L “ l“ í a r ? “ atl?ríiíber^^^^ f
ie 4ue se puede oallfioar el año aeríoola 1938 ó o L  ^  el
caño de piensos,largo para el v i n : f r t u ¿ L  S  ¿oeiL»

desn,intflndo"L?e aSo^ef?.%?án®"airdrn?eve"” “ general,Hizo muolio frío y neTÓ muoho íír, on^ “leves,ano de bienes» porque 
■producción. "Claro está dicp’pi ello se aumentase la
Tino m a  sequía primaveral ijue mermó todL'^iS'^coseoías d^ nieves

I a r p ^ a ^ - L s “I e f
s a l i e S n ^ í ^ ! r a S o : : : n S f s ^ ° I Í S “ :: »  n ' L ? f ? :  -ochenta
gislativa dol Bstad^dur^'nte i q ^ r L i  "^i^taolonee de la aeolón le- 
ao: la "campañfdertrigí»-?a " r e r o b L o f S  agricultura,han sî

¡y acción Sindical sobre®lo¿ L b í a l o L s »  la «organización

Estado^rhabíeido" í e c m 1 o"dur^t:®“ , - ^ “ i-*-aoión del trigo por e

S a “ °?e“?So. 3  . ^ - a ? r ^ ó ? ; i c X ^ % s : n p r r

r  ^ - o ^ i j o ^ e r a r p - e t L ?

f c ? " í r L ? f : e ^ L s ° 2 s ^ d  ?:
la tasa del trígo? ?|^btén se SaS d recogida y subió aún n,..
|a los pequeños tenedorps de granos ' 'disposiciones para favorecer

en tor'no1 :i1 rí|¿’ p L r S o í s e í u í r ^ S d ^ ^ r f  ^Sraria.;:romalgada,ha sido 
(aporta 300 millones de re-e\a^ p b a n c a r i o  que
|u mitad de: - ^ o r ^ d f  s f c ^ ^ - h -
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-  ::e:f “  ,ex e .
C o o p e ra t iy L ^ a ^ ^ q u e ^ s^ a?o S r? -" '^ °^ ?^ ^ ^ ® ?® '^ '^ '^ ?  í a m i l i a r  y l a  l e y  de 
ahora e s t á  a e s tu d io  d e l  Oonsej T * ' - \ i ¿ i o t r n q  a g r í c o l a s , y
pensándose que en l a  o r g a n i z a c i ó - ' L  ínq J í °  i  S i n d i c a l ,
bPb?^ a g r i c o l a s ; c e  ~ ' l e s •f r u t o S  S i n d i c a t o s  x^a-

í-radore.so. 1 . 3  . . e s ^ l r l ^ t ^  e t í ^ r í e ^ í S í í ^ a ^

-poi­car xrigo para usos que no sean
primaa al trigo que se siembre en zona concesión de :¡
declarando de utilidad nacioral i J  i L n t ^  Pi-ecedente,y otra
las J ^ t a s  en los pueblos. Agrícolas oreando.’al e f L t o J

con e n a s ' ^ ^ ' i ^ ^ n t ^ ' r f í r ^ o - í c a T  interés,por que
res las necesidades por la rapidez da Ir  ̂ u - m a y o -g ir

í . ^ ? ^ p o r ¿ : ? e S f  - — . . o
‘ x“ a S f r p \ ^ e “ n “ ! “  1-  c .e L 's “  ^

T a \ S  e s t o .

-lementos neoesarios para atender las at^t-i-^^dad v con los
cercados que se han desarrollado con fírar/ari I IiOs subiirndní-'-i-r-c ■■ -, gran animaoión.

-ún Cuanto a 1a r*nc!c>r'Vif  ̂
k c t o r l a , n a l o u l á n d o s e  - ju e  l a  - e l e "  ¿ c l á n ^ h °  l '= ’38 , n j u y  sui <3- -

t - a S L l . 1 1  L °ta M 1 a " ;^ ^ = ? a “ r  .“ o“ r
«  s w o  b i e n  r e a i b i d a s !  -'^9 “ a r c a d o  p o r  m e d i o  d e  t a L / j u ,

N P e o i e  o  e n  m a t á l l o o ° ° s i ‘* a e ' ' u r  1 s e m e n t e r a  a  c a - i o e i -
k t a n d f f l ^ ^ " ™ ' ^ ®  = o > = a r c ¿ " j f c u S “ e  p a f ®  í ^ ^ o e r s e ^ e n  l a ' " ; ^ : -l .  ^ a n d o ^ a l  p . e c . o  a e  l a  t a s a  , u e  . i , a

1q ffl o mK-I'* ̂ -s, ̂ -í.siembra se  ha hecho en muy buenas c o n d ic io n e s  de a B . b l e n t e , c l x -
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gones de simiente,aparte de lo que se habia? ^repartido unos 250 v
Asifflisfficse ha facilitad abono labrador

y superfosfato en condiciones' ventaj osísimaq pv-it amoniaco. victima el labrador, Traposísimas evitando abusos de qus

elementos Priníi¿Seraue'’Sontribuy^^^ "Geres-,^üe loa d
en tierras castellanas,fueron nn ^ mediocre cosecha recogid
tre la espiga granada,y la plaga* de langostraue a T ? d e s c a r g ó  30- 

pnác ser localizada,primero 7  extinem ° ® varios puebloperdidas de consideración! f^^tinguida despues,aunque no sin

la celeoración dfr'Po^curlo^de^Iradl» Valladolid,fuó
de una gran masa de'gentes d^l concentrar el interés
los siempre utilisimos para ir o o - g u i é n S ^ Í - ^  campesino. -gu.iendo la elevación del sector

¿tal^a; 'Ogffllgión, ccnsu]^a^^ Aerícola.

g--n\epr:Íenta1 ^ Sf
n^l^de Agr.cultu.a,ee oeleb.ó en a¡

gulentS : L S o “  BeBlón,fl,-.„ba el exazn^n’de los .1-

del Inatltuto'^LtOTnaclonaÍ''ap‘̂?**‘̂-“'^f+“ P ™ ’*^®°^®® (desde mayo de 1936 
nal del I-baj o, erírreJelente^^'.'Sstí^n/ IntexnaoJ -instituciones. ® ® cuestiones de ínteres común a las dô

tionioa ent.e el
^rabajo,4ue se desprenden, del íníoSe de rf Inteinaolonal del
ixabijo? permanente agrícola de E “ l m S ^ " n ? e S a o í ? Í ° l l

Í'l de°íorpe::eLl“™íonosí'^ ^ « - c l ó n - e c o n o W  y soda:

, 3) mo:íi"“ :::: :: a,rí„oia.
va mixta agrícola. ‘ onamiento de la Comisión consulti-

01
ef

no

pa
ra
a$.
do

ani

tr£
de
íet
ks
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colas en los países de América (ac ■ t S  r o r í  n | agrí-
nal del Trabajo de los astados de i- 'rlL Internaclo-
da en Santiago de Chile,en Enero d - 1936?’ ® 0 . reuní-

S f  satisfacción la
la colaboraclán técnica entre ? a í ’>fS?í°nl?¿c' “  reílere a
lar relativo a estudio de un proyo'^to referente p""?® Partlcu-
mxca y social, de los pequefloe oolo-c^ la oo'míl '  situación econó-

:i:^a1°.^d“ífio^aííoS:"de° AgrloSll5rT™,„\^,^-S°c\^n |

elaborara
Situación economica y nivpl d<a ih-Io ? n ? ̂ Píi^riendose la primera a la 
rios,resumiéndose la situación de los^equeño-^^^?'^ colonos o arrp¿dp.t;j 
países o regiones típicas. En la s p ^ u n L  colonos en los difprente
adoptadas por los gobiernos u o r g a S o s  ?on medidas
tuacion de los pequeños colonos,íefeSdL aÍ f  ° mejorar la si-

sus distintas situaciones; al :.eioramiento de la^ mi Sffia i
como cultiyador 
como e.salar

de un irfa'3 ,->: 
como artesano ñ 
como mie;;;bro dp

j efe 
- -■ as

c 1
lotsr

Ss.i-c.ric j.as 
1 ^  -

a

r-'a 
£. ■'- ' j.n. 

co.n.r iaad

}
« .-.irle a e n ta ria s p ro v ie n e n  
itado en otra empresa- 
-lente; • . ’

r r\ I- í  i  CA .1

TOltuta la dooun¡entaoio'íi^Sbí¿"'‘as pStís°dÍl*^l° Internacional de ¿arl- especialmente.- part, s del ulan que ha estiidtado

(B) liJÍura_<^n_del_trabaj_o agríool-

•ente aplioable má¿ gue a íaf ¿.eSo^Vt no es a c - Í
4o de organización y sólo puede af=c'tar al tr'*’ al°annado cierto íra-i|

^ 1  principio de esta reKllment“; f L  '
posible,fl.iar una _ limitación rígida. * ’̂̂ Bi-ifioa que sea neresarlo,,| 

Mual di e m p p o  a"los^obíe?oragríoíl¿r larga duraoiór ■
feabajo aLÍaria” o°teStoía®coJ"® reducción de la duración diaria del 
Je ocupación en?r1 i -
■“q ^ fflisma naturalet,a de las cosas la into^ tiuracicii.

„® de obra es irregular"  ̂ ensidad de las ncc^-i^g.
so necesario recordar ta.bl|¿ ,ue en ciertas reglones la .ano de
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olíra asalariada..la' suiainistran los pequeños c©lonos que trabajan lo ; 
mo en su propia'oasa que en la de otros y aún algunas veces,una partt 
de la'Joínáda,reducida en estoa casos a 6 ó 7 horas,en casa ajent.'*.

También será necesario estudiar la reglamentación del'trabajo asa­
lariado /bien sea.de los obreros contratados por año o por día.

,”Ia diversidad de las condiciones de traba;)o es tan grande en la 
agricultura que una reglamentación demasiado geiieral,uniforme o extendi-j 
da,entrañaría enormes dificultades, para hacer .algo práctico,conviene 
recurrir a los cohvsnios entre ur-Tanizacion^r^ Oe patronos y obreros, 
limitados a pequeñas regiones que presenter a homogeneidad. Dichos
convenios podrían ser - .-S’ y sa:íiCionados por las autoridades admi­
nistrativas o corpoi':: - V ■ .

, ¿sta nota se* á coi;,>.:.n. ca-u c-- 2 /ró,.:. :'esicn de 'h O.F.A« (Comi­
sión permanente aí-'/íc6la) , sn el oj'do/i de j. de la cual fxgura la cues­
tión’de la duración del trabajo r.ri la agxl*-'Itura.

Acerba de las modalidadeL’ fi;turas del j;'uriCionamiento de la Comisión 
donsultiva mixta agrícola,la COLisión se dió por enterada de que no pien 
sa adoptarse ninguna modificación que se refiera a la competencia de la 
misma o que pudiera perjudicar su funcionamiento. 3lr. embargo,reconoció 
que es preciso deducir'algunas conol’isiones del hecho de la creación de 
la Comisión permanente agrícola,y ’er algunas modificaciones al re­
glamento financiero de la Comisiói .' isultiva milita af;rícola,así como 
a las reglas referentes a los lugi;. de estas sesiones.

Se acordó recomendar al Conse.jo de A'dministración del B.I.T.y aJ 
Comité permanente del Instituto Irr-rnacional u' Agricultura,que en lo 
sucesivo cada una de las dos instigaciones ten^a a s\i cargo los gastos 
ocasionados por su participación en la comisión consultiva mista ci/̂iícola

Ásimism-0 ,se acordó que las sesiones deben continuarse celebrando, 
alternativamente,en el.B.I.T.y en el Instituto Internacional do Agri''ul 
tura. Las administraciones de las dos instituciones deberán ser i
zadas para derogar de'común acuerdO’'esta regla, cuando parezca opor̂ Li: 
aprovechar las reuniones de la O.F.A.para reunir.al mismo tiempo lo C - 
misión consultiva mixta agrícola.

Por lo que se refiero a la resolución adopt¿.da pô . le. ooní'jíc-uoia 
de Santiago sobre las estadísticas agrícolas en los paisas de America, 
se acordó que el dsscnvolvimiento de las estadísticas agrícolas.debeestadísticas agrícolas, 
basarse en las normas ya establecidas por los expertos de las institu­
ciones internacionales,recomendando se rcdacto un memorándum,por el 
B.I.T. y el Instit-.-ito Internacional de Agricu^ , conjuntamente ,pc;ra 
enviarlo a los gobii.,rno'' ‘'os países int.i’osados.

Figuraran cono í-,n̂,‘
1940 establecido por o-, l.í.̂ . • 
las estadísticas do rr.larioü y 
Conferencia Internaoiunci',1 del 
turaleza que la Socretaiía <\q

X

i'o -rur'- >'] c.rso agrícola mundial para 
Gi ...,o u. ;i.oyecto de convenio sobre 
duración d d  trabajo (XXIV sesión de la 

l’r-bajo) y les documentos db la mismc. ra­
la S.de I’T. cstime oportuno adicionar,
-i X X X X 
X X X  

X
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del Estado
.̂ •rr'edán§_o_s,_del café

2/1

Por ley de I2 ael actual (ü.O.del 4)jS© fi¿a el impuesto sobre 
fabricación de achicoria y remolaci^ tostada o molida,cebada icaltada 
y tostada y demás sustancias sucedáneas del café,debiéndose hacer efec­
tivo el pago del impuesto por medio de precintos en los paquetes.

Los precintos serán de 1,80 pesetas para los paquetes de 1.000 
gramos de peso;de 0,90 ptas,para los de 500 gramos;de 0,45 ptas,para 
los de 250 gramos;y de 0,18 céntimos para'-.los de lOO gramos.

Fabricación v consumo de cerveza.

Una ley de I2 del actual (B.O.del 4),fija en 25 pesetas por hecto­
litro de líquido salido de fabrioa^el impuesto que grava la fabricación 
y consumo de cerveza,quedando autorizado el lánistro de Hacienda,para 
concertar la percepción del impuesto con los fabricantes de cerveza,y 
para adoptar las resoluciones que impidan se aumente el precio de ven­
ta al consumidor en cantidad superior a la que surone la elevación del 
impuesto,por cada litro.

Restlt'.ición de la nacionalidad española a D.Alfonso
de B o r b ^ .

Por una ley de 15 del actual (B.O.del 2o),se deja sin efecto la 
ley de la República declarando culpable de alta traición y privando de 
la paz jurídica,a D.Alfonso de Borbón y Habsburgo-Lorena,y se le resti­
tuyen todos los derechos como ciudadano español,reintegrándole en to­
dos sus bienes,derechos y acciones de que fué desposeido.

Secularización de cementerios.

Por ley de 10 del actual (B.O.del 2o),se deroga la de 3o de Enero 
de 1932,sobre Cementerios municipales,y cuantas disposiciones s$ dic- 
taion para su ejecución,debiendo las autoridades municipales restable­
cer, en plazo de dos meses,^las antiguas tapias que separaron los cemen­
terios civiles de los católicos.

Se devuelve a la iglesia y a las parroquias,la propiedad de los 
Cementerios parroquiales y de aquellos que se hubiesen incautado los 
¿unicipios,correspondiendo a la Autoridad Eclesiástica la jurisdicción 
íie los Cementerios católicos. La jurisdicción de los cementerios civi­
les corresponde a la Autoridad civil,

Finalmente,se obliga a que en-el plazo de dos meses hagan desapa­
recer los d u e ñ o s , o  v'̂ os de panteones,sepulturas
o nichos,las inscripciones o simb.n de <-93 y cualquier
otro hostil a la Religión católica o a la Moral Cristiana.

1

'> y?

<'i.¡

'r
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Organizaolón ¿diar.r.isT;raüión Gentral del
Estadu,

Por ley de 29 del actual (ü.O.del 31)̂ ,que modifioa la de 30 de 
Enero de 1938,se organiza la Adndnistraoión central del astado en De­
partamentos Ministeriales al frente de cada \mo de los cuales,habrá un 
Ministro,asistido de uno o más guoseoretarios.

Los Ministerios serán los siguientes: Asuntos i¡;xteriores;Justicia;. 
Defensa Nacional; Go'bernación;Hacienda; Industria y Comercio;Agrioultura¡i 
Educación Nacional;Obras públicas y Organización y ¿cción sindical.

Se suprime el Ministerio de Orden público cuyos servicios pasan 
a depender del.Ministerio del interior,el ctial en I d sucesivo se deno­
minará Ministerio de la Gobernación con tres subsecretarías» Subsecre­
taría del Interior,de Orden público y de prensa y propaganda.

El Servicio Nacional de Abastecimientos,pasará a depender de in­
dustria y Comercio,con las anexiones £i los i¿inisterios de Agi’icultura, 
Defensa Nacional y Gobernación.

la Inspección de la Guardia Civil pasa a defender del Miiiiaterio 
de Defensa Nacional en cuanto a Organización y ai de Gobernación en 
cuanto a servicios. La inspeoción^de Carabineros también dependerá de 
de Defensa Nacional î uien se pondrá en relación con el de Hacienda en 
cuanto a servicios y^acuartelamiento.

Esta ley entrará en vigor el le ae enero de ly39.
?>ubsidio extraordinario,a los funcionarios del Estado.

Por ley de 29 del actual (3.0 del 31),se concede a los funciona­
rios del Estado en activo,tanto civiles como militares,un subsidio ex­
traordinario por una'sola vez,consistente en el haber líquido de una 
mensualidad de su sueldo,o de una parte de ella,teniendo sólo derecho 
a este subsidio ai^uellos cVtyu cueldó no pase de 1 2 .0 0 0 pesetas al año.f 

Si el total de percepciones no es supe:.ió:j a'6,000 ptas,percibirá 
una mensualidad;si excede de 6 .0 0 0 ptas,y.hó pasa de 8 .0 0 0 ptas,el 5Ĉ  
y si rebasa la cifra de 3,000 ptas,hasta IS'.OOO ptas,el 25 fo. ■(

El tope de las 12.000 pesetas se fi.ja también para los militares 
Esta ley beneficia asimismo al Clero' que perciba sus haberes con | 

suje.cción a la de 6 de Abril de 1934. Ê t̂e subsidio,se abonará'dentro 
del próximo Enero.

Vicepresidcncia del Gobierno 
Rama de la Narana.|a Dulct:-: nombraiDiento de secretario.

Por Orden de 29 del pasado Uováem’ore (B-O.de 8 del actual),se nomj 
bra Secretario de la Bama de la Naranja Dulce,a D.josé Manuel lüuííoz de| 
Miguel.
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Comisión .Re^ulalQra_ de.>,ueites y„,Qra^s.

Por Orden í.e 15 dol actual (B^O.-del l?),se crea la comisión Kegula- 
dora de Aceites y Grasas no minerales,y sus derivados,obligándose a 
cuantos se deditjuen a las actividades de esta Comisión,a cumplir las 
normas que de ella emanen.

Integran esta Comisión: la subcomisión del Aceite de oliva y la de 
Grasas industriales,no minerales,y sus derivados.

¿’ormarán la Comisión un presidente,los presidentes y Secretarios 
Vocales natos de las Subcomisiones,Secciones y Ramas,los elementos téc- 
nicosque consideren conveniente los Ministerios de Agricultura,e in­
dustria y Comercio,y un Secretario nombrado por el Gobierno.

El pleno de la Subcomisión del Aceite,lo formarán: un presidente, 
los Presidentes y Secretarios Vocales natos y representativos de las 
secciones de la Subcomisión y un Secretario.

I La constitución de la Subcomisión de Grasas,será similar a la an­terior.
• Se especifica la forma en que estarán constituidas las Secciones 

y las R a ^s y se enumera quienes han de formar las secciones de las 
Subcomisiones del aceite de oliva,transíormación,comercio,orujos y se­
millas, estearina y jabonería,perfumería,productos varios,comercio"” in­terior y exterior.

Los Vocales natos,serán nomoraaos por los Ministerios correspon­
dientes,y los Vocales representante'? fle las aotividndes económicas a 
propuesta de las mismas y a través de las organizaciones existentes.

La^Comision Reguladora podrá nomt;rar Comités permanentes que se 
aprobaran por los fiiinisterios correspondientes,pudiendo dicha Comisión, 
proponer al Mnisteiio,la creación de las Delegaciones de zona.

La Comisión,en plazo no superior a 6q días,elevará a los Ministe­
rios de Agricultura e Industria y Comercio,la propuesta de determina- 
®icn de las fUi-c._ó,'̂ es especi._xcas que le competen y la de las normas 
a seguir y en término no superior a üo días,propondrá el Reglamento 
interior,por^que ha de regirse,incluyendo la forma de arbitrar los in­
gresos precisos para atender a sus gastos. 3I presupuesto de gastos, 
se someterá a la aprobación de los Ministerios de Agricultura v de In­
dustria y Comercio,rindiendo a^él,cuentas,al final de cada ejercicio.

La Cgmision se constituirá en el plazo de 15 días a partir de la 
publicación de la mencionada Orden en el Boletín üfioial.

o
o o

Por Decreto de 15 del actual (3.0.del 18),se nombra presidente de 
esta Comision Reguladora de Aceites y Grasas,a L.pedro solis Desmassieiee 
que sera,asimismo,Presidente de los Organismos que integran dicha '̂ o- ’misión. •

Prórroga presupuesto en >;®rTue'’̂0R.
Por Decreto de 22 del actual (B.O.del 24),se el presuruee-
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to del Majzen aprobado para 1938,durante el año 1939,y asimismo se ivc 
rroga la subvención de 86.554.526,80 pesstas concedida para 1938 en^corB 
oeptc de anticipo reembolsable.

.sámara^,de_,Qpme,:^io ̂ e ullr^^ autorización para el
envío de pa(¿uetes /

Por Orden de 27 del actuel ^3,0,.del 28),se autoriza a las cámaras 
Españolas de Comercio de Ultramar para que mientras duren las actuales 
oirounstancias despaclien para España paquetes de ropa,artículos para 
oonfeccionarlas,cal2,ados y medicaiuentos,rfe¿-itidos como donativos a pai- 
ticulares,^pudiéndose enviar hasta un máxxmTim de IQ l:ilos,y correspondien­
do a la Camera que autorice el envío colocar en el exterior del paquete ' 
una inscripción con la expresada autorización.

La Aduana lo entregará a correos para el traslado de los paquetes 
los cuales se abriran a presencia de los destinatarios para comprobar 
las mercancías,y si fuesen distintas de las declaradas,se confiscarán.
 ̂ Las Camaras de Comercio despues de examinar los paquetes,expedi­

rán a nombre del remitente certificado detallando el contenido de los 
mismos y su peso bruto, cuyo certificado servirá al dest.inatario para 
recoger el paquete en las Oficinas de Correos,debiendo ser visado este 
certificado por la representación del Estado en la localidad,exceptúen- 
dose^de esta medida los^expedidos por la cámara ¿spañola de comercio , 
de Ciudad Trujillo (República Dominicana) por ser la única representacilii 
del Estado en diclia Capital. Esta diligencia del visadojserá gratuita.

Las Camaras de Comercio peicibiran por esta diligencia,la canti­
dad equivalente a 1 peseta oro por cada kilo de peso y después d« re- 
tener el 1 para gastos de oficina,remitirán lo recaudado al conité 
de Moneda Extranjera,y al Ministerio de Industria y comercio relación 
de'los certificados expedidos.

N2_l^ 2/4

X X X X X X

Ministerio ^  justicia.
¿a’tronat^C.Gnj^al r̂edenc:;̂ ^̂  _de penas por el traba.io:

o a; ._aubs i di os... a i-̂ .̂Ya-nif-í'ñp 'de' los., reclusos.
Ordenes de 12 del, actual. (£.,Q.del 19),se hacen los siguientes 

-n expresado patronato,a j). CtO?: zálo de la la-
Ercilia, a D.kodesco Maaaiiaga y a D.Jose Sánchez Muniain.

o o
dispone°quferia^ ^O^^el^paeado joviemb.e  ̂ fB. 0 . de^^ del actual),se

r r a u r A ^ a r d  fi— ' .-..es ios Alcaldes respectivos pa-
t?abajadLes! Pei'cibir el subsidio las fandlias de los reclusos
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Ministerio de Defensa Nacional 

£reoi_g.3 de prendas de vp.stuario.
Una Orden circular de 4 del actual fñ n dpi -f-í-íd v, • >

j £ , ^ % y . s v s s f s s . s  s r s r ¿  :

del Servicio de FerrooarrilR.q.
^or 02*cl©n d0 3S (dp*̂ í~i C' o'xx • *

S S f K % X % f S S S . : ; i s ' S « S

X X X X ¡ I

Ministerio de Qrden público.

^ra aparatos radioreceptores.

|s s :S “3 i S S r S
tes en c o m is ió n ,d e  a p a r a to s  y  m a t e r ia l  de r ¿ d i o S f u s i ¿ n  ' ® ' ' '

:rL-:¿a;sEh” ~

X X X X 
X X X
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Ministerio _del\nte^pr. 

Organigación Jgaoional .de ..Qiegos.
Por un importante Decreto de 13 del corriente (B.O.del 16),se.creai 

la Organización Nacional de Ciegos,dependiente de este Ministerio,que 
agrupara a todos los invidentes españoles con fines de mutua ayuda v 
para resolución de^sus problemas especificos.

la Organización ¡quedará articulada en los siguientes centros: con 
sejo Superior de Ciegos;Jefatura do la Organización Nacional-uelepacio 
nes provinciales y Locales.

El Consejo,que presidirá el üiinistro del Interior,lo formarán,el 
Jefedel Servicio Nacional de Beneficencia y Obras sociales,el Jeto áe 
Servicio de_^Sanidad,el Jefe del servicio Nacional,el Jefe de la Qxrani 
zaoion,un medico oftalmologo,tres personas nombradas por el Minis'tro 
y el Jefe de la Sección de Beneficencia,como Secretario. ’

Las facultades del Conseje Superior de Ciegos,son; la consultiva, 
representativa,resolutiva y administrativa.

Se consignan las atribuciones del Jefe de'la Organizaoión,y se disn 
pone,finalmente,que las Delegaciones provinciales y locales,dependerán 
directamente del Jefe de la Organización Nacional de ciegos/

personal; OÁ-i.iiüicion _para_el cobro de sueldos o 
.1 órnales _en empresas_ ̂ r^ivada_s.

Orden de 9 del actual (B«0.del 16),se prohíbe a los Lirectore: 
Administradores,Gerentes o Pagadores de ¿ntidades agrícola3 ,i\iineras,de ̂ 
Transportes,etc.,el abono de haberes o jornales en el ultimo mes o guiri 
cena o semana del periodo voluntario de recaudación de cédulas persona-? 
les a sus empleados,sin que el^perce^tor exiiiba la cédula personal co-; 
rrlente que ̂ se anotara en la nüm:ln¿>,recloo, lista o documento cobratorior' 
con expresión de la clase,numero y fecha.. t

incT^plimiento de esta obligación,lleva aparejada la responsa-•
V.' contribuyente de las cuotas y recargos,que se i.extendera a la Empresa o Entidad. & f-

pspecto a las provincias en que haya terminado el período vo4  
? exhibición de la ceéula corriente,deberá verificarse al perí̂  

oibir los haberes del mes actual o de su ultima quincena o semana. ' J;

en todos lyuntamientos de la Le^ de 15- del 
S£Í3?al„,sobre i;eoonocimiento"de'derechos v’'nac”ión'aTi- 

dad de D.^Alfonso de Borbón.

Por^Orden circular de 20 del actual (B.O.del 21),se dispone qu3 
ley mencionada se imprima,y se fije en todos los Ayuntamientos de Esp̂ -i 
na,debiendo vigilar los Gobernadores civiles el cumplimiento de esta Urden,
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Ilegitimidad de los poderes actuantes en la Hepúlill- 
oa Española en 18 de JuIio_de_^9^^; _nQTn'brnr^ •

la cojnis_ión instnictora. ~ *......  ;
Por Orden de 21 del corriente (3.0»del 22),se designa la comisión 

oreada para instruir las actuaciones encaminadas a demostrar plenamente 
la ilegitimidad de los poderes de la República Española en 18 de Julio 
de 1936,quedando integrada por los señores siguientes: Don Ildefonso 
Bellón,Presidente;D.Adolfo pons;D,Joaciu£n Fernández priáa;l¡,Antonio 
Goicoechea;D.Adolfo Rodríguez Jurado;l).Federico Castejón;ii.Alvaro de pi- ' 
gueroa;D.Atiilio Calderónj^D.José María Trias;D.Manuel lorres;B»Salv3 dcr 
Beraúdez de Castro;D.José Manuel Pedregal;!).José OidjD.n’cr.oeslao 
&onzález;D.Rafael Aizpún;D.José Gascón y Marin;p,Eduardo Aunósjr.santia­
go Puentes Pila;D.Romualdo de 2oledo;D.Rafael Matilla;]}.Rafael Garcorán; ,• 
y D.Jose luis Palau.

La Comisión elevará el resultado de sus actuaciones al l¿jinisterio,
antes del 30 de enero próximo. ¡'

>

Salarios de los obreros municipales.

Por Orden de 21 del actual (B.O.del 26),se recuerda a los Ayuntc.- 
oientos lo dispuesto en la Orden de 30 de Junio de 1933,y que,por tanto, > 
loa obreros 'de servicios municipales,dependientes de las expresadas 
Corporaciones,no han de estar soiretidos a condiciones inferiores a los 
de profesiones y oficios análogos,especialmente,en lo que respecta a 
salarios.

Ministerio de Hacienda.
Prórrog'a de roorat oria.

Por Orden de del actual (j.O.ael 4), se prorroga la moratoria en 
los términos munici-^ales liberados de ,1° provincia de Badajoz,en trein- ¡ 
t&^dias naturales más,que se contarán a partir de la expiración de la 
prórroga anterior. ^

Sucedáneos, del Café.
Por Orden de 3 del corriente (Br.O.del 4),se dictan normas para cum-. 

plimiento de la ley de Is del actual'modificando el impuesto de^^los gu- 
cedaneos del café,y,a este efecto,se dispone que,a partir del b del 
actual,el impuesto, sobre, los suc‘?'=i'=noos del café será el de 18c ptas, 
por cada 1 0 0 kilos de peso neto y el valor de las precintas será sin 
excepción de 0,18 ptis,para paquetes hasta 1 0 0 gramos de peso neto;de 
0,45 para los de 250;de 0,90 para ios de 500;y de l,8o para los de 1.000.-

Como precintas se autori los actuales, .tj . ̂ oánñcce a mar.o ' i
si valor de las mismas con el sello de 1° correspondiente-.ai'."-,c. ;
de entregarlas a los fabricantes o inspectores. Las que esten en pod';3-
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de estos últimos,se devolverán a las Administraciones respectivas v 1=,.
que.tengan^los fabricantes,se reintegrarán con sellos de comunicacione^ 

El ,reinte¿^r3 de la diferencia de los paquetes,se liará en téiEiinade 15 días ''O*desde
rerencia 

la publicación de
o esta Orden en el ^oletín Oficial.

o o
Por Orden de 5 del actual (B.O.del 6),se rectifica el apartado 

de la referida Orden,cambiando las palabras «utilizarán» por "inutili­
zaran" al tratar de los sellos de Correos con que se han de reirt̂ -̂ -̂ ar los paquetes. .nj-=-í-

Hombramientos.
Por Decretos de 10 del corriente (B.O.del 13),se hacen los siguierJi 

tes nombramientos: Delegado de Hacienda de Sevilla,D.Germán Ho-driguez- 
de Oviedo,p.Angel Pesini Pulido;de Valladolid,D.A,artin pou;de kálaga ’ D.Jose- de Vega Sorralba. ■ •

Hacienda en Jerez de la frontera,©.¿ntonio Sánchez-í 
Juez de Delitos monetarios,D.Jose Yillarias joachjy vocales de este Tri¿ 
bunal a D.Jose jS,i& Davila y a D.Dionisio ipernández, t

— -i

eiOra^ero; modifica- piori de tarifas. ---
Por Orden de 24 del actual (B C.del

f
, - ■ ” —w— j. ¿6 ) 5 8 6 modifica el franaueo

destinada a países con quienes no existen conve- 
^ 0  45 ? figurar la simiente tarifa; cartas,0,70 cents,
y 0,45 centa,.mas por fracción de 20 gramos;tarjetas postales,0,45 cénti
O 15 olntiSoq impresos, o, 15 céntimos; iv,uestrasu,io céntimos cada 50 gramos con un porte mínimo de o,3o céntimos* oe
queños paquetes,0,30 céntimos cada 5o gramos con mínimo de 1,4o pesetas
cartas con vaxoieb,0,?0 oontimos cada 3oo f.r-ncos oro o fracción
tículo lô 'v Í°? conceptos que no se mencionan en el ar-

bonificación del 50 /„^que rige con los países que dieron
Sei? n postal universal,comenLndo a
oulación df^oS f  próximo,autorizándose la oírouiacion de los timbres de correos que se señalan en esta Orden '

V y / : ”/"
/ V

Ministerio de Industria y Comercio.
£[idr o c a T ouros nac lonales: o re ación

j¿studios7. -A®...l®̂ .Con:isión de :

tituy?ía°comislL^L— (B-O.de 4 dol actuals.. ce: . t-i-mr, a Comision de í:,s oudios, creada por Decreto de 20 de Octubre úl-
como’Presidente Jef- nacional de Minas y Combustiblesresidente,Jefe del Servicio nacional de Industria,y por DVe’rancis-
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00 Lafoíit,1).Alfonso AlvaradOjD.Luis i3ermejo,D-Jose M- González de Ca— 
reaga,^D,Demetrio Carceller,D.José Manuel pertierra,D.jelix de Gregorio, 
D.Jose A r v i l l a .rrapert:o Sanz,D.Antonio Luoio,D,Ramón Cerero y D,San­
tiago Baselga,estos tres últimos como representantes de los productores 
de hulla y lignito. Actuará como Secretario el Jefe de la Sección de 
Combustibles del Servicio Kacional de tiinas y Combustioles.

üg.r_tificaáo de Productor Nacional.
^Por Orden de 23 del pasado (3.0.del 6 ),ge hace pública la 1 ^5 re­

lación de Certificados de Productor Nacional,comprensiva de los títulos 
provisionales,ns 277 al 300,ambos inclusive,/ (jue empieza con L.AncDts-- 
sio Zubizarreta Aguirre,terminando con el "laboratorio del FerD'-t”o Socorro, í3.A. ” .

0 0 0

En el B.O. de 9 del actual,se inserta la 17S relación de Certii’i- 
cados de Productor Nacional,con los números óol al inclusives v 
aue comienza con D.Juan Bautista'Valentín y Herce,terminando con i 
Pedro Casarrubios,figurando en dicha relación la prestigiosa entidad 
«Mlnero-SiderurgiCa de Ponferrada,S.A," adherida a esta Asociación.

■ de_ la Almejidraj _áeclgj.‘aoion de oosecha existencias
Por Orden de 1^ del corriente (B.O.del 17),se obliga a los cose­

cheros de almendra a declarar la coseciia obtenida en plazo de 15 días 
y los tenedores de almendras que las hayan adquirido directamente,ven­
drán obligados a declarar las existencias en el mismo p l a z o ,pudiéndose 
imponer cupos de entrega,obligatoria,de cualquier cantidad.

las cantidades de almendras,no declaradas,se considerarán fraudu­
lentas y sujetas a decomiso,imponiéndose,además,a los infractores las 
sanciones correapondientes a la negligencia y confabulación en detií- 
mento de los intereses nacionales.

Hilados de algodón aaoion^l- fl.jación de^recios.

actual (jj.O.del 19),se fijan los precios dti 
aliados de algodon nacional de un cabo y de dos a cuatro cabos,fijándo- 
e en los primeros,precios que oscilan,según clase y número,entre 4 51 i
pesetas y 7,47 pesetas,y en los segundos,entre 4,85 pesetas y 8,61 tdg- 'I

precios poi madejas,sufriendo una disminución t*
pesetas en kilo;para ovillos,los precios Aumentaran 0,05 ptas,en kilogramo.

importación y T^xüortaoi nn; t->-amitación de Instancia^.
Por Orden de 16 del actual (B^O.del 20),se dispone que las solici- : 

tudes de importación de los productos intervenidos por los comités sin- vi 
<iicales,se someterán a estos organismos sin previo informe de las Juntas'^

i
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Reguladoras. Tam'biér! se seguirá este procedimiento,en las solicit-ades 
para importación de utillaje 7  maquinaria. las solicitudes informadas 
por los Comités Sindicales;óe presentarán por estos en el Regl-,jro 
General del Ministerio.

Venta de Carbones.

Como ampliación a lo preceptuado en el artículo 3e de la Orden de 
25 de OotulDre ultimo,se lia dispuesto,por Orden de 12 del corriente 
CB.O.del 24),que en los primeros días de cada mes,a partir del primero 
de enero de 1939,todos los productores de Hullas,coques,y Aglomerados 
remitirán a^la ¿''edeiccion de Sindicatos Oarljuneros de España,por du-̂ ll- 
cado,relación de todos^los suministros servidos durante el mes antorio-' 
ajustándolos a la clasiíicación de consumidores que figuran en la cita­da Orden.

Para que todos los almacenistas dedicados a la venta al por mayor 
de Hullas,Coques y Aglomeraaos,pertenezcan o no a los actuales «sinái- 
oatos de AlmacenistasImportadores de Carbón",así como también los 
concesionarios de Depósitos flotantes y Similares (terrestres,comercia­
les, etc . j , reciban las cantidades de menudo deducidas mensualmente del 
consumo real de las industrias por ellos abastecidas,es preciso que

 ̂ primeros días de cada mes,a partir del'primero de enero de
1939,remitan al Servicio Nacional,Sección de Combustibles,declaración 
jurada,por ducplicado,en ,ia que consten;

a) las cantidades de Hullas,coques y Aglomerados recibidos en el 
mes anterior,especificando clases,procedencia y adquisición,bien sea 
directa de mina o de otro almacenista; b) los suministros hechos durantd 
el mismo mes,concretando,con arreglo a la clasificación de consumidores 1 
establecida en la Orden de 25 de octubre de 1938,las diversas clases 
que componían cada uno de aquellos.

Todos los s'̂ iiiinxstradores de Hullas,coques y Aglomerados,incluso 
naturalmente,los productores,cobraran,poi cualquier suministro de car- 
oon,no el precio correspondiente a la clase de carbón servida '̂ ino 
precio medio que le correspondería,teniendo en cuenta el porc-rtaie 
ferencia^^'^ menudos que al consumidor se le fija en la. orden de rc-

+ Orden de 14 del actual (iS-O-del 24),se dispone que los prcdn.O'-
tores de carbón no podran imponer a los compradores la obligación C: 
aoq^rir c.i.f. puerto de destino,y estos últimos vendrán 0bli-:ad0£ 
a respetar los precios oficiales de tasa que rj.jan al contratará

acuerdo entre comprador y vendedor sobre precios,s? 1
flete„.eguro

S^glamentq dajyietales. Preciosos--oroTroga del Decreto de 4 _ae julio ae '
Por Orden del 16 del actual (B.O. del 2 4 ) 5 8 6 prorroga hasta el 31
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de moiewtre de 1939,el contenido de los artículos l£,2o y 32 del De­
creto de este ivánisterio,de 4 de Julio de 1934,asi como los nombramien­
tos heehos de Auxiliares ensayadore.-á-, marcadores y Bsorioientes de lv.e- 
tales Preciosos.

Rervioio ITacional de industria
Tnstalaciones nuevas:ampliaciones;cambios de iQdus^^_i^__^

fabricas.
Autorisaciones:

Alirnpín.tación.- Por resolución de 7 de Noviembre pasado, (¿.0»de 5 
del actuaírrse* autoriza a ron Lisandro podriguez para ai^pliar su fabri­
ca de Malte tostado- sita en León,concediendole el plazo de 30 días para
la TDuesta en marclia de la instalación. ^ ^Oon feoha 18 del pasado noviembre,se autoriza a l)on j-anuel Ce^eiio 
Anillo.de Jerez,para fabricar cararaelo liquido para ooloracion de bebi­
das V a D.JosI Delgado para la crianza de vinos, s© autoriza igualmente 
a D^ÁKUStin Piñero F-Ontiel para instalar una fabrica de Malte en Cádiz; 
a D;sfr£rEoLiguez,a D.PeLo (jarcia,y a 5 leocadio suaxez para fabri­
car malte en León los dos primeros y en cuellar

Se concede autorización a L.Antonio cabet ciiale para instalar,en
Cádiz,una industria de salazón y envasado de ? A»
para ampliar un molino aceitero en fuentes de Andalucía, a_ Minerva,|.A. 
para ampliar la  instalación dé extracción de aceite de °
brica de l a  Roda,de Andalucia;a D-G-erardo Nisa,para ampliai su  negocio 
aceitero en Alanis;;î  a L.H'austino Valdes para ampliar su industiia de 
torrefacción de cafés en Sevilla.
Artes Grráfioag. , . j-,. jSe autoriza al Director Gerente de la firma w.i;oresk8 ,domiciliado
en Sevilla para ampliar su industria para faürxcacion de clicnes pa.a
máquinas multic^p-¿-us. 

iXs 0 o
"sTautoriza a D.José Poquet.para instalar una líidustrla de fatrioa- 

ción de piensos en Puerto de Santa María.
Cestería.

Se autoriza a la Sociedad p.Duque y compañía,para ampliar su indus' 
tria de fabricación de cestos llamados >-j3iHots'' en pnta Ciu^ d« jene-| 
rife; y a Don Polioarpo MaEcareño para poner en marcha una industria 
semejante en Santa Cru¿; de Tenerife.

Se autori^ja a Don Julio Tabeada p 
servas vegetales y carnes en logi'oiio.

üSi\ci ins'.-r-l ana fábxica de con-
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 ̂Se autoriza a Don ¿'ederioo Venegas Toro,previa la apertura de un 
periodo para admitir reclamaciones para instalar una industria de '̂ arro- 
q.uineria en üDrxq.u.e (Cádiz).

El B.O.del día 30 del actual publica la autorización a "Fernández 
Hermanos S.L.", domiciliado en Logroño,para poner ima sección producto­
ra de "badanas y terneras engrasadas cuya elaboración será controlada 
•por el Comité Sindical del Curtido,y ofrecida si fuese preciso para su 
consumo a la Intendencia Militar.
Material eléctrico.

Se autoriza a lu Compañía de lámparas de Sevilla,para esta’Dlecer 
en dicha capital una fabrica de casquillos para portalámparas con capi­
tal de 650.000 pesetas.
Metalurgia.

Por resolución inserta en el 3.O.de 12 del actual,se autoriza a 
"Industrias Españolas,S.A.” para instalar en Alza una industria de fun­
dición prensada,de cobre,aluminio y sus aleaciones.

Por resolución de 15 del pasado NoviembreÍB.O.del 13 del actual), 
seautoriza a la "Union Cerrajera S.A.",de Mondragón,para instalar un 
horno para calentar lingotes de acero en Vergara;también se le autori­
za para instalar un tren de laminar en frío,de cuatro cilindros.
Minsría.

Se autoriza a Don Joaquín Gamón en representación de Antimonios 
Españoles "S.A." en Bilbao,para explotar minerales de las Minas "Anti­
monio de Yillabacu'*,

Se autoriza a D® María Dolores GUell,domiciliada en Sevilla para 
instalar en dicha capital una fabrica de termómetros clínicos.
Productos Químicoa.

Se autoriza a Don Jesús Echezarreta,de EÜzondo (Navarra) para po­
ner en marcha un taller de trituración y pulverización de sulfato báricq 
y a  D.Jose Pon para instalar en Sevilla un laboratorio quimico-fjrm’̂ eú- 
tico,con 50.000 pesetas de capital.

Se autoriza a ''Productos químicos farmacéuticos S.A." con domicilioi 
en Sevilla para estaolecer un laboratorio de e^p2-1 aHidades farmaceútí- 
cas,con capital de 85,000 pasetas en Sevnis.,y a D.Ramón parré paro

material de gres para industrias químicas 
üurela (Xugo);a D.Carlos Muller para establecer en Sevilla un laboratoric
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químico con capital de 120.000 peaetasjy a los hijos de Concepción 
Carreno para ampliar su industria de estearina en san Jerónimo.
lextil.

Se autoriza a ''Pirestone^^Hispania S.A." para ampliar una fábiica 
de hilados y^tejidos de algodón dedicada a la fabricación de tejidos 
"Oord" en Usánsolo (Vizcaya);a I.José Casado para ampliar su industria 
de géneros de punto en Sevilla y a D-.Pablo Roqué para establecer una 
industria de apresto de madejas de algodón.
Solicitudes;

Alimentación.- Don Manuel ülartin solicita autorización para estaolj 
oer una fabrica de cebada maltada y tostada,como sucedáneo del cafa.

El B.O.de 25 del actual,pui>lica la petición de ''Kinerva,S.A." para 
ampliar su industria de refinación de aceites de oliva y jabonería.

iica.
"Construcciones Aeronáuticas",de Sevilla,ha solicitado autoriza­

ción para establecer una industria de construcción de aviones,por valor 
de 3.250.000 pesetas.

Don íélix Serrara ha solicitado autorización para ampliar su fá­
brica' de suela de cuero en salamanca;Don francisco Bazán para instalar 
una nueva fábrica de curtidos en Eomaralejo (Huelva).

En el B.O.del día 22 del actual,se dá cuenta de la autorización 
solicitada por Don Guillermo Carbonero,para ampliar en Sevilla su indus­
tria de fabricación de artículos de marroquinería.
Jabonería y Pê "fT.’T.?rí.a =

En Sevilla,se abre información pública en la Delegación de lndus~ 
tria,'para cuantas reclamaciones puedan presentarse contra la petición 
de Don Antonio Sánchez Orozco para estaolecer en dicha capital una fá­
brica de jabón común con capital de 15.000 pesetas y producción mensual 
de 24.000 kge.Don francisco Guerrero solicita autorización para instalc.í 
en Sevilla una industria de perfumería,con 5.000 pesetas de capital.

Metalurgia.
Por Avisos,fechas 28 y 29 del pasado noviembre (3.0.de 9 del actual' 

se anunc;La la próxima instalación de una industria para soldar metales 
ligeros,en Santander.

Se anime i p . T!?-’ , la, r i - ' ó n  de las i "‘'-■¡«trias de Don Manuel
Vierna,en Mu:iedas (ssr.t.'.r.' ,de la =‘n Angustina
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(Limpias),y de D.Ruperto Arrarte Director de "Hijos de Arrarte" S.I..
en Santander.  ̂ j . . . "La S A "Basauri” para ampliación de sus talleres de construcción
de bidones ¿etálicos de Gamas (Sevilla) con inversión de un capitd de
336.000 pese'óBto. nj .j. a + • • 'Don Manuel Alonso,vecino de 7 igo,ha solicxtado autorización para
instalar una industria de fabricación de placas para soldar hierros y
aceros. , . u. ,• j?'Don Francisco Vega,de Galdaoano,para implantar en Vizcaya una fa­
brica de pedales para bicicletas y L& Margarita Iturralde domiciliada 
en Santurce para ampliar su industria de fabricación de cepillos meta- 
licos;y Don Baltasar Iban para instalar una industria de fabricación da 
cadenas diversas.
Productos químicos.

Don francisco G-iljsolicita autorisacion para establecer en Sevi­
lla un laboratorio :juímico-farnaceútico y la Compañía_a-zufrera del Nd-| 
roeste de España para ampliar su industria de refinación de azufre en 
Eande (Pontevedra);ion Serafín Navarro para poner en marcha una industüa 
de refinería de naftalina en Orieste (Vizcaya).

Textil.
Don José Hodriguez solicita autorización para establecer en Se­

villa una fábrica de Tejidos de punto con capital de 20.000 pesetas, ,
X X X  

X

Ministerio de Afí r i cultura..
Compraventa y distribución de harinas panificables.

por Decreto de 19 del pasado noviembre (B-O.de 1° del actual; 
encarga a las Juntas Harino-panaderas provinciales,^de regular_• -1 _ - _  ___ •___ _  ̂ + .-» rr rl -í c--I-V» 4 Vin r> *i n n ir

/

' 6
_ e inter­

venir las operaciones de compra-venta y distribución y el empleo de 
harinas panificables,ajustándose,los suministros a los cupos periódicos 
que se establezcan en relación con el consumo panadero de cada coir.arca| 

La clase y tamaño del pan que ha de elaborarse,se determinara por 
el Servicio Nacional de Agricultura,a propuesta de las Juntas Harino-
Panaderas. , ,

Las sanciones se impondrán también Dor el expresado Servicio.
o

0 0 , . 
Por Orden de 7 del actual (S.O.del 10),se determina que el anterio. 

Decreto sobre Harinas Panificables,entrará en vigor el la de Enero de

£
C

Dl(
S<
rj

1939,fijándose por las Juntas Harino-;:^’"̂ .̂ 
mensuales de cons^amo de harina ’ •-•sble a
tuales de este prcai'o-' exceptuados de J*’

provinciales los cupos, >hilos compradores
£5Si.gnacion íe

ad
19
7
la'
de
aci

íai
13£
U£
155
Su.r

Oíg
pro
tan.
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MteXFif¿ a á . e . s _ ° 9 -̂ 9í̂ -.2QÍ-OA9̂ .en ganado dcaéstioo
El Boletín Oficial de í, üc1;,’al Inserta el cuadro,hecho públi­

co por el Servicio .'acional de G-anaderíasde las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que h£,:i atacado a los animales domésticos en 
la España liberada durante el mes de Agosto último;

En. la rasa bovina 75 invasiones y P. bajas de aborto epizoótico; 
de carbunco,685 invasiones y 727 bajas co.i las invasiones del mes ante­
rior; de carbunco sintomático 23 invasiones y 23 defunciones;de difteria 
aviar 8 y 14 respectivamente;de distomatosis 31 y 26;de fiebre aftocQ 
39,235 y 546;de mal rojo 267 y 126;de peste porcina 897 y 667;de rabio 
66 invasiones y 66 defunciones;de triquinosis t y'5;de tuberculosis 74 
invasiones y 74 defunciones;y de viruela 15.746 invasiones y 465 defun­
ciones.

Se fijan los precios a qae -as pagarse la remolacha azucarera 
para la campaña 1939-40 que oscilan entre 78 y 93 pesetas,según las 
z-onas.

A continuación,se fijan las estipulaciones sobre la siembra,cul­
tivo y anticipos,recepción y icscuontos y precio y pago,y finalmente 
se establecen las condiciones generales.

Precio del aIgodón fibra.

Por Orden de 21 del actual ^3.0=del 23),se señala en 4,85 pesetas 
el precio base del kilo de algodon fibra de la campaña 1938-1939 que 
corresponde al "Etrio Middling" 27/26 mm.de longitud.

• Aprovecharnientos resinosos: revisión de precios.
Por Orde:: ?? d.-l (3 O-del 24),se dispone que la revj-sión

de precios que han do satisfacer los^rematantes de los aprovechamientos 
de resinas,se hará anualmente,efectuándose de oficio por un perito que 
será un Ingeniero de lüontes del Estado,

las diferencias resultantes,las aDonarán lós rematantes en el pla­
zo de 1 mes,percibiendo el Estado el 20 'fo de propios y el 10 de apro­
vechamientos forestales.

los rematantes presentarán ante loi- Jefes de los distritos fores­
tales ,relaciones' juradas de los datos que ae soliciten en plazo de 15 
días. Presentadas las declaraciones se remiten al perito,quien hecha 
la peritación la remitirá al Jefe en plazo de 15 días.

Se fija la fórmu-La para hacer la peritación con arreglo a los dir.-
tintos elementos que contiener

En caso de 1:. per_.c. ••^n,se ha'J una peritación ,
contradictoria ccjíI iri; v del ;i;-eritc de . , ■■'̂'.ire sconf orme, los I
cuales remitiián a las Jef̂ itu-rao si’ tasación en el plazo de lO días.
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p r e c i o  ^  P e r i t c s  p a ra  determ inai- de a cu e rd o  e l

103  P e ® r llS "^ “  1 ° -  h o n o r a r i o s  que han de p e r c i b i r

*e u t S l S í r : ^  ? a 1 S p \ " ? a % 1 ? ¿ 1 e í“ ? s : r « °  - - t a n -
n l d o s . ° '  s a t i s f a r á n  con  c a r g o  a l  v a l o r  de l o e  p r o d u c t o s  o M o -

Z/^7

O
o o

de It rectifica.io'a
rente a revisión de precios Pn '̂ «Jarnos extractada,ref»-
ae utilidad P Ú - i c a , L L j r d K r r C : S t 1 lic\l“ ? r ^ i ^ i ^ ° | > - ' -

( l a  + I c )  Ij ( I  X pa) ■. (1  4- I )  (g e  f  e t  + ep + gg)+Md.C
»' • '• - ti .. J,• , h •

i^Alsterlq dg_gd^oacj^^j^aoj.onal
■££SÍeo^lon_e3C^r_eii.';U media.

*. Orden de 16 del actual fR n dpi ?p^ oc -p* •
teocion escolar,tales como inscrií^ó?An«Í formas de pro-
M s g r a t u i t a s  y  d is p e n s a  dé d e ^ e o S r y  t a s a ^ f  l  P^®>“ i°= ‘ . i n ? o r l p o l o -

íia^án p o r  l o r o e n t r o s  m e t á l i c o ,I del 20 de Septiembre de cada año aciales y privados,antes
| t i a n e f d e 1 : í S  a% ^l“ ™ "^  de b e n e f i c i o s  y  ,u le n e a

f in a lm en te , se  o r d e M ,q u e '^ la * o o n c e s ló n ° d e \ o s \ ® '* ° ? ^ ° " ® ^  P r o v i n c i a l e s  j, 
n e s t e  rég im en  de p i o t e c c i ó r e s c S ?  sp L "  e s t a b l e c i d o s,califioaoi?n escolar mediante consignaran en el libro de

j¿9 los Centros, con el visto bueno fe sus Di?ecto^es?"" Secretarios ■

l=yList€rlo de_Q^ y Acción. sindical.
£gtiro „obrero oblie-fltnvn r,- , , exención del Avuntami de_Bejjar. --  ----- -

If  ̂ e s l :  S S i 1 í : r ? o : ? ; c \ r í ” e r n i " ' ’1 -  r e f e r i a . c s  a una orden
t  « o u o i t u d  f o r m u í f . ! f " o ¡  e !  16 ) , i n s e S a n S o
P  pago del Retiro obrero -í^Ilo-Io ’ ^i-^lendo la exención

Bn e l  B o l e t í n  O f . c i a l  de í .  d^X a c t u a l , s o  r e c t i f i c a  l a  o rd en  a n t e -
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rior,rDanifestándosr ‘ha'boi padecido iin error al transcribir los precep­
tos legales,asi como en la redacción de ia disposición aludida.

Dicha Ordenjreotificada,funda su resolución resolviendo el caso 
expuesto,en la obligación ^ue incumbe al Ayuntamiento,impuesta poi 3I 
Reglamento generdJ. úe Retiro obrero,a las Corporaciones locales en cuan­
to a sus empleados cuyos haberes anuales no excedieran de 4.000 ptas, 
ratificada por el artículo 212 del Estatuto ivíuniGipal,que en su aparta­
do á)̂  menciona a los obreros y dependientes de los Ayuntamientos,con­
cretándose los límites de dicha obligación en la Real Orden de 8 de 
Enero de 1931,q.ue excluía a los dependientes y obreros municipales que 
tuvieran reconocidos derechos pasivos por los preceptos, del Estatuto 
y reglamento de .14 de Mayo de 1928,sin gue el,hecho de que las corpo­
raciones, que hubiesen voluntariamente reconocido a tales empleados y 
obreros,determinados derechos pasivos,les eximirá de observar el régi­
men de Retiro obrero.

Cita a continuación la Orden del ministerio de Trabajo de 21 de 
Noviembre’de 1935,conforma a la cual,se patentiza la obligación de los 
Ayuntamientos de cuj*.plir el régimen de Retiro obrero,así como el de los 
empleados subalternos que no ingresen en el Montepío.

En su virtud,se acuerda,estimar en parte la solicitud formulada 
por el mencionado Ayuntamiento de Bejar,recordando la vigencia de la 
repetida Orden de 21 de Noviembre de 1935,con posterioridad a la pro­
mulgación de la ley iiunicipal de 31 de octubre del mismo año,y al mis­
mo tiempo,se llama la atención de las Corporaciones Municipales sobre 
el^ineludible cumplimiento de sus deberes en este aspecto de la previ­
sión social.

MASistrados del Trabajo.
Por Orden de 25 del pasado Noviembre,Tb .Q.de '4 del actual),se es­

tablecen las Magistraturas del^Trabajo de Ávila,cáceres y Castellón de 
la plana. La de Toledo, abarcará solamente a su. provincia,ejerciend:. en- 
los casos que proceda ..funciones de Magistrados de Trabajo, los Jueces 
de Primera instancia de la zona liberada de la provincia de Madrid,los ; 
cuales reiritirán a las Magistraturas de nueva creación,el archivo y do- I 
aumentación correspondiente y las reclamaciones que se estén tramitan- : 
do,procediendo del mismo modo los Magistrados de Trabajo de Toledo,Ba­
dajoz y Salamanca.

o o
Por Orden de_ll del pasado N o v i e m b r e .0 .de-4 del actual),se ha 

dispuesto que la jurisdicción de las Magistraturas de Trabajo de Balea" 
res y Canarias,abaxcaiá únicamente los límites de las islas de Mallor­
ca, Gran Canaria y Ten^xife.

Los Jueces de 1§ instancia de las demás Islas Baleares y canarias, 
ejerceran^en los caso'¿ que pvc ' , 1  de Maf’ lic-.dos de Trabajo,
y los Magistrados de Trabajo de de T ,Las palmas y santa
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¡Cruz de Tenerife,xemitiráix a los Jueces de la Instancia de las restan- 
I tes Islas,las reclamaciones de que les correspondiera conocer,debiendo 
I estos continuar el procedimiento,

Emigracxi^: reorfíanizaoión de servicios.
Un Decreto de 24 del pasado Noviembre (3.0.de 7 del actual).auto- 

rizaal Ministro de Organización y Acción sindical,para reorganizar los 
servicios de Emigración quedando sometidos los hasta hoy funcionarios 
de Emigración al regimen vigente de los funcionarios del Estado,tanto 
per lo que respecta a jubilaciones,como a las categorías de los funcio­
narios,perci1:iendo sus haberes por el concepto de sueldo y siendo su 
p«rcibo incompatible con otros del Estado,Diputación o Biunicipio.

I Se tendrán en cuenta las normas sobre ex-combatientes para cubrir
las vacantes,dictándose las reglas pertinentes para el establecimiento 
de las Inspecciones de Migración.

Accidentes del Trabajo; normas para fi.1 ación de .iornal 
a los trabajadores eventuales.gu~e sirva d~e base en”l ^

indemnizaciones.
I Por Decreto de 24 del pasado iToviembre (B.O.de 7 del actual),se
dispone la forira en que se ha de redactar la regla f) del artículo 3 7  
del Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria,y 
el apartado f)̂ del articulo 5o del Heglamento de 25 de Agosto de 1931 
para aplicación de la Ley a la Agricultura,en lo que se refiere a las 
indemnizaciones por accidentes,a los trabajadores eventuales, ssta modi­
ficación es la siguiente:

^"Si se tratase de obreros accidentados en trabajos eventuales ser­
virá de norma el jornal establecido en las Bases de Trabajo oue sean de 
aplicación al mismo,o,en su caso,en la lieglamentación del Trabajo apro- 
bada por el Ministerio de Organización y Acción sindical, si no estuvie­
se determinado por ninguna de las anteriores normas,servirá de base el 
salario medio que^rija en el partido judicial a que pertenezca el pue­
do en que ocutrrio el ¿¿¿cidente" .

El jornal,cuando el accidente ocurra trabajando el obrero en faena
distinta de la habitual,será el fijaao para los trabajos que ejecute en
ei momento del accidente y regira hasta que termine la faena en que aquél se produjo.. i -.i

Los Delegados provinciales de Trabajo,señalarán el salario real ô r- 
-ibido por los obreros empleados en los trabajos de carga y descarga.v"^ 
estiba^y desestiba de buques dentro de la jurisdicción. e1 salario b a W  
íio sera nunca inferior a 9 pesetas diarias. '

-SsX3áPio.3 acional..,(5e, Erevisión_sqcialr cese .^..nombramiento.
Por Decretos de Is del actual (B.Q.del 8 ),se dispone el cese ¿n el 

cargo do Jefe del expresado Servicio,de D-Severino' Embid,y se
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I ^Q^^Q^snto Uaoional para el traba,1o de la industriaI ^iderometalur^ica; reotificá^iones.

I Q-^+" actual (B.O.del 1 1 ),se reotifioa el final del
articulo del expresado Reglamento que quedará del siguiente modo*

® ® enganchador,engrasador,encendedor-
"entrar y construir económica- mente Articulo 12, dice 2°.... 3,25; Debe decir; 2°.... .3,35,

2532,dice 22.... 4,26;Debe decir 22..... 3,25. Artículo 17-
Dice traba con arreglo",debe decir "trabajar con arreglo"
al seaaípfpara'su-!" “ íerxor
de Hiduet?ia°/^' Industria" dete deoir, "Delegación

Artículo 23; Dice "desplegarse" Debe decir "desplazarse". 

MO-^strados del Traba.lo: nombramientos. 

Por Ordenes de 3 del actual (B.O.del 17),se nombra con oarác-w 
interino Magistrados del Trabajo,en cáceres,Toledo y Avila,respectiva- 
Z T á i t e T U l l T °  Barroeta.D.Sa.rll vloente Huí. 

Minas m etálica; ^ ó r r o ga de la .jornada de traba.io.

Por Orden de 14 del actual (B.O.del 17),se autoriza aue sp anmpnt^ 
l i s ^ i r ^ o r n A d r  máximum, en el primer semestre del año
d a f ¿ \ ¿ ~ n : ? a ' t e  ¿ S í " !  “i - -  metálicas,.itua

Iasli_Latj3.Xaj?iunal^resu de las Ca.ias colabora-
doras de Previsión- ^

2 “ - ; r s s s , " ‘  » ■ "  • » "  ! • = •  * . « «  l á - . s a . ; ; .

Cajas prepararán la Memoria y el balance r--
flán S ^  BalanL S S í  de próximo. l a‘ror.™-ciembre dp 1Q?7 conforme a la Orden de 31 de "á-
déosle a\os v^íoíefdrsS anteriora, al 18 de Julio

Jurados l„lxtos de PP,CG.,y_Trib]^al Central del Trabajo 
¿§-XOVé.aiio: supresión.
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primidos los Jurados mixtoa de PJ.CO.y el Tribunal central del Trabajo 
ferroviario,creados por Decreto de 22 de Diciembre de 1932.

De las reolamaoiones individuales o coleotivas,conocerá la actual 
Magistratura del Trabajo,amoldándose la sustanciación de las recla^a- 
oiones a las ncrmas procesales contenidas en el Decreto de 13 de layo 
de 1938.

7jYi este Decreto figura la forma en ':iue haya de hacerse la recla­
mación del agente,con anterioridad a la presentación de la demanda,fi­
jándose un plazo de 5 días para gue el Magistrado haga la revisión,cu­
yo Magistrado solicitará el dictamen de la División o comisaria de fe­
rrocarriles que corresponda.

^La prescripción queda interrumpida desde la fecha en que la recla­
mación se haya sometido a la decisión de lâ  Compañía. ’ .

Contra la sentencia sólo cabe recurso de casación ante la sala 
de lo Social d'el Tribunal Supremo,quedando subsistente el recurso que 
establece el artículo 496 del^CÓdigo de. Trabajo; El ministro de Organi­
zación y Acción Sindical,podrá acordar la suspensión del procedimiento 
en casos excepoionales de notoria gravedad,o cuando se pueda producir 
una perturbación en el servicio.

Do dispuesto en este Decreto,no es aplicable a los ferrocarriles 
explotados por el Estado.

síndicos Económicos: propuesta definitiva.
«

Por Orden de 21 del actual (3.0.del 28),se formula la propuesta 
definitiva de Síndicos Económicos,conforme al Decreto de 5 de Agosto 
de 1938 y^al artículo 4s del Reglamento de 5 de Octubre del mismo año.

El numero de Síndicos asciende,teniendo en cuenta las provincias 
y las distintas ramas,a 3.373,conforme al^cuadro.que a continuación 
38 inserta,y la propuesta se hará en un número que oscila entre dos y 
doce Síndicos de entre los que forman parte empresarios,técnicos,ec.- pleados,y obreros.

La proporción del número de síndicos Económicos que en eada rama o 
servicio corresponden a las distintas clases de trabajadores es la si- 
qutente: í-

Un empresario o directivo y un^técnico,empleado u obrero. | 
Un empresario o directivo,un técnico y un empleado u obero. ¡ 
Dos empresarios,un técnico u obrero. *
Dos empresarios,dos técnicos y un empleado u obrero.
Dos empresarios,dos técnicos y dos empleados u obreros.
Tres empresarios,dos técnicos y dos empleados u obreros. 
Tres empresarios,tres técnicos y dos empleados u obreros. 
Tres empresoria^tres técnicos y tres empleados u obreros, -v 
Cuatro empresarios,tres técnicos y tres empleados u objeros. ' 
Cuatro empresarios,cuatro técnicos y tres empleados uobrara.' 
Cuatro empresarios,cuatro técnicos y cuatro obreros.

Dos s ín d ico s  
Tres ” 
Cuatro " 
Cinco "
Seis " 
Siete '*
Ocho " 
Nueve "
Diez "
Once "
Doce ”
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áientes a las provincias que se indican.
Z/22

Pro-vincia Serea-
les. EnJas 

y HuñP- tóS .

3
AlconoTpf 
y bebi­
das.

í Acá-tí3 plantaí 
indus- triateí

5 It̂ ie- 
- ra.i

7Zoofceo-
nia. lesea Texiil y 

del ves­
tido.

Alava.... 2 2 3 0 3 4 3 0Avila.... 5 3 3 2 2 5 6 0
w
2Badajoz. . .. 12 3 6 12 0 6 12

V/
0 7

• Baleares.. 4 3 3 3 3 3 6 6 KBurgos.... 
•/ádiz.....

12 4 6 0 2 7 9 2 55 3 9 3 2 5 9 9 5
. Oáceres... 12 3 3 9 3 6 12 0 5Castellón. 3 12" 3 6 2 3 4 ' 5 Acórdoba... 10 4 6 12 3 2 7 0 6 '
Corima (La). 8 12 3 0 0 6 12 12' 8Granada... 12 4 4 6 12 6 9 2 7GrJ'ari CarsTia 0 6 0 0 3 2 3 6 5
Guipúzcoa. 2 3 2 0 0 5 6 9 7Huelva.... 4 3 9 4 0 4 6 9 rC,Huesca..,. •• 8 6 3 4 4 6 6 0 3
león..... 9 6 6 0 8 G 6 0 5 •Xogroño... 3 3 8 2 6 6 5 w

0 4.T'Ugo. 6 ■ .9 3 0 3 , 4 12 4
•X
5

JVlálaga... . 7 9 8 6 6 4 6 6 6
RNavarra... 9 6 9 3 9 6 9 0

0[Orense..,. 3 6 9 0 2 4 12 4Oviedo.,. . 4 6 4 2 4 9 12 $ «Falencia.. 9 3 2 0 3 4 6 0
121 Pontevedra.[ 5 3 6 0 0 4 9

u
4

'Salamanca. 12 3 5 5 0 ■ 3 12 06 i.'
ASantander. 2 2 2 0

w
0 4 9Segovia... 12 3 3 0 2 8 8 0

*±
3

•3evilla... 12 5 6 12 9 5 9 R 10- ’ 3'Soria.... 6 2 2 0 2 6 6 0
6lenerife..i 2 9 2 2 6 4 2

w '
4

1 Teruel.... 9 3 3 4 4 8 0
0

3
5
7

-oledo.... 12 3 24 lo 3 3 8Valladolid 12 3 6 3 6 6 6
Vizcaya... 2 3 3 0 0 4 6 í qZamora... . 10 3 6 0 3 3 6 0

2

O
Zaragoza.. 12 6 9 9 12 6 9

O
6

Totales. 258 167 i 177 119 126 177 274 119 ISl

Ayuntamiento de Madrid



numero
dientes l indicoa económicos oorrespon -  

p rov inc ias  miA so

2/23

Alava
A v i l a ..............
Badajoz .........
B a le a r e s . . . .  
B u rg o s* , . .  
Cádiz.
Cáoeres .........
C a s t e l l ó n . . ,  
córdoba .........
Soruña ( l a ) .  
Granada.
Gran Canaria,
Guipúzcoa.. .
Huelva............
Huesca
León . , .  
Logroño 
Lugo
M álaga . . ,  
Navarra. .  
Orense 
Oviedo 
P a le n o ia . . .  
Pontevedra.
Salamanca. .  
Santander. .  
Segovia 
S e v i l l a . . 
S o r i a . . . .  
T en er i fe ,  
T e r u e l . . .  
Toledo. 
V a l lñ d o l id .  
Vizcaya. 
Zamora.. 
Zaragoza. .  

T ota les .

Ayuntamiento de Madrid



Z2 18
Sstado del numero de síndicos eoonómicos correa- 

pondientes a las provincias oue se~~rndlcan.
Z/24

P r o v in c ia s .

A la v a ................ S
, A v i l a ............... 2'
^B adajoz........... 5
B a le a r e s ......... 3
B u rg o s............. 4-

'C á d iz ................ 6
• C á c e re s ........... 4'
C a s t e l l ó n . . . 4
CÓrdolDa.. . ; . . 6
Coriafía ( l a ) . . 9
G ranada........... 6
Gf-ran C a n a ria . 4
G u ip ú z c o a .i. . 6
H u e lv a ............. 5
H u e sca ............. 4
León.................. 5
Logroño......... .. 4
Lugo.................. 6
M á la g a .. . . . . . 8
N a v a r r a . , . ; . . 3
O rense............. 4
O viedo............. 9
P a le n o ia ......... 3
P o n te v e d ra .. . 8
S a lam an ca .. . . 6 '
S a n ta n d e r., . . b
S e g o v ia .. . . . . 3
S e v i l l a ......... .. 9
S o r ia ................ 3
l e n e r i f e ......... 6
T e r u e l............. 3
ío le d o ............. 5
V a l l a d o l i d . . . 6
V iz c a y a . . . . . . 8
Zamora......... . 3
Z a rag o za ......... 6

l o t a l e s . . . 184

16 
Transpcp- tes ye»
nr.Tnica- 
o io n e s .

~ T 7  
Mvlenc^ 
y

d a je a

3
4
7
5
4
5
6 
4 
6 
9 
8' 
6
9 
4
3
4
3
5
6
8
4 
8 
2 
6
6
5 
3

12
3
4
3
6
5
6 
3 
6

390

-----------
Banca y 
seguroa

3
4 
6 
3
3
4
4
5 
4
6 
6 
4 
6 
4
3
4
3
4 
6 
4 
3
8
3
4

6
5 
3
9
2
2
3
4 
6

12
3

_  9 
108

 19—
profesio­
nes l i -  
'b-erales.

(32

■ 4
3 
7
4 
6

■ 6 
6 
4
7 
9
. 8 

4
6
4
4
5 
4 
4
6 
4 
4
8 
4 
6
8
4
4

lo
4
3
4 
4 
•8
8
4
8

..2.0 Totales

196

4
3 
6
4 
4
4
5 
4 
4
4
5
3
e'
4
3
4 
4
3
4 
4 
4
4
3
4
6
4 
3
a
3
3
3
5
4
6 
3 
6

153

56
59

112
73
87

103 
99 
82

lio
127
124

64
lOl

95
80
98
71
87

121
104 

77
139

64
95
93
89
65 

169
53
71
73

lOl
103
118

66 
144

3.373

Ayuntamiento de Madrid




